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Novedades editoriales

Introducción a las políticas 
públicas
Conceptos y herramientas desde la 
relación Estado y ciudadanía

PVP $ 40.000.oo

Sistema Integrado de 
Gestión
Desempeño del IEMP en 2013.

Capacitación del IEMP
Atender las necesidades de los 
organismos del Estado y de la 
sociedad.

christian josé mora padilla
director iemp

Uno de los ejes estratégicos del IEMP en el 
marco del plan «Innovación y virtualiza-
ción 2013-2016» es la internacionalización, 
componente transversal de las perspectivas 
incluidas en la Resolución 014 de 2013, que 
adopta el plan estratégico para el cuatrienio, 
y que aportan, a su vez, a las metas estable-
cidas por la entidad en la hoja de ruta «Pro-
curando orden y rectitud»; en este contex-
to, los objetivos globales del Instituto están 
enfocados en las perspectivas de mejora de 
los procesos, fortalecer el conocimiento y 
las competencias laborales del talento hu-
mano, consolidar las finanzas de esta unidad 
académica y, ante todo, ofrecer calidad a los 
clientes internos y externos en los servicios y 
productos ofrecidos.

Para la actual vigencia, el IEMP ha priori-
zado algunas actividades relacionadas con la 
internacionalización de los programas acadé-
micos, de investigaciones sociales, económi-
cas, políticas, entre otras, y de sus publicacio-
nes. Una de las acciones contempladas es la 
vinculación a las redes de formadores e inves-
tigadores del IEMP de expertos de otros países 
para que el aprendizaje de los servidores del 
ministerio público, y del Estado en general, se 
acerque, cada vez más, a las nuevas prácticas y 
experiencias que, con seguridad, enriquecerán 
las propias.

Asimismo, la experiencia de la Procura-
duría, y la del IEMP, es admirada por quienes 
reconocen la labor que adelanta la entidad a 
través de los programas de capacitación, in-
vestigaciones y el trabajo editorial. Por esta ra-
zón, el eje de internacionalización contempla 

no solo traer al país especialistas en las áreas 
que maneja el ministerio público, sino tam-
bién dar a conocer a otras naciones, y escuelas 
similares, los logros obtenidos por el Instituto 
en más de 15 años. 

De otra parte, desde el segundo semestre 
de 2013 el IEMP estudia la posibilidad de for-
malizar convenios con entidades del exterior, 
la gestión de pasantías, y la participación en 
eventos y conferencias internacionales que 
sean de interés académico. Igualmente, invitar 
a los expertos de otras regiones a colaborar 
con artículos para las publicaciones del Insti-
tuto y contribuir, de la misma forma, vincu-
lándonos a revistas o libros editados fuera de 
nuestras fronteras.

Los congresos internacionales de contra-
tación, disciplinario, gerencia pública, obser-
vatorios y prospectiva, entre otros, también 
tienen cabida en el Plan Operativo Anual 

Internacionalización del IEMP, 
uno de los retos para el 2014

 Romper las fronteras del conocimiento es uno de los 
propósitos fundamentales para el 2014. Los congresos 
internacionales realizados por el IEMP se han convertido 
en espacios propicios para seguir ejemplos aplicables 
en nuestro país en materia de contratación, derecho 
disciplinario y gestión pública. Igualmente, la participación 
del Instituto en eventos de otras naciones como Portugal y 
Uruguay en 2013 permitieron hacer visibles los servicios y 
productos de esta unidad académica.
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División Administrativa y 
Financiera del IEMP
Coordinación eficiente y eficaz 
de los recursos.

Las investigaciones 
académicas develan 
el pasado, presente y 
futuro de un país

Notable labor editorial 
del IEMP en 2013

El conflicto armado no se 
acaba, se transforma

Construyendo la paz en los 
territorios a partir de la 
economía civil

Los desórdenes músculo 
esqueléticos influyen en el 
ambiente laboral

Programas del IEMP 2014

informe especial :  gest ión 2013  iemp
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innova , marca registrada. Resolución 
00056862 de 2012 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio

(poa) aprobado por el Conse-
jo Académico del IEMP a fina-
les del año 2013.

Prioridades en el 2014 

La regionalización de los pro-
ductos y servicios del IEMP 
caracterizó las actividades del 
año pasado. Este eje, que tuvo 
logros significativos, continuará 
fortaleciéndose en este periodo 
y tendrá en cuenta, preferen-
cialmente, aquellos municipios 
que en las últimas vigencias 
no han sido cubiertos por los 
programas. Otro aspecto que 
favorecerá la descentralización 
serán los acuerdos con las re-
giones para la realización de 
capacitaciones, investigaciones 
y eventos conjuntos.

La virtualización, por su 
parte, es uno de los ejes más 
innovadores que representa 
un gran reto para el IEMP. Al-
gunos pasos ya se han dado 
como los estudios prelimina-
res para tener el canal web tv, 
las capacitaciones mediante 
el ingreso paulatino al mane-
jo de la plataforma virtual y la 
sistematización de los registros 
académicos —para mencio-
nar solo algunos—, suponen 
una transformación en nues-

tra manera de operar, es decir, 
un cambio cultural importan-
te que no tendrá retorno.

El último de los cuatro 
ejes, esencial para la perma-
nencia de la «universidad y 
editorial del ministerio pú-
blico», tal como la denomi-
nó el procurador Alejandro 
Ordóñez Maldonado, es la 
sostenibilidad del IEMP me-
diante el fortalecimiento de la 
identidad corporativa e ima-
gen institucional, al interior de 
las entidades que componen 
el órgano de control, y en las 
organizaciones gubernamen-
tales que, año tras año, se 
acercan a solicitar los servicios 
o productos del Instituto. Pre-
cisamente, el proceso de co-
mercialización, desde que se 
implementó como una de las 
estrategias para robustecer las 
finanzas de esta unidad acadé-
mica, poco a poco se consoli-
da a través del análisis de nue-
vos mercados y del comercio 
electrónico.

Las certificaciones del Sis-
tema Integrado de Gestión 
(sig) del IEMP en las nor-
mas iso 9001:2008 y ntgp 
1000:2009, así como la acre-
ditación del proceso de certi-
ficación de personas por parte 

del Organismo Nacional de 
Acreditación (onac), según la 
Norma iso/iec 17024 —que 
permite al Instituto crear otra 
línea de servicios para generar 
recursos—, son evidencias de 
la eficacia del sistema y de los 
logros obtenidos. 

La ejecución del plan de 
marketing, los convenios con 
librerías para la venta de publi-
caciones editadas por el IEMP 
y la propuesta de pago por li-
branza a la Defensoría del Pue-
blo, son otras alternativas de 
ingreso para la realización de 
los programas académicos.

Retos institucionales

Los ejes de internacionaliza-
ción, virtualización, regionali-
zación y sostenibilidad, y las 
perspectivas incluidas en el 
mapa estratégico del IEMP 
como el talento humano, las 
finanzas, los clientes y la me-
jora continua de los procesos 
misionales, gerenciales, de 
apoyo a la gestión y de segui-
miento y control, permean las 
actividades que el Instituto 
programó para este año. En 
párrafos anteriores mencio-
namos las que tendrán mayor 
relevancia y que requieren 
un esfuerzo mayor por parte 
de los servidores y nuestros 
aliados, pero no podemos 
olvidar las que están fortale-
cidas o que llevan un camino 
recorrido.

En este sentido, el proce-
so de publicaciones del IEMP 
continuará dando frutos. El 2014 
será un año decisivo para con-
solidar a esta unidad académica 
como Centro de Pensamiento 
en Disciplinario y Contratación. 
Asimismo, fortalecer la marca 
es uno de los objetivos institu-
cionales que aporta, indiscuti-
blemente, al logro de un gran 
porcentaje de las metas plan-
teadas no solo para este año 

 «(…) fortalecer la marca es uno de los objetivos institucionales que aporta, indiscutible-
mente, al logro de un gran porcentaje de las metas planteadas no solo para este año sino 
también para el futuro del Instituto».
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sino también para el futuro del 
Instituto.

Además, son relevantes ac-
ciones como consolidar las redes 
de formadores e investigadores, 
continuar con las jornadas de 
reflexión, formalizar nuevos 
convenios con universidades 
y escuelas del Estado, propiciar 
escenarios de encuentro entre 
el gobierno nacional y el minis-
terio público, gestionar recursos 
del Banco Interamericano de 
Desarrollo (bid) —crédito que 
logró la Procuraduría el año pa-
sado—, socializar los resultados 
de las investigaciones académi-
cas que son insumo para que 
las instancias competentes for-
mulen políticas públicas y, por 
supuesto, seguir con los cur-
sos, diplomados, seminarios y 
talleres por los que el IEMP es 
reconocido.

Para terminar, dos de las 
publicaciones producto de 
investigaciones realizadas en 
2013, a saber: Procuraduría 
General de la Nación, 183 años 
representando a la sociedad 
colombiana y Procuraduría 
General de la Nación, análisis 
prospectivo 2030, se constitu-
yen en documentos funda-
mentales para la discusión de 
la reforma a la justicia y de los 
organismos de control que se 
anuncian para este año, de-
mostrando que la entidad, a 
través del IEMP, ha realizado 
estudios serios no solo histó-
ricos sino también con una 
visión al bicentenario del mi-
nisterio público.

Los retos institucionales 
son muchos, el compromiso 
del talento humano del IEMP 
es total y por ello mi reco-
nocimiento, que también se 
dirige a los servidores de la 
Procuraduría que cada vez 
más se involucran en las labo-
res que adelanta esta unidad 
académica que es patrimonio 
de todos.

sonia carolina 
mendoza fernández
grupo sig 
dirección iemp

A 31 de diciembre, el IEMP lo-
gró un puntaje de 787/1000 
de acuerdo con el Cuadro de 
Mando Integral (cmi) geren-
cial que incluye la medición de 
los objetivos tanto estratégicos 
como los misionales de cada 
uno de los procesos que inte-
gran el Sistema Integrado de 
Gestión (sig).

Las estrategias que tuvie-
ron mayor avance fueron la 
implementación de la plata-
forma tecnológica y la conso-
lidación del servicio de certifi-
cación de personas; asimismo, 
el fortalecimiento de la línea 
de investigación de actualiza-
ción jurídica, de las redes de 
formadores e investigadores, y 
de los convenios interadminis-
trativos; por último, la coope-
ración internacional, y los es-
tados financieros, aportaron al 

Sistema Integrado de Gestión
Desempeño del IEMP en 2013

cumplimiento de los objetivos 
planteados en el plan del IEMP 
«Innovación y virtualización 
2013-2016». 

Por su parte, las estrate-
gias que menos aportaron en 
el avance del cmi gerencial ini-
ciarán este año. Los procesos 
responsables adelantaron al-
gunas de ellas en el sentido de 
diseñar el mecanismo idóneo 
para el logro de los objetivos 
teniendo en cuenta que fue el 
primer año del plan estratégico 
del Instituto. Otros, tuvieron di-
ficultades como la consecución 
de recursos financieros o de ta-
lento humano. Las metas de las 
que hablamos son el fortaleci-
miento de la identidad corpo-
rativa e imagen institucional, el 
incremento de la prestación de 
todos los servicios y productos 
institucionales —y la oferta de 
estos a través de medios vir-
tuales—, el aumento del reco-
nocimiento y la percepción del 
IEMP, la consolidación de mé-
todos para el área de comercia-

lización y la capacidad operati-
va para participar en procesos 
contractuales para proveer los 
servicios, y el fortalecimiento de 
la presencia del Instituto en las 
diferentes regiones en el marco 
de la Resolución 232 de 2010.

Precisamente, uno de los 
retos para el 2014 es mejorar 
el porcentaje de ejecución de 
los objetivos rezagados, y con-
tinuar fortaleciendo los que ya 
han iniciado.

Auditorías 2013

Se realizaron dos auditorías; la 
interna en el mes de noviem-
bre por la Oficina de Control 
Interno de la Procuraduría y la 
externa del Instituto Colom-
biano de Normas Técnicas y 
Certificación (Icontec). La pri-
mera tenía como objetivo re-
comendar las oportunidades 
de mejora y acordar planes de 
acciones correctivas en cada 
uno de los procesos y en el 
mismo sig.

 El Cuadro de Mando Integral (CMI) permite a las organizaciones hacer seguimiento al desempeño de los sistemas de gestión, los procesos 
y objetivos estratégicos priorizados en el año lo que, a su vez, permite el análisis de los avances y realizar los ajustes requeridos.

Cuadro de mando integral gerencial
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En la reunión de cierre el jefe de la Ofici-
na de Control Interno, José Luis Gómez 
Sarmiento, y los auditores encargados de 
revisar el sistema del IEMP, Damaris Blan-
co Barragan y Héctor Julio Garzón Vivas, 
de acuerdo con la información disponible, 
presentaron a los servidores de esta unidad 
académica los hallazgos positivos, las no 
conformidades, algunas observaciones y 
recomendaciones de mejora continua para 
los procesos gerenciales, misionales, de se-
guimiento y control y de apoyo a la gestión. 

El acta de cierre evidencia «el com-
promiso de la Dirección, líderes de proce-
so y demás funcionarios con el desarrollo 
y sostenibilidad del Sistema (…) el mane-
jo adecuado de los registros, asociados a 
los procesos y procedimientos y el cum-
plimiento de las trd1 (..) [y] la adecuada 
autoevaluación de los procesos y manejo 
del cuadro de mando integral».2 

En cuanto a las no conformidades el 
documento incluye la necesidad de realizar 
acciones correctivas relacionadas con la co-
municación interna en el IEMP, la definición 
de competencias para el talento humano y 
de acciones preventivas para los procesos 
con el fin de evitar la materialización de los 
riesgos, y la actualización de la información 
en la página web. Finalmente, la auditoría 
interna expuso algunas observaciones y 
posibilidades de mejora para el sig.   

Por su parte, el informe de auditoría 
externa del Icontec incorporó los objetivos 
de la visita, a saber: 1) determinar la confor-
midad del Sistema de Gestión de Calidad 
(sgc) con los requisitos de la norma; 2) 
evaluar la capacidad del sgc para asegurar 
el cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios aplicables al alcance del sis-
tema y a la norma de requisitos de gestión; 
3) determinar la eficaz implementación 
y mantenimiento del sgc; y 4) identificar 
oportunidades de mejora en el sistema.

A finales del mes de noviembre de 
2013 el ente certificador realizó el se-
guimiento acorde a los requisitos de 
las normas ntc iso 9001:2008 y ntcgp 
1000:2009. El informe destaca los aspec-
tos que «apoyaron la conformidad y efi-
cacia del sistema (…)»:

1 Tablas de Retención Documental.
2 Acta de reunión de cierre de auditoría. Formato de 

registro del proceso de evaluación institucional, subproceso eva-
luación independiente, de la Procuraduría General de la Nación.

Direccionamiento estratégico y compromi-
so de la alta Dirección. 

1. Los ejes estratégicos de la planeación 
2013 – 2016 de la Institución enfocados en 
cuatro ejes: Sostenibilidad, Regionalización, 
Virtualización, Internacionalización. 
2. Los objetivos globales para el cuatrienio 
2013-2016: Orientación al cliente, Mejora 
de los procesos, Conocimiento y talento 
Humano, Financiero. La realización de dos 
revisiones por la dirección en el año (…).
3. El Plan estratégico y el Plan Operativo 
Anual (poa). El objetivo de la Entidad para 
convertirse y consolidarse como un Cen-
tro de Pensamiento. El objetivo de finalizar 
el presente año con 30 nuevas publica-
ciones, entre ellas la Historia de la Procu-
raduría General de la Nación, incluyendo 
la biografía de los 60 Procuradores que ha 
tenido el país. 
4. El posicionamiento del Instituto como 
ente académico y su capacidad de con-
vocatoria reflejado en la participación de 
eventos tales como el congreso Nacional 
de Observatorio (sic) para sentar bases 
para la creación de una red de observato-
rios a nivel nacional en los temas electo-
rales, sobre los temas de enfermedades, la 
función y las actividades militares. El con-
greso internacional de contratación y el III 
Congreso Internacional de Contratación y 

Derecho Disciplinario. La elección del me-
jor formador e investigador. 

Documentación y registros 
5. La documentación de los procesos in-
cluyendo desde la caracterización, defi-
niendo los objetivos, alcance, objetivos 
estratégicos, equipos de trabajo, las acti-
vidades, requisitos aplicables, puntos de 
control, el control de cambios y la medi-
ción de la gestión. 

Proceso Comunicaciones 
6. Las actividades del proceso relacio-
nadas con el diseño, elaboración y eje-
cución del plan Institucional de comu-
nicaciones, para el 2013. Este plan se 
desarrolló con el lema “El año de las Re-
giones en IEMP”, con el apoyo de las tics 
(sic) como principal aliado para apoyar 
y promover las políticas Institucionales 
y públicas de la organización, con fin de 
darle visibilidad a los avances del plan 
estratégico del Instituto y los logros de 
la gestión en el cuatrienio y apoyar la re-
gionalización de los servicio y productos 
de esta unidad. 
7. El boletín virtual interno INNOVA se-
manal con las noticias recientes y el bole-
tín INNOVA trimestral que recoge noti-
cias de los principales eventos (…). 

 Los objetivos estratégicos del IEMP definidos para el cuatrienio del plan «Innovación y virtualización» tienen como 
propósito cumplir con las metas establecidas en los ejes de internacionalización, virtualización, regionalización y sos-
tenibilidad.

2014, año de la internacionalización
Sistema Integrado de Gestión

Direccionamiento estratégico IEMP

Internacionalización Virtualización RegionalizaciónSostenibilidad

Clima y cultura
organizacional

Participación

ISO 9001

NTCGP 1000

ISO/IEC 17024:2003 

Capacitación Gobernaciones
Nueva

Canalweb tvIEMP

Registros
académicos

virtual alcaldías yGerencia
personeríasPública

Diálogos
comité Plan de

Congresos

Jornadas

Cooperativismo
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SPA y SRPA
de ref exión
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Plan estratégico IEMP
«Innovación y virtualización» 

2013-2016
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Proceso de Investigaciones 
8. El objetivo del proceso establecido con 
base en el desarrollo de investigaciones aca-
démicas en las líneas del Ministerio Publico 
que permiten la generación y socialización 
del conocimiento, con la definición de los 
temas de investigación, la ejecución y socia-
lización de los resultados. 
9. Los lineamientos estratégicos del proce-
so para fortalecer la línea de investigación 
de actualización jurídica en materia disci-
plinaria y de contratación, durante 2013 y 
2014 mediante la asignación de personal 
especializado y alianzas estratégicas para 
cooperación internacional a través de 
acuerdos académicos. 
10. El fortalecimiento de convenios inter-
administrativos con Colciencias, Sena, dafp, 
Icontec, universidades nacionales y extranje-
ras, mediante evaluaciones técnicas, jurídicas 
y financieras y su consolidación (…). 

Proceso Capacitación 
11. El objetivo de desarrollar procesos para 
la formación integral y pertinente como 
parte de la misión del Ministerio Publico 
para el fortalecimiento de las competen-
cias del funcionario público, las entidades 
gubernamentales y ciudadanía en general 
y la promoción del conocimiento y el res-
peto de los derechos constitucionales. 
12. El enfoque estratégico del proceso diri-
gido al fortalecimiento de la línea de inves-
tigación de actualización jurídica durante 
los años 2013 y 2014 mediante la asigna-
ción de personal especializado y la conse-
cución de alianzas estratégicas, buscando 
fortalecer las redes de formadores e inves-
tigadores del IEMP a través de programas 
específicos (…). 

Proceso Certificaciones 
13. El nuevo servicio de certificación de 
personal acreditado ante el onac para los 
servicios gratuitos de certificación en Inves-
tigación Disciplinaria y Conciliación aplicado 
solamente a servidores públicos de la pgn. 
14. El objetivo del proceso enfocado a la 
certificación de personas en competencias 
laborales asociado al sector de la adminis-
tración de justicia, cumpliendo los requisi-
tos normativos y legales establecidos 
15. La meta de consolidar el servicio de 
certificación de personas durante los 
próximos cuatro años apoyándose en el 

proceso de certificación y acreditación ya 
obtenidos (…). 

Proceso de Publicaciones 
16. El objetivo de publicar documentos 
que resultan de los estudios, del conoci-
miento intelectual y académico, así como 
de la experiencia del ejercicio público en 
temas de interés y competencia del Mi-
nisterio público, para la consulta, actuali-
zación y formación de los servidores pú-
blicos de las Instituciones del Estado y la 
ciudadanía en general. 
17. La ejecución del proceso porque con-
templa las etapas de planificación de la 
obra editorial, la recepción, la aproba-
ción, legalización, edición, aprobación de 
la edición, impresión, administración del 
inventario, definición del precio de venta, 
comercialización, medición del proceso 
y determinación de acciones correctivas, 
preventivas y de mejora, de acuerdo con 
los resultados obtenidos (…).  

Auditorías internas, Control Interno 
18. El objetivo de realizar la evaluación 
independiente al sistema de gestión del 
IEMP, con la verificación del sistema de 
control interno, para brindar recomenda-
ciones para la mejora de los procesos (…). 
(…)

20. (…) En la última auditoria interna se 
registraron cuatro no conformidades, las 
cuales se encontraban abiertas con planes 
de acción vigentes. 
21. En lo relacionado con el proceso de 
control interno se resalta la existencia de 
herramientas de gestión tales como el 
manual de operaciones meci, el Manual 
de Riesgos, las guías de Control Interno, las 
Guías del Riesgo, la programación de las 
auditorias, los registros de visitas de segui-
miento, los informes de autoevaluación 
y la medición del proceso con base en el 
sistema de indicadores, objetivos, metas y 
la determinación de las oportunidades de 
mejora y los planes de acción. 
22. No se presentaron no conformidades 
en la presente auditoria. En la última audi-
toria de Icontec no se generaron no con-
formidades. 

Medición de la satisfacción del cliente 
23. La evaluación de la satisfacción de los 
usuarios a través de encuestas para medir 
el nivel de satisfacción a los usuarios don-
de está dirigido el proyecto. Instrumento: 
Evaluación de la satisfacción socialización 
investigación. Factores de evaluación: So-
cialización: Resultados de la investigación 
vs expectativas, resultados que aportan 
beneficios para favorecer la gestión, nue-
vos elementos para la interpretación del 
tema, tema oportuno para los debates ac-
tuales, la organización de la socialización. 
[Y] Evaluación de la presentación del in-
vestigador (…). 

El Icontec adicionalmente incluyó en el 
informe, al igual que la auditoría interna, 
algunas oportunidades de mejora. Final-
mente, mantuvo las certificaciones del 
sig que fueron otorgadas al IEMP en los 
años 2011 y 2012 teniendo en cuenta, ade-
más de los puntos mencionados ante-
riormente, que el sistema cumple con las 
disposiciones planificadas, los requisitos 
de las normas auditadas y del sig estable-
cido por la organización. Asimismo, des-
taca la implementación del enfoque por 
procesos, el mantenimiento eficaz desde 
el año 2011 y la posibilidad de contar con 
información, por parte de las auditorías, 
lo que permite lograr el fin último del sig: 
la mejora continua en la labor institucio-
nal y la satisfacción de los clientes.

 El compromiso de la Dirección, de los líderes de pro-
ceso y del talento humano del IEMP, para el desa-
rrollo y sostenibilidad del SIG, fue uno de los tantos 
reconocimientos de las auditorías interna y externa 
adelantadas en el 2013 por la Oficina de Control 
Interno de la entidad y del Icontec, respectivamente. 
En la foto el director del IEMP, Christian José Mora 
Padilla, y Ana Lucía Cruz Salinas, secretaria de la 
División de Investigaciones Sociopolíticas y Asuntos 
Socioeconómicos.
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carlos humberto 
garcía orrego
jefe de la división de 
capacitación del iemp

La División de Capacitación 
del IEMP, durante el año 2013, 
desplegó en todo el territorio 
nacional actividades académi-
cas para fortalecer los cono-
cimientos y competencias del 
talento humano del ministerio 
público, y de comercialización 
de cursos, talleres, diplomados, 
seminarios y congresos, como 
parte de la estrategia de mer-
cadeo en el marco del eje de 
sostenibilidad del Plan «Inno-
vación y virtualización».

La unidad académica de-
sarrolló programas de forma-
ción con sus propios recursos 
y a través de alianzas estraté-
gicas mediante la suscripción 
de convenios de cooperación 
o de asociación. Asimismo, 
brindó apoyos educativos a los 
servidores de la entidad, previa 
identificación de los conoci-
mientos requeridos, según las 
solicitudes presentadas, con el 
fin de que las necesidades de 
capacitación planteadas tuvie-
ran relación funcional con el 
desempeño del cargo.

Los eventos de capacita-
ción, como en años anteriores, 
fueron atendidos en gran parte 
por la Red de Formadores del 
IEMP compuesta por funcio-
narios de la Procuraduría, de 
la Defensoría del Pueblo y do-
centes externos, quienes inte-
ractuaron con los participantes 
en diversas modalidades de 
educación contempladas por el 
Instituto como la presencial, se-

mipresencial y a distancia; esta 
última, cada vez más cercana a 
los propósitos planteados por 
la unidad a finales del año 2009.

Programas de 
capacitación 2013

Un total de 88 programas de 
capacitación, desarrollados en 
cerca de 160 eventos, fueron 
organizados de acuerdo con 
las propuestas recibidas por 
las dependencias que cum-
plen las funciones misionales 
de prevención, disciplinaria, 
de intervención y de concilia-
ción de la entidad, así como 
de los análisis realizados por 
la división según la memoria 
institucional y la experiencia 
por más de 15 años, los planes 
estratégicos de la Procuraduría 
y del IEMP, las sugerencias del 
Consejo Académico y las eva-
luaciones de satisfacción que 
sirven de base para conocer de 
primera mano las necesidades 

de los operadores y de las áreas 
de apoyo.

Las áreas temáticas de ca-
pacitación tuvieron énfasis en 
el talento humano, los progra-
mas de anticorrupción, buen 
gobierno y el nuevo ciudada-
no colombiano; y la actualiza-
ción en aspectos jurídicos, de-
rechos humanos, conciliación, 
entes territoriales y en materia 
ambiental, entre otras. 

Grosso modo, más de 11000 
personas, del nivel central y te-
rritorial, incluidas las 2724 que 
participaron en las socializa-
ciones de estudios financiados 
y coordinados por la División 
de Investigaciones Sociopolí-
ticas y Asuntos Socioeconó-
micos del IEMP, atendieron las 
convocatorias de la entidad 
y asistieron, en suma, a nue-
ve diplomados, 53 seminarios, 
30 talleres, 37 seminarios taller, 
tres encuentros, cinco jornadas, 
ocho congresos, diez foros y 
tres cursos virtuales.

Derechos humanos

Por más de diez años, el IEMP rea-
liza seminarios taller en el marco 
del Programa Nacional de Capa-
citación de Derechos Humanos 
(dd. hh.) y Derecho Internacional 
Humanitario (d. i. h.) dirigido a 
personeros municipales. En 2013, 
un total de 17 eventos se reali-
zaron en ciudades como Cali, 
Rionegro, Santafé de Antioquia, 
Villavicencio, Cúcuta, Barranca-
bermeja, Pasto, Cali, Sincelejo, 
Santa Marta, Girardot, Paipa, Vi-
lla de Leyva, Villeta, Valledupar, 
Ibagué y Pereira. 

Los más de 1200 asisten-
tes a los eventos denominados 
«Las víctimas primero», espe-
cialmente los personeros mu-
nicipales, realizaron un balance 
de las jornadas en las que se 
hizo un llamado urgente a los 
mandatarios locales para que 
dispongan de los recursos ne-
cesarios para la atención inte-
gral a las víctimas del conflicto 
armado. Asimismo, reiteraron 

Los programas de capacitación del IEMP 
atienden las necesidades de los organismos 
del Estado y de la sociedad

Capacitación de Justicia Disciplinaria y Derecho Probatorio en Andes, Antioquia.
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la importancia de articular las 
acciones emprendidas por to-
das las instituciones que per-
tenecen al Sistema Nacional 
para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, en pro y 
beneficio de estas.

En Bogotá y Neiva asistie-
ron 90 personas a los semina-
rios de Lucha contra la Impuni-
dad, dd. hh. y d. i. h. organizados 
conjuntamente con la Vice-
presidencia de la República, y 
más de 200 se reunieron en la 
capital durante el I.er Congreso 
Nacional «Implicaciones de la 
Promulgación de la Nueva Ley 
Estatutaria de Inteligencia y la 
Prevención de los Derechos 
Humanos». 

De otra parte, se dictaron 
seminarios para servidores pú-
blicos de diferentes entidades 
como la Escuela de Capacita-
ción de Justicia Penal Militar, la 
Superintendencia Nacional de 
Salud, Ecopetrol y el Instituto 
Nacional Penitenciario y Car-
celario (Inpec) —este último 
con énfasis en el ámbito peni-
tenciario— en departamentos 
como Antioquia, Santander, 
Atlántico, Risaralda y la ciudad 
de Bogotá.

Conciliación y 
actualización jurídica

Dos diplomados en concilia-
ción en Medellín y Cali permi-
tieron a 45 procuradores judi-
ciales profundizar y renovar los 
conocimientos en la materia.

De otra parte, la actualiza-
ción jurídica en especialidades 
del derecho como el discipli-
nario y el administrativo, y los 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, por solo 
mencionar algunos temas, be-
nefició a más de 3000 perso-
nas, entre servidores públicos y 
privados. El régimen disciplina-
rio para los particulares, la jus-
ticia disciplinaria y el derecho 

probatorio, los códigos de Pro-
cedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administra-
tivo (c.p.a.c.a) y el  General del 
Proceso, la oralidad en la justicia 
civil, la justicia penal militar y el 
d. i. h., el Sistema Penal Acusato-
rio, los dd. hh., la seguridad y 
defensa, la contratación estatal 
y el presupuesto público, hicie-
ron parte de la programación 
de capacitación del IEMP en el 
año 2013.

Además de los servido-
res del ministerio público, 
las instituciones favorecidas 
con los eventos académicos 
en las áreas mencionadas, de 
acuerdo a la necesidad, fue-
ron las federaciones Nacional 
de Personeros de Colombia 
(Fenalper) y Colombiana de 
Municipios (Fedemunicipios), 
la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (dian), la 
Gobernación de Cundinamar-
ca, la Personería de Cali, las es-
cuelas de Justicia Penal Militar y 
de Guerra, la Superintendencia 
Nacional de Salud, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambien-
tales, el Fondo Nacional del 

Ahorro (fna) y la Universidad 
Nacional.

Se destacan, además de 
los congresos y seminarios in-
ternacionales, la Jornada de la 
Asamblea de Fenalper con la 
participación de 750 personas 
y el iv Encuentro de la Red de 
Escuelas del Estado. Asimismo, 
en el marco del eje de regio-
nalización, los programas de 
formación continúan siendo 
focalizados a diferentes zonas 
del país tales como Carmen de 
Bolívar, Barrancabermeja, Oca-
ña, Garzón, Andes, Valledupar, 
Medellín, Restrepo, Bucaraman-
ga, Santafé de Antioquia, Santa 
Marta, Cali, Armenia, Villavi-
cencio, Cartagena y Vélez.

Nuevo ciudadano, buen 
gobierno y lucha contra 
la corrupción 

En la línea temática del Progra-
ma Nuevo Ciudadano Colom-
biano, el IEMP lideró y apoyó 
eventos destacados en Bogotá 
como el Seminario Semana 
de la Participación Ciudadana 
que involucró a 341 personas 

entre agentes del ministerio 
público, veedores y particula-
res interesados en la aplicación 
de los mecanismos contem-
plados en la Ley 134 de 1994 y, 
especialmente, el control so-
cial a la gestión pública. 

Además, se llevaron a cabo 
nueve foros sobre cabildo abier-
to en igual número de munici-
pios; y temas como las responsa-
bilidades asignadas al ministerio 
público por la Carta Constitu-
cional, y la función pública, fue-
ron abordados por la unidad 
académica mediante seminarios 
diseñados para funcionarios del 
Comité Internacional de la Cruz 
Roja (cicr) y de la Universidad 
del Magdalena, respectivamente.  

La estrategia de buen go-
bierno y lucha contra la corrup-
ción en 2013 se centró no solo 
en este flagelo que consume día 
a día las posibilidades de bie-
nestar de los colombianos, sino 
también en el saber hacer que 
es un concepto fundamental a 
la hora de presentar resultados 
efectivos en la gestión pública. 
En este contexto, además de se-
minarios y talleres relacionados 
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 «Por más de diez años, el IEMP realiza seminarios taller en el marco del Programa Nacional de Capacitación de Derechos Humanos 
(dd. hh.) y Derecho Internacional Humanitario (d. i. h.) dirigido a personeros municipales».
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Participantes niveles central y territorial
Departamento Ciudad o municipio Número de 

asistentes
Total

Antioquia

Medellín 122

649

Andes 66

Apartadó 70

Entrerríos 50

Ebéjico 50

Rionegro 118

Santafé de Antioquia 173

Atlántico Barranquilla 60 60

Bolívar

Cartagena 890

940Carmen de Bolívar 40

Magangué 10

Boyacá

Tunja 170

542

Guateque 50

Paipa 191

Pauna 50

Villa de Leyva 81

Cauca Popayán 43 43

Cesar Valledupar 109 109

Chocó Quibdó 7 7

Córdoba Montería 224 224

Cundinamarca

Girardot 61

198
San Bernardo 28

Villeta 69

Mesitas del Colegio 40

con la interventoría y supervi-
sión en la contratación estatal, 
los mecanismos anticorrupción 
del estatuto y del Decreto 734 
de 2012, y el reciente Decre-
to 1510 de 2013 «Por el cual se 
reglamenta el sistema de com-
pras y contratación pública», el 
IEMP capacitó a nivel nacional 
a servidores de la entidad en el 
manejo y consulta del Sistema 
de Información Misional (sim) 
y de los reportes de los Orga-
nismos de Control Disciplinario 
Interno (ocdi), y formó a 30 au-
ditores integrados, de la Procu-
raduría y la Defensoría del Pue-
blo, en el Modelo Estándar de 
Control Interno (meci) y la Nor-
ma Técnica de Calidad para la 
Gestión Pública (ntcgp 1000).

Por otra parte, las jorna-
das de reflexión, que tanta 
acogida han tenido no solo 
por representantes del minis-
terio público, de la academia 
y sector privado, sino también 
de ciudadanos que aprecian 
estos espacios de participa-
ción para informarse y plan-
tear inquietudes, focalizaron 
las intervenciones de expertos 
de la entidad, particulares y del 
IEMP en dos temas, a saber: 
acciones y retos del Estado por 
una minería responsable en 
Colombia, y aspectos funda-
mentales del Decreto 1510 de 
2013. Los programas de lucha 
contra la corrupción también 
fueron dirigidos a Ecopetrol y 
la Superintendencia Nacional 
de Salud, entre otros. 

Algunas ciudades y mu-
nicipios mencionados ante-
riormente hicieron parte de 
los procesos de capacitación 
para el buen gobierno y la lu-
cha contra la corrupción. Aquí, 
es importante resaltar los que 
no se han mencionado como 
Buenaventura, Pasto, Quibdó, 
Riohacha, Popayán, Ibagué, 
Guateque, Albania, Trujillo, 
Pauna, San Bernardo, Mesitas 

raduría y de derecho discipli-
nario para servidores públicos 
del nivel básico.

Para la implementación 
de la plataforma Moodle, el 
diseño curricular, desarrollo 
de contenidos y manejo de los 
cursos, los servidores que ha-
cen parte de la División de Ca-
pacitación se han involucrado 
en el proceso de adiestramien-
to para fortalecer las habilida-
des y competencias requeridas 
para el proyecto mediante su 
participación en sesiones con 
profesionales de la Universidad 
de Medellín. Adicionalmente, 
y con el objeto de que el co-

nocimiento permanezca en el 
IEMP, dos funcionarios fueron 
capacitados en los roles de es-
tudiante, de profesor y de ad-
ministrador. 

Durante el año se esta-
blecieron los manuales de uso 
de la plataforma. Este espacio 
virtual permitirá interactuar a 
través de herramientas como 
el chat, los foros y mensajes de 
texto, no solo entre tutores y 
estudiantes sino también entre 
participantes. 

En cuanto al área de Inves-
tigaciones del IEMP, los coordi-
nadores de dicha dependencia 
contribuyeron a la construc-

del Colegio, Ebéjico, Entrerríos 
y Tunja, lo que demuestra, una 
vez más, la descentralización 
en los programas de forma-
ción del IEMP.

Proyecto de educación 
virtual

Durante el año 2013, mediante 
convenio específico de asocia-
ción celebrado con la Universi-
dad de Medellín, se ha venido 
trabajando en el diseño y ela-
boración de los módulos de 
virtualización y oferta de los 
cursos virtuales de inducción 
para funcionarios de la Procu-
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Participantes niveles central y territorial
Departamento Ciudad o municipio Número de 

asistentes
Total

Distrito Capital Bogotá 4564 4564

Guajira Riohacha 5 5

Huila
Neiva 75

293
Garzón 218

Magdalena Santa Marta 474 474

Meta Villavicencio 174 174

Nariño
Pasto 133

134
Ipiales 1

Norte de Santander
Cúcuta 47

100
Ocaña 53

Quindío Armenia 793 793

Risaralda Pereira 326 326

San Andrés San Andrés 80 80

Santander

Bucaramanga 203

565

Barrancabermeja 139

San Gil 38

Albania 105

Vélez 80

Sucre Sincelejo 70 70

Tolima Ibagué 166 166

Valle

Cali 400

523
Buenaventura 2

Restrepo 71

Trujillo 50

Total 11039

ción del componente referente 
al desarrollo de proyectos, el se-
guimiento y la evaluación. 

Por otro lado, se implemen-
tó la transmisión de contenidos 
audiovisuales vía streaming, tan-
to para la comercialización de 
los congresos internacionales 
como para la divulgación masi-
va del manual de competencias 
a los servidores de la entidad, en 
todo el territorio nacional. 

Talento humano

La modernización de la Ad-
ministración pública requiere, 
entre otros componentes, el 

aprendizaje continuo, la actua-
lización de los conocimientos, 
competencias y habilidades, te-
niendo en cuenta la  complejidad, 
cada vez mayor, que enfrentan 
los servidores públicos de todos 
los niveles en el cumplimiento 
de la gestión, y a las exigencias 
constantes de la sociedad rela-
cionadas con la cualificación 
de quienes planean, diseñan, 
formulan y ejecutan las políti-
cas públicas y el presupuesto 
que las financia.

Por estas razones, el IEMP 
incorpora en cada vigencia la 
capacitación para los servido-
res del ministerio público en 

las modalidades de talleres, 
cursos, seminarios, diploma-
dos, jornadas, etc. En 2013, po-
demos resaltar la socialización 
del modelo de incorporación 
de las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación (tic), la 
plataforma e-learning, el ma-
nejo de tablas de evaluación 
en Excel y un taller de inglés 
técnico para el área de investi-
gaciones del IEMP. 

Igualmente, la entidad contó 
con eventos académicos como 
la inducción virtual y presencial 
para nuevos funcionarios; argu-
mentación jurídica enfocada al 
auto de cargos; levantamiento 

de evidencias de competencias 
laborales y emisión de juicio, 
y de desempeño y producto 
para la norma de documenta-
ción; competencias funcionales 
de la Procuraduría y jornadas y 
foros referentes a la internacio-
nalización, que es uno de los 
ejes incorporados en el plan es-
tratégico del Instituto.

Adicionalmente, el mane-
jo del tiempo y calidad de vida; 
matrimonio, familia y sociedad 
actual; finanzas personales, 
y trabajo en equipo, fueron 
otros aspectos contemplados 
en las capacitaciones apoya-
das por el IEMP para los ser-
vidores de la entidad. Impor-
tante subrayar que esta línea 
de capacitaciones enfocada al 
talento humano también ha 
sido comercializada a algunas 
entidades del Estado como la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, el 
Ministerio de Justicia y del De-
recho y la Supersalud.  

Gestión comercial 

Con el apoyo del grupo dedi-
cado a esta labor, se establecie-
ron los contenidos académi-
cos del portafolio de servicios 
de capacitación en distintas 
modalidades y diversos temas 
de actualidad en el marco de 
la gerencia pública, a saber: 
contratación estatal, derecho 
disciplinario, dd. hh., Estatuto 
Anticorrupción, conciliación, 
c.p.a.c.a, talento humano, con-
gresos internacionales, entre 
otros.

La meta de recaudo por 
este concepto en el año 2013 
se fijó en $480 millones te-
niendo como base la expe-
riencia de las dos vigencias 
anteriores, la reciente entrada 
del Instituto en la estrategia 
de comercialización de los 
servicios y productos, y la ca-
pacidad operativa del IEMP. Al 
final del ejercicio anual, a 31 de 
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diciembre, fueron superadas las expecta-
tivas en un 54,6% con un ingreso de $742 
millones.

El análisis permitió determinar que, 
además del reconocimiento cada vez 
mayor del IEMP como unidad académi-
ca en instituciones gubernamentales, de 
carácter mixto o privado, la calidad de 
los docentes de la Red de Formadores, 
la transferencia de conocimiento con ex-
pertos internacionales, la credibilidad en 
el ministerio público, la gestión de quie-
nes ofrecen los servicios y las alianzas es-
tratégicas, han sido factores determinan-
tes para el logro de uno de los propósitos 
de la actual administración, incorporado 
como eje estratégico del plan «Innova-
ción y virtualización 2013-2016»: la soste-
nibilidad del IEMP.

Como otros puntos para desta-
car tenemos que: 1) gran porcentaje de 
entidades que formalizaron convenios 
interadministrativos y contratos con el 
IEMP fueron clientes nuevos; 2) otros 
procesos del Instituto y dependencias 
de la Procuraduría apoyaron la labor de 
comercialización; 3) organizaciones priva-
das tuvieron acercamientos con el IEMP 
como el cicr lo que denota el interés por 
los conocimientos del ministerio público 
en materia de dd. hh., d. i. h. y las funcio-
nes misionales preventiva, disciplinaria y 
de intervención, lo que lleva a pensar en 
abrir otros mercados; y 4) entidades del 
orden nacional, dirigidas desde el nivel 
central como el Inpec, por ejemplo, vin-
cularon al Instituto en su plan de capaci-
taciones dirigido a las regiones.

El avance positivo de esta meta infie-
re que el área de comercialización debe 
ser fortalecida y que las estrategias de 
mercadeo y promoción de los servicios 
de capacitación son aliadas indispensa-
bles para alcanzar este objetivo. 

Red de Formadores 

Dentro del proyecto de fortalecimiento 
a la red se realizaron dos cursos. El pri-
mero, consistió en el entrenamiento a 40 
servidores que se vincularon en 2013, de 
diferentes zonas del país, y el segundo, 
la instrucción impartida al grupo de 20 
formadores del Programa Nacional de 
Capacitación de dd. hh. y  d. i. h. para 

personeros municipales. Esta última, fue 
una jornada de entrenamiento denomi-
nada «Cómo ser y parecer un excelente 
formador. Taller de entrenamiento de 
situaciones difíciles» que procuró forta-
lecer las competencias docentes de los 
funcionarios encargados de participar en 
el programa. 

De otra parte, como incentivo y estí-
mulo, el IEMP invitó a la red, de las áreas 
de disciplinario y contratación,  a partici-
par sin ningún costo en los congresos in-
ternacionales realizados en Bogotá. Igual-
mente, se expidió la Resolución 223 de 
octubre 21 de 2013 «Por medio de la cual 
se regulan las condecoraciones Mérito a 
la Excelencia Académica, lnvestigativa y 
Especial del Ministerio Público (…)», en 
el marco de la cual fueron postulados 
algunos de los docentes que por sus ca-
lidades y apoyos al Instituto podrían re-
cibir la condecoración. Al final, el mejor 
formador del año 2013, a nivel interno, 
fue Jaime Mejía Ossman, actual procura-
dor delegado para la Policía Nacional y, 
externo, Adolfo José Mantilla Espinoza, 
abogado y docente con experiencia en 
derecho público.

Apoyos educativos 

El presupuesto asignado en el Plan Ope-
rativo Anual (poa) del IEMP, como in-
centivo para los servidores del ministerio 
público, facilita el aprendizaje continuo y 
específico mediante la financiación de un 
porcentaje del valor de la inscripción en 

algún programa académico, de acuerdo 
a la modalidad y disciplina selecciona-
das por el aspirante, y que, por supuesto, 
debe estar relacionado con las funciones 
que desempeña el solicitante.

El soporte económico se brinda a 
funcionarios que buscan mejorar el de-
sempeño a través de su participación en 
eventos de reconocida importancia aca-
démica, o que por la especificidad no 
son ofrecidos continuamente en el mer-
cado. Entre otros aspectos, el IEMP tie-
ne en cuenta factores como la situación 
laboral administrativa, la evaluación del 
desempeño, la colaboración en las redes 
de capacitación o investigación.

Para la vigencia 2013 se otorgaron 
apoyos educativos por valor de $275 mi-
llones —66,18% más que en 2012— be-
neficiando a 115 servidores. Se destaca 
durante este período el incremento de 
apoyos educativos a funcionarios de la 
Defensoría del Pueblo. 

Satisfacción de los clientes

La información recolectada a través de 
los formatos de evaluación en los eventos 
de capacitación es valiosa para el ajuste 
y mejora continua de las actividades 
académicas del IEMP. Durante el 2013, el 
promedio de calificación de los progra-
mas de formación fue 93,98 lo cual indica 
que, en general, los procesos, en sus tres 
componentes de evaluación, a saber: el 
evento como tal, los aprendizajes adqui-
ridos y la cualificación de los docentes o 

Asistentes niveles central y territorial 2013

 Los procesos pedagógicos se realizaron en 47 ciudades y municipios del país, de 22 departamentos, lo que indica 
una cobertura territorial del 68.75%.
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facilitadores, estuvieron sobre 
el nivel de excelencia para los 
asistentes.

Entre otros aspectos, las 
evaluaciones recogen las opi-
niones acerca del contenido 
temático, la  pertinencia del 
mismo con relación a la fun-
ción asignada en el puesto de 
trabajo y la importancia que 
tiene para el mejoramiento y 
cumplimiento de las respon-
sabilidades asignadas, en la 
medida en que los servidores 
aprenden el saber hacer, saber 
ser y saber comprender.

Estos resultados son pro-
ducto de la elaboración de un 
diagnóstico de necesidades de 
capacitación cuidadoso y a la 
elaboración de diseños curri-
culares ajustados a los reque-
rimientos, permitiendo que el 
objetivo planteado al comien-
zo de cada evento académico 
logre cumplir a cabalidad las 
expectativas generadas a los 
participantes.  

Asimismo, se destaca el 
acierto en la conformación 
de los equipos de docentes 
gracias a los exigentes crite-
rios que contempla el IEMP a 
la hora de hacer la selección 

de académicos externos que 
se vinculan por contrato de 
prestación de servicios para 
desarrollar, apoyar y acom-
pañar los programas de ca-
pacitación. Igualmente, para 
la escogencia de formadores 
internos, el Instituto revisa, 
constantemente, el desem-
peño y evaluación según la 
valoración obtenida en las en-
cuestas de satisfacción.  

Otros insumos que recibe 
esta unidad académica para 
el análisis a través de las apre-
ciaciones de los educandos, 
hacen referencia a la necesidad 
de dar continuidad a deter-
minadas temáticas conside-
rando las experiencias en el 
ejercicio de la gestión pública 
de quienes participan en los 
procesos de aprendizaje, así 
como la apertura de espacios 
de encuentro que faciliten la  
retroalimentación y actualiza-
ción de contenidos y nuevas 
tendencias. 

Finalmente, de acuerdo 
con las observaciones presen-
tadas en las evaluaciones, el 
IEMP conoce las falencias en 
materia de documentos espe-
cializados y pertinentes en las 

áreas respectivas lo que nos 
obliga a explorar y producir, 
conjuntamente con el proceso 
de publicaciones del Instituto 
y las demás dependencias de 
la entidad, la edición de obras 
que contribuyan a la gestión 
del conocimiento.  

Actividades transversales

Socialización. Como se 
menciona al comienzo de este 
artículo, la División de Capaci-
tación apoyó a la División de 
Investigaciones del IEMP en las 
socializaciones de estudios y 
el lanzamiento de publicacio-
nes en ciudades y municipios 
como San Andrés, Pereira, Nei-
va, Barranquilla, San Gil, Paipa 
y Montería, entre otras. 

Piezas comunicativas. El 
área de comercialización de pro-
gramas académicos del Institu-
to estructuró memorias para 
las entidades y organizaciones 
que solicitaron el servicio y 
que involucraron dentro de 
las obligaciones contractua-
les la entrega de documentos 
virtuales. El Kit que se entrega 
al comienzo de cada evento 
cuenta con material de trabajo 

Población atendida en procesos de capacitación
que incorpora la identidad e 
imagen institucional. 

Audiovisuales. Se desa-
rrollaron dos videoconferencias 
para el lanzamiento y promo-
ción de los congresos interna-
cionales de derecho disciplina-
rio y contratación estatal. Con 
recursos del IEMP y de la enti-
dad se financió la Rendición de 
Cuentas emitida en directo por 
el canal Institucional, la cual fue 
precedida por el procurador 
general de la nación y coordi-
nada por la Oficina de Prensa.

Internacionalización. En 
la búsqueda de escenarios de 
cooperación para el estableci-
miento de relaciones del IEMP 
con entidades públicas y priva-
das internacionales, a partir de 
la dinámica y misión institu-
cional de realizar investigacio-
nes sociales, económicas, ju-
rídicas, ambientales, políticas, 
etc., y del Proyecto Nacional 
de Capacitación a Servidores 
del Ministerio Público, se lo-
gró la participación de docen-
tes internacionales de México, 
Argentina, España y Uruguay 
en los congresos de derecho 
disciplinario y de contratación 
estatal. Estas actividades han 
permitido al IEMP afianzar al-
gunos lazos con académicos 
de otras latitudes. Por otra 
parte, importante destacar la 
participación del director del 
IEMP, Christian José Mora Pa-
dilla, como conferencista en el 
Primer Congreso Internacional 
de Economía Social realizado 
en Lisboa, Portugal, cuya inter-
vención se centró en el «De-
safío de una realidad social, 
experiencia animadora».

 Igualmente, el director 
hizo presencia en el xviii Con-
greso Internacional del clad1 
sobre la Reforma del Estado y 
de la Administración Pública 

1 Centro Latinoamericano de Administra-
ción para el Desarrollo.

 La alta demanda de servicios de las entidades públicas del orden nacional al área de comercialización del IEMP, y la numerosa 
participación en las convocatorias de procesos académicos de carácter regular, debido al posicionamiento que ha venido logrando 
la «universidad y editorial» del ministerio público —según palabras del procurador general—, hicieron posible el incremento de 
asistentes de entidades públicas diferentes al organismo de control. De otra parte, la gráfica incluye a 3086 particulares lo que indi-
ca un incremento sustancial en comparación con el año 2012, donde fueron 913, aumento que tiene relación con las socializaciones 
de investigaciones académicas, jornadas de reflexión y encuentros, entre otros, coordinados y apoyados por el IEMP.
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llevado a cabo en Montevideo, Uruguay. 
Allí, además de lograr contactos intere-
santes para la labor del IEMP, presentó 
documentos editados por la entidad y el 
portafolio de servicios.   

Alianzas estratégicas

La cooperación interinstitucional, la coor-
dinación de acciones y el apoyo de orga-
nismos internacionales no solo potencian 
las posibilidades de mayor cobertura de 
los programas aprobados por el Conse-
jo Académico del IEMP, sino también el 
acceso a nuevas tecnologías, conocimien-
tos, modelos de intervención y cercanía 
con las regiones.

Ejemplo de ello, fueron las alianzas 
gestionadas por la coordinación del pro-
grama  de capacitación dirigido a per-
soneros municipales que agenció con la 
Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas y con la Unidad 
para la Restitución de Tierras, adscritas al 
Departamento para la Prosperidad Social 
y el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural, respectivamente, la financiación 
de ocho eventos, de los 17 programados 
para todo el país; por su parte, el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud) entregó recursos para 
financiar cuatro.

Con la Organización de Estados 
Iberoamericanos (oei) se obtuvieron 
recursos para el traslado de los con-
ferencistas Emmanuel Jiménez Franco 
de España y Roberto Hernández Gar-
cía de México para participar en el 3.er 

Congreso Internacional de Contrata-
ción Estatal; y de María Teresa Paredes 
Hernández,  Mexicana, y Ruben Flores 
Davkevicius, de Uruguay, quienes acep-
taron la invitación para intervenir en la 
tercera edición del evento masivo de 
derecho disciplinario. 

Asimismo, se formalizaron conve-
nios interinstitucionales con universida-
des como la de Medellín, que asesora al 
IEMP en la implementación de la plata-
forma virtual, y con la Santo Tomás de 
Bucaramanga con la que, mediante un 
convenio marco, se busca el intercam-
bio de investigadores y personal docen-
te, adelantar programas de capacitación 
e investigación orientados a mejorar la 

gestión administrativa y promover el 
conocimiento y respeto de los derechos 
consagrados en la Constitución Política; 
además, complementar y apoyar el de-
sarrollo e implementación de programas 
de extensión y actividades y proyectos 
de investigación y transferencia de cono-
cimientos, así como organizar, conjunta-
mente, eventos, e intercambiar publica-
ciones editadas por las dos instituciones 
que son de interés para las partes. 

De igual manera, se desarrolló a tra-
vés de convenio específico entre la  Aso-
ciación de Egresados de la Universidad 
Autónoma de Bucaramanga (Aseunab) 
y el IEMP un Seminario de Actualización 
sobre Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo, que estuvo dirigido a abogados 
litigantes, funcionarios del ministerio 
público, de la rama judicial, organismos 
de control como la Fiscalía General de 
la Nación y la Contraloría General de la 
República, académicos y estudiantes de 
facultades de derecho y, en general, a to-
das las personas interesadas. 

Implementación del sistema de 
registro y control académico 

Una de las mayores necesidades de la Di-
visión de Capacitación es la sistematiza-
ción de los procesos mediante el registro 
de los datos esenciales para conservar la 
memoria institucional, facilitar la consul-
ta de la información del sistema, planear 
con mayores argumentos las necesidades 
de formación y consolidar las evaluacio-
nes de los programas.

Con el fin de lograr este propósito 
se suscribió en el año 2013 un contrato 
para desarrollar el sistema que, a la fecha, 
cuenta con adelantos como el análisis 
de requerimientos; la definición, ajustes 
y aprobación de prototipos; el diseño, 
adaptación y creación del material gráfico; 
el plan de pruebas; y la segmentación de 
algunos de los registros como «Capacita-
ción y documentación», «Capacitaciones 
funcionales» y «Capacitaciones técnicas».

En el cronograma de actividades 
se espera alimentar el sistema con la 
información en el mes de febrero. Para 
marzo de 2014 estará en pleno funcio-
namiento.

Innova | Boletín informativo del IEMP - Instituto de Estudios del Ministerio Público
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carlos humberto 
garcía orrego
jefe división 
de capacitación iemp

En muchas oportunidades el 
boletín Innova  ha recalcado 
la relevancia de las Tecnologías 
de Información y Comunica-
ción (tic) no solo para la di-
vulgación y promoción de las 
acciones adelantadas por las 
instituciones públicas o priva-
das, o para facilitar y agilizar trá-
mites e interactuar con los ciu-
dadanos, sino también como 
una herramienta esencial para 
lograr mayor cobertura en los 
procesos de formación, llegar 
simultáneamente a diferentes 
regiones del país, socializar los 
estudios e investigaciones a 
más personas y transmitir de 
manera permanente conteni-
dos audiovisuales pedagógicos 
y de interés para el ministerio 
público.

En este contexto, el IEMP 
pretende implementar, de 
forma permanente, un canal 
de televisión por Internet 
(web tv) el cual permitirá 
difundir contenidos audiovi-
suales que promuevan, faci-
liten y desarrollen la gestión 
del conocimiento. Las áreas 
temáticas, serán organizadas 
de acuerdo al grupo objetivo 
determinado por los progra-
mas del Instituto que harán 
uso de este recurso. Otra de 
las ventajas del canal es que 
las piezas comunicativas se-
rán emitidas todos los meses, 
los siete días de la semana, las 

24 horas del día, mientras se 
cuente con el servicio.

Este modelo de emisión 
de contenidos incrementará la 
población beneficiaria gracias 
a la interactividad del medio 
y a las redes sociales, las cua-
les facilitan la participación de 
cualquier funcionario del mi-
nisterio público sin importar 
el lugar en que se encuentre 
o la hora en que acceda. Por 
su parte, el IEMP conocerá las 
tendencias de los participan-
tes, sus inquietudes profesio-
nales, las problemáticas más 
relevantes en cada una de sus 
regiones y el número de par-
ticipantes vinculados en cada 
proceso. 

Transmisión de 
contenidos audiovisuales 
por streaming 1

La diversidad de actividades 
de capacitación que adelanta 
el IEMP como congresos na-
cionales e internacionales, en-
cuentros, seminarios, talleres, 
jornadas de reflexión, cátedras, 
rendiciones de cuentas, etc., 
llevadas a cabo en las instala-
ciones del IEMP o en otros si-
tios de la ciudad de Bogotá, y 
la aspiración de dar vigencia al 
concepto de participación ciu-
dadana y control social, hacen 
necesario y conveniente contar 
con un canal de transmisión de 
contenidos audiovisuales vía 
streaming, a través de la página 
web de la entidad. 

1 El streaming no requiere descargas; la 
transmisión de audio y video se realiza a través 
de Internet, en línea.

El IEMP contará en 2014 
con la tecnología que permiti-
rá, a cualquier persona, conec-
tarse para ver la transmisión, 
en tiempo real, desde todos 
los rincones del país que tienen 
acceso a la red informática, lo-
grando la cobertura deseada y 
un mayor impacto frente a los 
diversos públicos que tiene el 
IEMP.

El Instituto también conta-
rá con un estudio de produc-
ción de contenidos audiovisua-
les, el cual podrá ser utilizado 
para lanzamientos de eventos 
académicos, transmisiones en 

Canal web TV del IEMP
Las TIC, herramientas que facilitan 
la gestión del conocimiento

directo de capacitaciones y de 
noticias relacionadas con la ges-
tión de la entidad, grabaciones 
de entrevistas, ruedas de pren-
sa, entre otros, con tecnología 
de alta definición (hd); igual-
mente, el canal contará con 
enlaces redundantes de co-
municación de alta velocidad, 
y soporte de energía, evitando 
así que la red se caiga. Adicio-
nalmente, el estudio o centro 
de producción tendrá capaci-
dad para realizar capacitacio-
nes presenciales hasta para 40 
personas y, simultáneamente, 
transmitirá en línea.

Innova | Boletín informativo del IEMP - Instituto de Estudios del Ministerio Público

 En el 2014 la Procuraduría General de la Nación, a través del iemp, espera con-
tar con el canal web tv con el objeto de ampliar la cobertura de los programas 
académicos.
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rolan oswaldo 
sánchez ojeda
coordinador del programa
dirección iemp

El 18 de septiembre de 2013, el 
Organismo Nacional de Acre-
ditación de Colombia (onac) 
acreditó al IEMP —certificado 
12-ocp-004— en la norma in-
ternacional iso/iec 17024:2003 
como organismo de evaluación 
de la conformidad que busca 
coadyuvar en los resultados de 
la gestión del sector público a 
nivel de competencias laborales. 

La acreditación se ini-
ció en el año 2011 cuando el 
IEMP evaluó la posibilidad 
de ser ente certificador de 
competencias por lo que, esta 
unidad, formuló un proyec-
to de inversión inscrito en el 
Departamento Nacional de 
Planeación (dnp) que permi-
tiera garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio 
de certificación. El  proyecto, 
además, debía cumplir con los 
requisitos exigidos en la nor-
ma iso 1724 y los lineamientos 
de la onac, los cuales fue-
ron plasmados en el proceso 
«Certificación de personas» 
creado en el marco del Siste-
ma Integrado de Gestión (sig) 
del IEMP. A finales de dicho 
año el Instituto formalizó un 
contrato con el organismo 
para la auditoría de acredita-
ción, la cual se adelantó en los 
meses de   diciembre de 2012, 
y abril y julio de 2013.

Después de las verifica-
ciones respectivas por parte 
de la onac, con base en los 

requisitos de acreditación y 
criterios de la norma en ma-
teria de sedes, instalaciones, 
operaciones,  talento huma-
no y metodología, el IEMP 
obtuvo el aval para  certificar 
personas en competencias la-
borales —como   Organismo 
de Evaluación de la Confor-
midad (oec)—, asegurando 
el cumplimiento de los requi-
sitos normativos y legales es-
tablecidos, y dirigido a profe-
sionales interesados del sector 
público y privado asociados a 
la administración de justicia. 

Las áreas en las que el IEMP 
podrá otorgar la certificación, 
por el momento, son dos, a 
saber: 1) indagación preliminar 
y/o investigación disciplinaria  

(experto nivel I); y 2) mecanis-
mo alternativo de conciliación 
para la solución de  conflictos 
en las diferentes áreas del dere-

cho (experto conciliador). Los 
procesos de certificación serán 
aplicados a los servidores pú-
blicos que adelanten labores en 
materia de investigación disci-
plinaria y que apoyen las conci-
liaciones en diferentes especiali-
dades del derecho; igualmente, 
a personas naturales interesa-
das en obtener el documento 
que da fe del cumplimiento de 
los requisitos establecidos por 
las normas de competencia 
laboral.

Acciones en el 2013 

El IEMP desarrolló activida-
des concretas como la certi-
ficación de 75 personas en la 
norma de documentación, 
conjuntamente con el Servi-
cio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), en ciudades como Vi-
llavicencio, Riohacha, Armenia 

Los programas de formación, y la certificación 
de competencias que otorga el IEMP, 
aseguran la calidad del talento humano

y Pasto, en el marco del «Plan 
nacional de certificación de 
competencias» de la Procu-
raduría General de la Nación 
- IEMP. 

En los meses de mayo y ju-
lio de la vigencia anterior el Ins-
tituto realizó en Bogotá talleres 
para construir la titulación en 
conciliación y para formar eva-
luadores, respectivamente. Los 
participantes en esta actividad 
fueron 27 personas.

Así mismo, una vez el Insti-
tuto contó con la acreditación 
por parte de la onac, inició el 
nuevo servicio de evaluación 
de la conformidad para certifi-
car los servidores de la entidad 
en las normas de disciplinario 
y conciliación, para lo cual 
efectuó talleres en las ciudades 
de Barranquilla, Cali y Bucara-
manga logrando certificar a 59 
servidores.
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 El Instituto de Estudios y el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), en el marco del «Plan nacional de certificación de competen-
cias» de la Procuraduría General de la Nación - IEMP, han capacitado servidores de la entidad en diferentes ciudades del país; el año 
pasado, 75 funcionarios obtuvieron la certificación en la norma de documentación. 
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carmenza carreño gómez
jefe división administrativa 
y financiera iemp

Los procesos de apoyo de pla-
neación, presupuesto y control; 
almacén, archivo y sistemas; 
contratación y jurídica; y ges-
tión contable y tesorería, hacen 
parte de la división del IEMP 
encargada de «1. Planear, diri-
gir, coordinar y controlar todo 
lo concerniente a las activida-
des administrativas y financie-
ras, necesarias para garantizar 
el suministro oportuno de los 
bienes y servicios requeridos 
(…), 2. Programar y hacer se-
guimiento a la ejecución del 
presupuesto (…), 3. Conservar 
el archivo administrativo (…), 

4. Adelantar las gestiones rela-
cionadas con la celebración de 
los contratos y convenios (…), 
[y] 5. Atender el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos 
y velar por el cobro oportuno 
de las obligaciones a favor del 
Instituto (…)».1   

La División Administra-
tiva y Financiera del IEMP se 
ha fortalecido a través de la 
certificación de las diferentes 
áreas, identificadas en el mapa 
de procesos del Sistema Inte-
grado de Gestión (sig), en las 
normas de calidad naciona-
les e internacionales ntc iso 
9001:2008, ntcgp 1000:2009 
y meci 1000:2005. Precisa-

1 Artículo 57, Decreto 262 de 2000.

Coordinación eficiente y eficaz de los 
recursos, principal tarea de la División 
Administrativa y Financiera del IEMP

Rubro Ejecutado en pesos 
Año 2012

Ejecutado en pesos 
Año 2013

Funcionamiento  1.093.912.599,50  1.414.329.736,00 
Gastos de personal  249.187.800,00  154.848.268,00 
Gastos generales  839.314.015,50  1.252.833.777,00 
Transferencias  5.410.784,00  6.647.691,00 
Proyectos de inversión  2.050.876.395,00  1.700.074.900,72 
Capacitación a servidores públicos  1.231.930.717,50  810.293.908,22 
Capacitación en cerificaciones laborales y concliaciones  115.945.241,00  50.068.144,00 
Cursos en derechos humanos y convivencia ciudadana  -  165.710.770,00 
Investigación  703.000.436,50  674.002.078,50 

 Total  3.144.788.994,50  3.114.404.636,72 

Ejecución presupuestal acumulada. Años 2012-2013

Fuente: División Administrativa y Financiera del IEMP

mente, uno de los compo-
nentes esenciales ha sido el 
seguimiento y control a los 
procesos, en el marco del sis-
tema, que se lleva a cabo 
mensualmente a través de la 
medición de los indicadores 
establecidos, cada año, lo que 
permite no solo observar el 
comportamiento individual 
de cada proceso sino, tam-
bién, el de la dependencia. 

La implementación del 
sig, tanto para la división como 
para el IEMP, nos compromete 
a realizar un análisis juicioso del 
desempeño, con base en los 
objetivos y metas trazados lo 
que, finalmente,  facilita la toma 
de decisiones y la posibilidad 
de determinar las acciones co-

rrectivas y preventivas que sean 
necesarias, de acuerdo con los 
recursos físicos, presupuestales, 
tecnológicos y  humanos.

Ejecución presupuestal

En el año 2013, el IEMP com-
prometió recursos por valor 
de $3114 millones distribui-
dos en dos grandes rubros, 
funcionamiento e inversión. 
Este último, ejecutado por los 
cuatro proyectos inscritos en 
el Departamento Nacional de 
Planeación, a saber: capacita-
ción, certificación de personas, 
cursos en derechos humanos 
e investigaciones sociales, jurí-
dicas, económicas, entre otras. 
El 100% de las reservas presu-
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puestales constituidas en 2012 
fueron canceladas en su totali-
dad, de acuerdo con el reporte 
que arroja el Sistema Integra-
do de Información Financiera 
(siif), del Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público. 

Ingresos 

Durante la vigencia fiscal de 
2013, el IEMP recaudó más de 
$857 millones, discriminados 
de la siguiente manera:

•	 Servicios de capacitación 
         $741 000 000.
•	 Publicaciones 
         $108 000 000.
•	 Devolución de retenciones 

$2 816 000.
•	 Devolución de 
        apoyos educativos 
        $5 667 000. 

A 31 de diciembre de 2013 el 
IEMP contaba con Títulos de 
Tesorería (tes) por valor de 
$9708 millones. El rendimiento 
obtenido por estos títulos es a 
precios del mercado, cuya in-
versión permitió obtener una 
utilidad de $406 millones.

Contratación y jurídica

Este proceso apoyó a las áreas 
misionales con un total de 
120 contratos, formalizados en 
2013, para adquirir productos 
y servicios requeridos por el 
IEMP para el adecuado funcio-
namiento operativo y logístico. 
Asimismo, contribuyó en la 
suscripción de contratos y con-
venios para el cabal desarrollo 
de las investigaciones, publi-
caciones y capacitaciones que 
han requerido  contratación de 
personas naturales o jurídicas 
con idoneidad y experiencia 
en estas áreas, y el suministro, 
constitución de pólizas para 
amparar los bienes del Instituto 
o arriendo, entre otros. 

La contratación en el IEMP 
contempla los principios que 
rigen la contratación estatal, las 
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, 
y los decretos reglamentarios.

Almacén, archivo y 
sistemas

Existen procesos de apoyo 
que asisten a los misionales y 
facilitan el logro de los objeti-

 Los procesos de apoyo del SIG brindan soporte a los gerenciales, misionales y de 
seguimiento y control, facilitando la ejecución de las labores y actividades que 
aportan a los objetivos estratégicos de la unidad académica. En la foto de der. a izq. 
José Nicolás Gómez Aranzalez, del proceso de almacén, archivo y sistemas; y Jaime 
Galindo Álvarez y Jacqueline Mabel Barrios Lozano de gestión contable y tesorería.

vos institucionales. Destacadas 
acciones, en algunas ocasio-
nes invisibles, hacen parte de 
la gestión administrativa y del 
complejo engranaje en cual-
quier organización. Es así como 
la tecnología, en el caso del 
IEMP los equipos de oficina, 
cuentan con un soporte téc-
nico permanente; la memoria 
institucional, en el marco de la 
gestión documental y la ley de 
archivo, están custodiadas por 
este proceso que, a su vez, ase-
sora a los demás en la materia; 
y el área de Almacén que cubre 
las necesidades de papelería y 
el suministro de elementos de 
trabajo e insumos requeridos 
por el IEMP.

En 2013, la labor del pro-
ceso permitió la instalación del 
programa de Sistematización 
Postal (Sipost), del operador 
oficial de correos de Colombia 
Servicios Postales Nacionales 
s.a., compañía que opera bajo la 
marca 4-72, con la que el IEMP 
formaliza cada año un conve-
nio interadministrativo a fin de 

 La jefe de la División Administrativa y Financiera del IEMP, Carmenza Carreño 
 Gómez, lidera los procesos de apoyo del sistema de gestión.
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agilizar la entrega y envío de 
correspondencia externa. Igual-
mente, se instaló el módulo del 
Sistema Integrado Administra-
tivo y Financiero (siaf) que en 
la actualidad utiliza la Procura-
duría General de la Nación para 
el manejo de estos asuntos, 
como soporte de los distintos 
procesos institucionales y para 
tener un mayor control en la 
entrega de información.

La implementación en el 
marco del sig de procedimien-
tos de correspondencia envia-
da y recibida, y la capacitación 
a las secretarias de la Dirección 
y divisiones del IEMP, gracias a 
la gestión con la Oficina de Sis-
temas de la entidad; el trámite 
de pasajes aéreos y terrestres, 
y el giro oportuno de los viá-
ticos; y la elaboración de indi-
cadores a fin de efectuar un 
seguimiento a la rotación de 
las publicaciones de obra edi-
torial, fueron otras de las acti-
vidades del talento humano 
de la División Administrativa y 
Financiera.
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luis enrique martínez ballén
jefe división de investigaciones 
sociopolíticas y asuntos 
socioeconómicos del iemp

La labor de la División de Investigaciones 
del IEMP, de acuerdo con el Decreto 262 de 
2000, se enfoca en adelantar y apoyar in-
vestigaciones científicas, sociales, económi-
cas, históricas, políticas o de otra naturale-
za, que contribuyan al cumplimiento de los 
objetivos del ministerio público. Igualmen-
te, prepara los documentos que sirven de 
material de apoyo a la actividad académica 
del Instituto; así mismo, diseña y ejecuta es-
trategias para promover las investigaciones 
en asuntos de interés para las entidades 
que integran el órgano de control. 

En este sentido, el IEMP mantiene co-
municación permanente con las diferen-
tes dependencias de la Procuraduría, al ser 
estas las que identifican los problemas de 
investigación y los vacíos teóricos o con-
ceptuales que deberán ser abordados para 
contribuir al cumplimiento óptimo de las 
funciones misionales. A continuación pre-
sentamos a los lectores de innova  los 
productos más destacados en 2013.

Material pedagógico relacionado 
con familia

Las piezas comunicativas son resultado 
de la investigación iniciada en el año 2012 
cuya finalidad es  fortalecer la institución 
familiar en Colombia. El material ha sido 
de utilidad para los procesos de forma-
ción que desarrolla la entidad en el tema. 
El documento y el cd, que contiene cinco 
videos, muestran aspectos fundamentales 
que invitan a reflexionar acerca del papel 
que debe cumplir el núcleo familiar, que es 
la base de la sociedad, en la educación de 
quienes sucederán a la actual generación.

Derechos Humanos para la 
población con discapacidad 

En la anterior vigencia se logró un pri-
mer documento publicable que sirve de 

referencia para futuros trabajos que se 
adelanten en esta línea de investigación. 
El estudio arroja información relevante 
para la intervención de la Procuraduría 
General de la Nación en la defensa y pro-
tección de los derechos de estos ciudada-
nos en un país que, aunque con algunos 
avances, no ha conseguido implementar 
a nivel nacional una política pública clara 
y, esencialmente, aplicable para las perso-
nas que cuentan con capacidades dife-
rentes y necesidades especiales.

Prospectiva de la economía 
solidaria 

Esta investigación, que cuenta con un 
documento publicable, es producto del 
trabajo liderado por el IEMP con la parti-
cipación de profesionales representativos 
de las distintas organizaciones que tienen 
que ver con este sector de la economía. 
El estudio es una herramienta de utilidad 
para la proyección de las distintas asocia-
ciones y brinda recomendaciones para la 

Las investigaciones académicas develan 
el pasado, presente y futuro de un país

intervención de las entidades del Estado 
que tienen algún papel frente al coope-
rativismo.

Impacto de la ntcgp 1000 
en Colombia

La Norma Técnica de Calidad en la Ges-
tión Pública (ntcgp) pretende que las 
entidades de la rama ejecutiva, y las que 
prestan servicios o elaboran productos 
dirigidos a los ciudadanos, mejoren con-
tinuamente el desempeño a la hora de 
brindar respuestas eficaces a las necesida-
des de la comunidad logrando satisfacer 
a los clientes.

En este contexto, la investigación 
de la aplicación de la norma en Colom-
bia nace, en primer lugar, por la positiva 
experiencia que ha tenido el IEMP desde 
que fue certificado el Sistema Integral de 
Gestión (sig) por el Icontec que incor-
pora la ntcgp 1000:20091 y, en segundo 
lugar, porque la implementación de los 
sistemas de gestión de calidad y la adop-
ción de la ntcgp están normalizadas en 
la Ley 872 de 2003 y el Decreto 4110 de 
2004 como una obligatoriedad.

La primera fase del análisis se realizó en 
la ciudad de Bogotá durante el 2013, lo que 
permitió diseñar y validar los instrumentos 
definitivos para la aplicación de estos a ni-
vel nacional para así contar con una mayor 
representatividad. La segunda fase para el 
territorio nacional se realizará en 2014.

Teletrabajo en la Procuraduría 

Este estudio se articula con ejercicios prác-
ticos en consideración al interés que la 
entidad tiene en facilitar esta alternativa y 
modalidad laboral. El Gobierno nacional 
expidió el Decreto 0884 de 2012, que regla-
menta la Ley 1221 de 2008, para promover 

1 El IEMP también está certificado por el Icontec en la 
norma internacional iso 9001:2008, y recibió el aval del cumpli-
miento del Modelo Estándar de Control Interno (meci:2005) en 
el marco de la ntcgp 1000:2009.

 «Yo sé por qué las familias han sido creadas con 
imperfecciones. Te humanizan. Están hechas para 
que te olvides de ti mismo de vez en cuando, para 
que el hermoso equilibrio de la vida no se destru-
ya». Anaïs Nin (1903-1977)
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el teletrabajo al interior de las or-
ganizaciones públicas y privadas. 
Las dimensiones que aborda 
la investigación son la psico-
lógica, jurídica, tecnológica e 
institucional; así mismo, valora 
experiencias de otras entida-
des que han aplicado esta mo-
dalidad de trabajo y recoge los 
elementos que se deben tener 
en cuenta a la hora de imple-
mentarlo. Hasta la fecha, se 
han diseñado unos instrumen-
tos que permiten identificar 
los cargos, los funcionarios y 
las actividades que se podrían 
realizar a través del teletrabajo.

Igualmente, con el fin de 
experimentar en la Procuraduría 
esta forma de trabajo, el IEMP 
inició una prueba piloto con 
un primer grupo de servidores 
que facilitará la obtención de 
información de primera mano, 
así como evaluar el desempeño 
de quienes hacen parte del pro-
ceso y avanzar, con seguridad y 
objetividad, en la adopción de 
esta estrategia laboral que, en 
últimas, tiene como finalidad 
mejorar la gestión institucional 
acorde a las circunstancias y exi-
gencias actuales. 

En un mundo globalizado, 
que cuenta con Tecnologías de 
Información y Comunicación 
(tic),2 requiere aprovechar es-
tos instrumentos para facilitar la 
interrelación con la institución 
o los clientes, según sea el caso. 
El teletrabajo «aumenta la pro-
ductividad y reduce los costos 
fijos, mejora la calidad de vida 
de los trabajadores e incentiva 
el trabajo en equipo, promueve 
la inclusión social, aporta al me-
joramiento de la movilidad en 
las ciudades y reduce los índices 

2 Los ministerios involucrados en la imple-
mentación del teletrabajo en Colombia son el 
de Trabajo, por tener la competencia directa en 
la materia, y el de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones teniendo en cuenta que 
uno de los factores asociados a esta estrategia 
es la incorporación de medios virtuales y de te-
lecomunicaciones en las labores que desarrollan 
los empleados o servidores públicos.

de contaminación e impulsa el 
uso y apropiación de las nuevas 
tecnologías».3

Agendar la política 
pública para la 
recuperación de los 
bienes de uso público 

Este proyecto, realizado en 
2013, corresponde a la fase v 

3 Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y Ministerio 
del Trabajo. Libro blanco. El ABC del teletrabajo 
en Colombia. Versión 3.0. PP. 6 y 7. (s.f.).

Proyectos de investigaciones - POA 2013
Descripción Estado

i. Evaluación de lineamientos frente a la salud mental en Colombia 
para la proyección, viabilidad y sostenibilidad de una política 
pública, así como para la prevención de la enfermedad y promoción 
de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad 
mental o con necesidad de gozar de salud mental.

Investigación en desarrollo; se espera el informe final para 
el mes de marzo de 2014.

ii. Evaluación de la aplicación de los derechos humanos en la 
población con discapacidad.

Finalizó la investigación; el informe final está en revisión.

iii. Vigilancia superior a la prevención y atención de la violencia 
sexual.

Finalizó la investigación en su primera fase y el informe 
final está en revisión; la segunda fase se realizará en 2014.

Iv. Modelos de desarrollo desde la economía social. Prospectiva de 
la economía solidaria.

Finalizó la investigación; el informe final está en revisión.

v. Participación de la Procuraduría en el agendamiento de la política 
pública para la recuperación de los bienes de uso público ocupados 
indebidamente en los litorales marítimos.

La investigación finalizó; el documento  final está en 
revisión para publicarlo.

vi. - Análisis de la gerencia pública en Colombia.  En desarrollo; finaliza en marzo de 2014.

vii. Observatorio del Sistema Penal Acusatorio (ospa). Finalizaron algunos temas y se publicaron resultados; 
continúa el desarrollo de otros temas de investigación en 
el marco del ospa.

viii. Justicia, comunidad y responsabilidad social. En este proyecto se han estudiado varios temas que 
cuentan con documentos finales; otros temas están en 
estudio.

ix. Caracterización del sector justicia. En elaboración documento final.

x. Análisis de la cooptación de la Administración pública en 
Colombia. Fase II.

En ejecución, finaliza en marzo de 2014.

xi. El nuevo servidor público colombiano. Análisis de la incidencia 
de los servidores en la creación de valor público. Casos, políticas 
públicas de gestión de riesgos y de lucha contra la corrupción.  

En desarrollo. El proyecto se realiza en el marco de 
trabajo de grado de un doctorado y ha servido de 
base para la formulación de la línea de investigación en 
gestión del riesgo costero. Finaliza en 2014.

xii. Análisis integral de las regalías en Colombia. En desarrollo; finaliza en abril de 2014.

xiii. Análisis del impacto de la aplicación de la ntcgp 1000 en 
Colombia.

Concluyó la investigación; se cuenta con informe final y 
se continúa en 2014 con la fase II; la publicación se hará 
con los resultados de las dos fases.

xiv. Caracterización de la minería ilegal en Colombia. La investigación finalizó; documento final en revisión.

xv. Realización de material pedagógico audiovisual sobre familia. Finalizado, se entregó informe y cd con videos; 
pendiente publicación.

xvi. Análisis de perfiles, puestos de trabajo y factores que permiten 
alternativas de teletrabajo en la Procuraduría.

En desarrollo; actualmente en implementación de un 
piloto; informe final para marzo de 2014.

de la investigación sobre la 
ocupación indebida de los 
litorales marítimos, que se ha 
constituido en un ejercicio 
metodológico modelo por 
ser sostenible en el Plan Ope-
rativo Anual (poa) del IEMP, 
y el interés que la Procura-
duría Delegada para Asuntos 
Civiles, la Dirección de esta 
unidad académica y los pro-
fesionales involucrados, han 
tenido a la hora de dar conti-
nuidad a un esfuerzo signifi-

cativo no solo para la entidad 
y las instituciones encargadas 
de diseñar, ejecutar y evaluar 
la política pública en este 
sentido, sino también para 
los habitantes de las zonas 
referenciadas en las investi-
gaciones.

El trabajo realizado en 
la anterior vigencia suminis-
tra información relevante y 
útil para los responsables de 
la formulación de la política 
en materia de bienes de uso 
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«Un experimento científico, 
por espectaculares que sean 
sus resultados, no termina 
hasta que esos resultados se 
publican. De hecho, la piedra 
angular de la ciencia se basa en 
la premisa fundamental de que 
las investigaciones originales 
tienen que publicarse. (…) el 
investigador científico quizás 
sea el único, entre todos los 
que desempeñan un oficio o 
profesión, que está obligado a 
presentar un informe escrito 
de lo que hizo, por qué lo hizo, 
cómo lo hizo y lo que aprendió 
al hacerlo». 

Cómo escribir y publicar 
trabajos científicos, 

Robert Day, 2005, P. 9. 

miguel álvarez-correa g.1

coordinador observatorios 
spa y srpa
div. de investigaciones iemp

En el año 2013, las investigacio-
nes del observatorio del IEMP 
abarcaron diferentes temas 
relacionados no solo con el 
Sistema Penal Acusatorio (spa) 
y de responsabilidad penal 
para adolescentes (srpa), tam-
bién comprendieron estudios 
como la restitución de tierras y 
los accidentes de tránsito por 
causa de conductores ebrios, 
solo por mencionar algunos. 
En este número de innova 
presentamos algunas de las 

1 Director del proyecto, antropólogo, 
minor´s en economía y derecho, especialista 
en derecho de menores, máster en psicología, 
coordinador del grupo de investigación Justicia 
Formal y Justicia Comunitaria del IEMP, adscrito 
a Colciencias. Ha publicado más de 30 libros y 
es docente universitario.

actividades destacadas de la 
pasada vigencia.

El regreso, una angustia 
inimaginable

 «Aunque la problemática de la 
propiedad o de la posesión de 
la tierra siempre ha sido con-
siderada de importancia, hoy 
día en el marco de la restitu-
ción de tierras (Ley 1448/2011, 
Ley de Víctimas y Restitución 
de Tierras), el tema sigue a la 
orden del día en ausencia de 
una solución para todos sa-
tisfactoria». Este párrafo, que 
introduce la contracubierta 
de la publicación Siembras de 
tiempo, resume la percepción 

El IEMP aplica uno de los principios 
de la comunicación científica, la 
reproducibilidad del conocimiento

público, lo cual se refleja en 
el convenio de cooperación 
suscrito con la Vicepresiden-
cia de la República, siete mi-
nisterios y entidades de carác-
ter administrativo, técnico y 
científico. 

El documento final en-
trega recomendaciones que 
aportan a la construcción de 
la política para la recuperación 
de bienes de uso público en 
zonas de litoral; asimismo, pre-
senta el mapa de actores y el 
análisis de la influencia de los 
mismos, la sistematización de 
información relevante y una 
propuesta de inserción en la 
agenda de Gobierno.

Socialización de 
investigaciones 

En el marco de este programa 
se realizaron 32 actividades en 
distintos eventos como con-
gresos, seminarios, talleres y 
conferencias, en diferentes ciu-
dades del país. Se destacan, en-
tre otras socializaciones, la pre-
sentación en Lisboa, Portugal, 
de los resultados de investiga-
ciones como el cooperativis-
mo en Colombia y los aspectos 
que favorecen o impiden su 
implementación; igualmente, 
los estudios realizados por los 
observatorios del Sistema Penal 
Acusatorio (ospa) y del Sistema 
de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (srpa), y los que 
tuvieron relación con la línea 
de investigación de justicia, 
comunidad y responsabilidad 
social. 

De otra parte, la Cátedra 
Carlos Mauro Hoyos, que se 
institucionalizó en 2013, pre-
sentó resultados de investiga-
ciones en otras líneas, y abrió 
un espacio de debate para 
temas de interés en el ministe-
rio público, en el marco de la 
corrupción y la cooptación en 
Colombia.

de las víctimas, instituciones 
nacionales e internacionales 
y habitantes de ciudades que 
acogen, o simplemente acep-
tan, a las personas en situación 
de desplazamiento.

El documento editado 
por el IEMP es el resultado 
de la investigación relaciona-
da con el proceso de retorno 
o reubicación de quienes, por 
salvaguardar la vida, se han vis-
to obligados a partir del hogar 
y del territorio, dejando atrás 
su cultura y actividades eco-
nómicas, así como el recuerdo 
de los seres que amó, a los que 
ni siquiera pudo decir adiós 
por la pronta partida, por estar 
desaparecidos o torturados y 

 Las personas en situación de desplazamiento guardan una parte de la historia vio-
lenta del país, que esconden en la memoria para no recordar.

M
ón

ic
a 

Ve
ga

 S
ol

an
o 

- I
EM

P



20 » 

Innova | Boletín informativo del IEMP - Instituto de Estudios del Ministerio Público

asesinados en el marco de una violencia 
generalizada que lleva más de 40 años.

Precisamente, la Procuraduría, a 
través del IEMP, decidió adelantar un 
estudio para analizar y evaluar los pro-
cesos de asignación de predios a la 
población que decide regresar. De la 
investigación nace la publicación Siem-
bras de tiempo. Política pública, reforma 
agraria y reubicación rural de poblacio-
nes desplazadas y campesinas (periodo 
1994-2012). ¿Retroceso o progreso? Los 
autores y colaboradores, además del fir-
mante, son los investigadores del IEMP 
Flor Inés Montealegre Díaz,2 Mayra Li-
bia González R.,3 Daniel Bocanegra B.4 y 
Roberto Oñoro M.5

El documento desarrolla capítulos 
como la entrega de tierras y la reforma 
agraria mediante convocatorias públicas 
desde el año 2008 hasta el 2011; igual-
mente, analiza temas como el hábitat en 
las zonas rurales, el sostenimiento agrí-
cola, las características de la población 
reubicada y sus relaciones sociales, así 
como la salud mental, calidad de vida y 
desarrollo humano de los campesinos 
que retornan al campo. La publicación 
incluye algunos de los aciertos observa-
dos por el grupo de investigadores en la 
ejecución de la política pública de resti-
tución de tierras y los desaciertos de la 
reubicación rural.

El Instituto Colombiano de Desa-
rrollo Rural (Incoder), entidad adscrita 
al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, y las comunidades asentadas en 
los predios asignados por dicha entidad 
que se encarga de ejecutar y generar la 
coordinación interinstitucional de la 
política de desarrollo rural, fueron fun-
damentales para obtener información y 

2 Comunicadora social – periodista y abogada con espe-
cialización en derecho administrativo, servidora e investigadora 
de planta del IEMP.

3 Geógrafa con experiencia en zonas urbanas y «énfasis en 
asentamientos informales y en propuesta de integración de la 
región central en búsqueda de un proceso de desconcentración 
poblacional y económica». Coautora publicaciones.

4 Psicólogo. Especialista en psicología jurídica y formación 
complementaria en las universidades Javeriana y Complutense 
de Madrid, docente, miembro de la Sociedad Mundial de Vic-
timología con experiencia en el Centro de Atención a Víctimas 
de las Violencias y Graves Violaciones a los Derechos Humanos 
(Cavidh), de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

5 Trabajador social, magíster en desarrollo social y expe-
riencia con comunidades víctimas de desplazamiento forzado, 
indígenas y afrodescendientes, y en ámbitos relacionados con la 
promoción, defensa y protección de temas como los derechos 
humanos, convivencia y ciudadanía.

conocer, de primera mano, las familias y 
personas beneficiarias de los procesos 
de restitución, las dificultades que han 
tenido y el «complejo camino» que han 
recorrido.

El libro, que está a la venta en el 
IEMP, concluye que la política pública 
agraria en el país se debe manejar de 
forma integral, es decir, no solo impli-
ca otorgar la tierra y entregar recursos 
para implementar proyectos produc-
tivos, sino también analizar el perfil de 
las familias seleccionadas como el co-
nocimiento en las labores de la tierra, 
las edades y fenómenos asociados; asi-
mismo, las instituciones competentes 
deben verificar las condiciones de se-
guridad para las personas reubicadas ya 
que el conflicto interno o las represalias 
por reclamar el derecho a un terreno y 
viviendas dignas, de las cuales fueron ex-
pulsados, son amenazas constantes que 
generan nuevas migraciones convirtien-
do los procesos en eternos retornos.

El Instituto espera contribuir con 
esta investigación a las entidades respon-
sables de implementar la política, y a las 
instancias que realizan el seguimiento y 
evaluación de la misma, lo que redun-
dará en la satisfacción de las necesidades 

reales de seres humanos desarraigados 
de su tierra, estigmatizados, en muchas 
ocasiones, por la sociedad y lanzados a 
un futuro sin las condiciones requeridas 
para solventar las dificultades. 

La última copa
 

Antes de la sanción presidencial de la Ley 
1696 de 2013, «Por medio de la cual se 
dictan disposiciones penales y adminis-
trativas para sancionar la conducción 
bajo el influjo del alcohol u otras sustan-
cias psicoactivas», el IEMP publicó a co-
mienzos del año pasado el producto de 
una investigación realizada en el 2012 por 
el observatorio denominada La última 
copa. El homicidio por accidente de tránsi-
to de conductor bajo efecto de alcohol y de 
sustancias psicoactivas — Política pública, 
actuaciones procesales y características 
psicosociales — Análisis.  

La decisión de realizar el estudio se 
fundamentó en la necesidad de «abrir o 
alimentar el debate en aspectos específi-
cos (…)» que van «más allá de la denun-
cia penal, del debate procesal, de la inves-
tigación judicial, de un fallo condenatorio 
o absolutorio, y remite a la política públi-
ca vial en materia de prevención y de re-
presión de las administraciones locales».6

De acuerdo con los autores, las 
muertes causadas por el peligroso coc-
tel de alcohol o sustancias psicoactivas y 
gasolina, conlleva a imaginarios sociales 
«reforzados por los medios de comuni-
cación» que evidencian «la importancia 
del fenómeno», ejerciendo presión a las 
autoridades competentes para que to-
men medidas conducentes a prevenir 
las muertes violentas por accidentes de 
tránsito ocasionadas por conductores 
bajo el influjo del alcohol, u otras sustan-
cias, que produzcan «dependencia física 
o síquica, y ello haya sido determinante 
(…)» para la ocurrencia del hecho (Art. 
2.°, numeral 6, Ley 1696 de 2013).

Los resultados del estudio permi-
tieron al equipo de investigadores com-
puesto por Sandra Parra D.,7 Ana Julieta 

6 Texto extraído de la contracubierta del libro.
7 Psicóloga jurídica con especialización en investigación 

criminal, maestría en derecho penal, catedrática y con expe-
riencia en investigación y evaluación en temas relacionados con 
delitos contra la vida y la integridad personal y en prevención 
del delito. Trabajó como asesora en la Policía Metropolitana de 

 Siembras de tiempo. Política pública, reforma agra-
ria y reubicación rural de poblaciones desplazadas 
y campesinas (periodo 1994 - 2012). ¿Retroceso o 
progreso? Autores y colaboradores Miguel Álvarez-
Correa G., Flor Inés Montealegre Díaz,  Mayra Libia 
González R.,  Daniel Bocanegra B.  y Roberto Oñoro 
M. Ediciones IEMP. 2013
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Arguelles D.8 y el suscrito, relacionar, al 
final del libro, algunos comentarios que 
presentan, brevemente, recomendacio-
nes y sugerencias, así: 

•	 Los	reportes	estadísticos	viales	y	judiciales	
resultan	 ser	 incompletos, dificultando la 
ubicación del número de casos relaciona-
dos con víctimas fatales, presuntamente 
causados por posibles conductores en es-
tado de embriaguez. La ausencia de [una] 
política pública que se mantenga en el 
tiempo, genera un riesgo para la población 
al no poder realizar mediciones del logro y 
del impacto.
Resulta en esa medida determinante im-
pulsar la articulación de un sistema de 
información interinstitucional que real-
mente sea operativo, permitiendo tener 
conocimiento puntual de cada una de las 
situaciones de riesgo presentes, a través 
de las distintas instituciones vinculadas al 
proceso.   

•	 Es	necesario	hacer	énfasis	en	el	área	pre-
ventiva,	 como	mecanismo	 de	 modifica-
ción	 de	 hábitos	 de	 riesgos	 en	 conduc-
ción. El Fondo de Prevención Vial, como 
organismo encargado de generar líneas de 
acción, debe brindar asistencia técnica a 
[las] alcaldías y gobernaciones para que 
este aspecto sea retomado en los planes 
de desarrollo.

•	 La	política	pública	en	materia	vial	debe	ser	
articulada	 y	 consistente	 en	 relación	 con	
la	norma	penal	y	el	modelo	preventivo,	y	
sostenido	en	el	tiempo. Así mismo, se es-
peraría que se implemente y desarrolle a lo 
largo del territorio nacional, de manera ho-
mogénea, una política vial uniforme, con 
los ajustes necesarios propios de la dinámi-
ca de cada región.

•	 La	 tipificación	 penal	 debe	 establecerse	
no	tan	solo	desde	la	perspectiva	punitiva	
sino	también	desde	un	enfoque	restaura-
tivo.	En este debe involucrarse al transgre-
sor, a la comunidad y a la víctima. Desde 
una visión criminógena, considerando 
que la tipificación del homicidio culposo 
es la más frecuente en los accidentes de 
tránsito y la índole del perfil usual de un 

Bogotá y en la Universidad Nacional de Colombia. Coautora de 
varios documentos publicados por el IEMP.

8 Abogada, especialista en derecho penal, maestría en 
ciencias penales y criminológicas. Juez penal del circuito desde 
el año 2003, catedrática e integrante de la red de formadores de 
la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.

infractor carente de antecedentes pena-
les y sin historia delincuencial, no resulta 
coherente imponer elevadas penas priva-
tivas de la libertad.  

Para entender la intención de este últi-
mo punto «se debe iniciar por superar 
la visión punitiva de una sanción legal 
para llegar a una política enfocada en el 
problema de salud pública que acarrea el 
consumo de alcohol».9

Finalmente, «Según Babor (2003), 
emprender un enfoque de salud públi-
ca para las políticas de alcohol implica la 
aplicación de intervenciones apropiadas, 
que muy probablemente beneficiarían 
una mayor cantidad de personas, ya que 
es un enfoque poblacional. Conlleva par-
tir de la premisa de que las comunidades 
consumen bebidas alcohólicas como 
resultado de una interacción entre la 
sustancia (es decir, el alcohol como sus-
tancia psicoactiva y tóxica), lo individual 
(el género, las características biológicas, 
el historial personal) y los factores am-
bientales (la disponibilidad, el precio y la 
promoción del alcohol)».10 Precisamente, 
una de las recomendaciones de la «Or-
ganización Mundial de la Salud (oms) 
(2004) ha sido restringir la publicidad de 

9 Álvarez-Correa G., Miguel, et al. La última copa. El homici-
dio por accidente de tránsito de conductor bajo efecto de alcohol 
y de sustancias psicoactivas — Política pública, actuaciones 
procesales y características psicosociales — Análisis. IEMP. 2013 

10 Ibíd.

alcohol y los patrocinios de las compa-
ñías productoras».11

Audiencias preliminares en la 
práctica judicial

Otra de las investigaciones, que contó 
con el apoyo del Programa de Acceso a 
la Justicia de la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional 
(usaid, sigla en inglés), buscó determinar 
no solo la comprensión de los actores 
judiciales involucrados en las audiencias 
preliminares con relación a la práctica de 
la normativa en materia de control de le-
galidad de la captura, la formulación de 
imputación y la imposición de las me-
didas de aseguramiento, sino también 
«el impacto que puede tener la práctica 
actual en la congestión y atraso judicial 
(…)»12 en las ciudades definidas para rea-
lizar el estudio, a saber: Bogotá e Ibagué.

Los investigadores César Augusto 
Solanilla C.,13 Jorge Luis Silva M.14, Camilo 

11 Ibíd.
12 Solanilla, César Augusto, et al. Las marcas del túnel. Las 

audiencias preliminares en el Sistema Penal Acusatorio colombia-
no: construyendo recomendaciones. IEMP. 2013.

13 Abogado, exdirector del Programa de Fortalecimiento de 
la Justicia Laboral para el Tratado de Libre Comercio entre Repú-
blica Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos de América 
(dr-cafta, sigla en inglés) y del Programa de Modernización de la 
Justicia en Panamá; consultor en programas de reforma judicial de 
usaid en Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, Guatemala, 
Nicaragua, Costa Rica, Panamá y República Dominicana.

14 Doctor en derecho y maestro en estadística, economista, 
consultor del Banco Mundial, del Banco Interamericano de 
Desarrollo (bid) y usaid, donde ha coordinado proyectos del 
sector justicia.

 «(...) las muertes causadas por el peligroso coctel de alcohol o sustancias psicoactivas y gasolina, conlleva a 
imaginarios sociales "reforzados por los medios de comunicación" que evidencian "la importancia del fenómeno", 
ejerciendo presión a las autoridades competentes para que tomen medidas conducentes a prevenir las muertes 
violentas por accidentes de tránsito (...)».
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Andrés Ávila C.,15 y Alberto Nieto T.,16 con 
la asesoría de esta coordinación,17 publi-
caron el documento Las marcas del túnel. 
Las audiencias preliminares en el Sistema 
Penal Acusatorio colombiano: constru-
yendo recomendaciones, editado por el 
IEMP y distribuido desde el año 2013. El 
tema, que es considerado como uno de 
los «cuellos de botella del sistema», se 
dividió en cuatro secciones, a saber: 1) 
antecedentes de la reforma al spa en el 
país, 2) marco jurídico de las audiencias 
preliminares, 3) resultados del trabajo de 
campo en Bogotá e Ibagué y 4) conclu-
siones generales y recomendaciones.  

El IEMP invita a los operadores judi-
ciales, y personas interesadas en el tema, 
a consultar las sugerencias que el grupo 
de expertos incluye en el libro, basadas en 
el análisis de la experiencia nacional e in-
ternacional. Entre los aportes se destacan 
aspectos por mejorar como la dirección 
y control de las audiencias por parte de 
algunos jueces y el desempeño de los fis-
cales en la formulación fáctica y jurídica 
de los cargos, la ausencia de planificación 
de las mismas, así como de estándares 
que permitan la efectividad en esta etapa 
con relación a la optimización de recur-
sos, la capacitación en «gerenciamiento 
administrativo judicial y la organización 
de procedimientos y manuales»,18 la ela-
boración de guías que permitan hacer 
seguimiento a cada fase, y la necesidad 
de nivelar los conocimientos y compe-
tencias de los defensores públicos con los 
privados.

Con relación a los representantes 
del ministerio público en las audiencias 
preliminares, en su calidad de protector 
de los derechos de los implicados en un 
proceso penal, el documento recomien-
da «promover una participación con ma-
yor autonomía argumentativa frente a la 

15 Abogado, historiador y magister en la misma disciplina. 
Experiencia en investigaciones con comunidades afrodescen-
dientes y estudios empíricos sobre acceso a la justicia en las 
jurisdicciones civil, de lo contencioso administrativo, penal y 
constitucional.

16 Abogado y magister en derecho. Con experiencia en 
cooperación internacional en el sector justicia y en investigaciones 
relacionadas con la administración de justicia en Colombia.

17 En el año 2007, la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo, el Ministerio de Justicia y de Derecho (de 
la época), el Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, firmaron un acta de compromiso mediante la 
cual se creó el Observatorio del Sistema Penal Acusatorio (ospa) 
bajo la responsabilidad del IEMP. 

18 Op. cit.

exposición de la Fiscalía»19 e incrementar 
la presencia institucional en esta etapa.

Costos y beneficios en el marco 
del srpa

El peso de la medida. Economía y polí-
tica pública del Sistema de Responsabi-
lidad Penal para Adolescentes — Costos 
y metas, es la octava publicación que 
recoge la investigación permanente que 
realiza el observatorio del IEMP en esta 
línea, con diferentes énfasis; esta vez, el 
estudio hace referencia a los recursos in-
vertidos y la financiación para lograr el 
propósito inicial planteado para el srpa 
en el marco del Código de Infancia y 
Adolescencia.

Los investigadores Frank E. Pulgarín 
V.,20 Roberto Oñoro M., y este servidor, 
con el acompañamiento y aporte de la 
Fundación Antonio Restrepo Barco, eje-
cutamos el proyecto con el fin de cono-
cer los costos y calidad del srpa, com-
ponentes que no necesariamente son 
los únicos que inciden en la efectividad 
del sistema, pero que sin ellos, induda-
blemente, se dificulta el cumplimiento 

19 Op. cit.
20 Economista, actualmente adelanta la maestría. Investi-

gador en temas como la eficiencia ambiental; y en SRPA con la 
Fundación Antonio Restrepo Barco y el IEMP.

de algunas obligaciones contempladas 
en la Ley 1098 de 2006 como los pro-
gramas de resocialización, por dar solo 
un ejemplo.

Asimismo, la investigación permitió 
construir la línea base para contar con 
mayores elementos de evaluación en 
próximos estudios teniendo en cuenta 
que «La	costo	eficacia, como herramien-
ta de análisis y de política pública, se en-
foca hacia la búsqueda de un funciona-
miento acorde a los objetivos trazados 
por cualquier sistema»,21 y que, precisa-
mente, una de las mayores dificultades 
del srpa es la ausencia de mediciones 
periódicas y concretas que permitan el 
seguimiento de los programas enfocados 
a los adolescentes implicados en un pro-
ceso penal.

En este sentido, la publicación reco-
noce que «(…) la única medida que goza 
de un registro cuantitativo y cualitativo 
unificado y exhaustivo a lo largo del terri-
torio, del 2007 a la fecha (2013), y con res-
paldo documental, es la Amonestación, 
la sanción más leve que la norma autori-
za», la cual está a cargo de la Procuradu-
ría General de la Nación, específicamente 
del IEMP.

21 Op. cit.

 La publicación editada por el IEMP, El peso de la medida. Economía y política pública del Sistema de Responsa-
bilidad Penal para Adolescentes — Costos y metas, «reconoce que "(…) la única medida que goza de un registro 
cuantitativo y cualitativo unificado y exhaustivo a lo largo del territorio, del 2007 a la fecha (2013), y con respaldo 
documental, es la Amonestación, la sanción más leve que la norma autoriza"», la cual está a cargo de la Procuradu-
ría General de la Nación, específicamente del IEMP.
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Otras actividades del observatorio 

Programa de amonestación. El artículo 
182 del Código de Infancia y Adolescen-
cia, que comenzó a regir a partir del 15 de 
marzo de 2007, asignó al Instituto la fun-
ción de desarrollar los cursos de derechos 
humanos y de convivencia ciudadana a 
los jóvenes judicializados y sancionados 
con la medida de amonestación, como 
una de las seis opciones que la norma 
permite al juzgador.

Sobre esta base, el IEMP elaboró un 
sistema de información y georreferencia-
ción de la población adolescente —cerca 
de 5000— que, desde esa fecha, ha sido 
atendida por el IEMP en 212 municipios, 
sumando el mes de enero de 2014. 

Aunque la norma no obliga a la Pro-
curaduría General de la Nación a realizar 
la sistematización de las actividades del 
programa, el IEMP, considerando que la 
ejecución de la amonestación no se po-
día quedar en un mero cumplimiento 
per se, realiza seguimientos postsanción a 
una muestra de los jóvenes que han cum-
plido con el curso. La finalidad de esta 
decisión es doble, por una parte, procura 
evaluar el alcance de la labor desarrolla-
da en los cursos y, por otra, intervenir o 
remitir al adolescente a las instituciones 
competentes en caso de diagnosticarse, 
aún, la necesidad de apoyar al interesado.

En este sentido el IEMP, por medio 
del ospa y del osrpa, entregará en el mes 
de marzo de 2014 un documento que re-
toma la primera experiencia implemen-
tada en el país en esa materia, tomando 
como muestra 27 municipios que ya fue-
ron seleccionados. Es de anotar que en 
Colombia no existen antecedentes de esa 
naturaleza, pese a las exigencias de ley.

IX Congreso de Psicología Jurídica y 
Forense del Caribe. En el mes de octu-
bre de 2013, durante tres días, se realizó 
en Barranquilla el evento cuyo énfasis 
fue «La Responsabilidad Social en la 
Atención a Víctimas» organizado por la 
Fiscalía General de la Nación, la Univer-
sidad de la Costa (cuc), la Asociación 
Iberoamericana de Psicología Jurídica 
(aipj) y la Procuraduría General de la Na-
ción, a través del IEMP, con el apoyo de 
las universidades del Norte, Nacional de 

Colombia y la Asociación Latinoameri-
cana de Psicología Jurídica y Forense del 
Caribe (alpjf).

Colombia fue seleccionada por la 
junta directiva de la aipj como sede para 
la novena versión del encuentro interna-
cional, una vez aprobada la propuesta 
presentada por la cuc, la Secretaría del 
Interior del departamento del Atlántico 
y el IEMP, por cumplir con los diversos 
criterios que garantizaban las calidades 
científicas, académicas, institucionales y 
logísticas. La asociación otorgó los ava-
les académicos y científicos respectivos, 
contando con el apoyo y colaboración 
de las delegaciones y representantes de 
los países de España, Chile, Argentina, 
Portugal, Perú, Ecuador, Uruguay, México, 
Costa Rica, Colombia y Venezuela. 

Los ejes temáticos del congreso fue-
ron tres: 1) víctimas de violencia sexual 
hacia los niños: atención, evaluación fo-
rense y reparación; 2) avance de la aten-
ción a víctimas de violencia del conflicto 
armado y 3) mujer, familia y juventud. 
El equipo científico conformado para el 
evento estuvo dirigido por Lida Milena 
Rodríguez Navarro, doctora en psicología 
clínica vinculada como investigadora en 
el Cuerpo Técnico de Investigación (cti) 
de la Fiscalía y directora del Laboratorio 

de Psicología Jurídica de la cuc. Partici-
paron, también, los expertos José Ignacio 
Ruiz Pérez, doctor en psicología social, 
docente de la Universidad Nacional (un) 
y director del Laboratorio de Psicología 
Jurídica del ente académico; Ever José 
López Cantero, psicólogo, magíster en 
derecho y coordinador del laboratorio de 
la un; Ervyn Norza Céspedes, psicólogo, 
magíster en servicio de policía, psicolo-
gía jurídica, criminología y victimología, 
capitán de la Policía Nacional adscrito al 
Observatorio del Delito de la Dirección 
de Investigación Criminal e Interpol, y 
quien firma este artículo en representa-
ción de la Procuraduría — IEMP.

Las ponencias presentadas en el Cen-
tro de Convenciones Combarranquilla, 
sede Country, se destacaron por los per-
files de los conferencistas que, entre otros 
temas, abordaron aspectos como «La 
víctima frente a la memoria y la verdad»; 
«Justicia restaurativa, violencia intrafami-
liar y el principio de oportunidad»; «Re-
levancia del peritaje psicológico en las 
decisiones judiciales»; «Criminogénesis 
de los delitos contra la mujer»; «Caracte-
rización de la violencia urbana en Barran-
quilla desde la construcción noticiosa en 
la prensa popular — Caso del periódico 
Al Día»; «El feminicidio, un problema 
global»; «Subjetivación: modalidad de 
tratamiento para personas con traumas 
asociados a la violencia» y la «Revictimi-
zación de niños, niñas y adolescentes en 
las investigaciones de delitos sexuales».

El IEMP ha participado activamente 
en los congresos internacionales con-
vocados por la aipj en otras latitudes a 
través de conferencias y socializando las 
investigaciones en psicología jurídica y 
forense. El eje de internacionalización 
del plan estratégico del IEMP permitirá 
retroalimentar con experiencias foráneas 
la labor de los observatorios del spa y del 
srpa y transferir a otros países iberoame-
ricanos el conocimiento adquirido du-
rante los últimos años.

Movimiento Madres por la Vida. El 
IEMP entregó a finales del año 2013 a la 
Secretaría de Gobierno de Antioquia 
una propuesta orientada a desarrollar 
una iniciativa de memoria con el Movi-
miento de Madres por la Vida en la re-

 El Movimiento Madres por la Vida contará con re-
cursos de la Gobernación de Antioquia, la Univer-
sidad Pontificia Bolivariana de Medellín y del IEMP 
para implementar la estrategia de intervención 
referente a la memoria histórica en los municipios 
de Ituango, Peque, Sabanalarga, Buriticá, Valdivia, 
Briceño, San Andrés de Cuerquia, Yarumal, Toledo, 
Olaya, Santa Fe de Antioquia y Liborina.
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gión norte del departamento. 
La gobernación manifestó el 
interés, más aún cuando desde 
tiempo atrás diseñó la estrate-
gia de intervención, referente 
a la memoria histórica, en los 
municipios de Ituango, Peque, 
Sabanalarga y Buriticá, para los 
años 2014 y 2015, en el marco 
de la línea de institucionalidad 
Plan Integral Hidroeléctrica 
Ituango.

Para la Gobernación de 
Antioquia, en la comunicación 
remitida al IEMP, aunar «es-
fuerzos para el desarrollo de 
estrategias comunes en mate-
ria de memoria en la zona de 
intervención (…)» que com-
prende, además, municipios 
como Valdivia, Briceño, San 
Andrés de Cuerquia, Yarumal, 
Toledo, Olaya, Santa Fe de 
Antioquia y Liborina, permi-
tirá optimizar los recursos y 
acciones en la alianza interins-
titucional conformada por el 
ministerio público, el ente te-
rritorial y la Universidad Pon-
tifica Bolivariana de Medellín 
que, igualmente, está interesa-
da en trabajar el tema.

La comunicación remi-
tida por el ente territorial 
evaluó «las condiciones de 
vinculación», en principio, 
mediante la «designación de 
un profesional del equipo de 
memoria que se contratará 
en el marco del Plan Integral 
Hidroeléctrica Ituango», para 
trabajar en el proyecto; la ges-
tión, a través del Movimiento 
Madres por la Vida, para pre-
sentar una iniciativa, desde 
sus municipios, con el fin de 
obtener recursos del fondo 
que apoya proyectos sociales 
o institucionales locales en 
materia de derechos huma-
nos y víctimas; por último, la 
gobernación plantea la posi-
bilidad de financiar algunos 
costos logísticos en el marco 
del mismo plan.  

Publicación «¿Qué me hi-
cieron…?». Este es el título 
del libro que complementa la 
investigación de delitos sexua-
les que viene desarrollando 
el observatorio a lo largo de 
diez años que contempla las 
dimensiones pericial, legal, 
institucional y psicosocial en 
busca de insumos que per-
mitan, a las instancias compe-
tentes, la construcción de una 
política pública criminal. En 
esta ocasión, el primer tomo, 
de la última serie editada por 
el IEMP en 2012, denominado 
Dígame: ¿por qué? Agresores 
sexuales, motivaciones y ac-
tuaciones judiciales, se enfocó 
en los victimarios. 

En el primer trimestre de 
2014, el Instituto realizará el lan-
zamiento del segundo tomo, 
con énfasis en las víctimas; el li-
bro, además de los testimonios 
de quienes han padecido este 
delito, incluye las actuaciones 

judiciales, intervenciones, mo-
delos y política pública en la 
materia.

Los investigadores Daniel 
F. Bocanegra B., Sandra P. Pa-
rra D. y Arturo Padilla P.,22 con 
la dirección del IEMP, profun-
dizan en el documento «la 
idoneidad de la atención que 
se les brinda [a las víctimas] 
a nivel nacional, aportando 
elementos relacionados con 
la reparación, los modelos vi-
gentes de atención y la labor 
judicial»,23 y un aparte relacio-
nado con los abusos sexuales 
en el marco del conflicto ar-
mado colombiano. 

Evaluación de los Caivas. La 
Fiscalía General de la Nación y 
el observatorio del IEMP, han 

22 Psicólogo, especializado en psicología 
jurídica. Investigador. 

23 «¿Qué me hicieron…?». Las víctimas 
de delitos sexuales – Actuaciones judiciales, 
intervenciones, modelos y Política pública. Tomo 
II. IEMP 2014.

 Existen en Colombia diversas organizaciones privadas y programas financiados 
con recursos del Estado para desterrar la violencia sexual como arma de guerra. 
Grupos de mujeres que han sido víctimas de este crimen atroz, han logrado afron-
tar esta adversidad y enfrentar el fenómeno para ayudar a aquellas que no han 
decantado la tragedia ocasionada por actores del conflicto armado.
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tenido acercamientos desde 
el año anterior para realizar 
un estudio referente a la labor 
de los Centros de Atención e 
Investigación Integral a las Víc-
timas de Delitos Sexuales, de-
pendencias de la Fiscalía que, 
mediante el trabajo interins-
titucional e interdisciplinario, 
brindan atención a las víctimas 
de delitos sexuales a través de 
acciones preventivas de pro-
tección y sanción. Las ciudades 
seleccionadas son Bucaraman-
ga, Barranquilla, Cartagena, 
Cali, Leticia y Bogotá. 

Primer Encuentro Nacional 
de Observatorios. El IEMP y 
la Asociación Colombiana para 
el Avance de la Ciencia (acac), 
convocaron a representantes 
de diferentes centros de estu-
dios con el fin de fortalecer las 
alianzas, coordinación de accio-
nes y apoyo mutuo, así como el 
intercambio de investigaciones 
y publicaciones académicas en 
la especialidad de cada uno.

En el mes de noviembre de 
2013, durante dos días, 15 obser-
vatorios presentaron sus expe-
riencias y compartieron con aca-
démicos, expertos y estudiantes 
algunas de las actividades e 
investigaciones, y estuvieron de 
acuerdo en el principal objetivo 
del encuentro, conformar la Red 
Nacional de Observatorios de 
Colombia. 

Para esta vigencia se espe-
ra consolidar este propósito, y 
continuar con la labor del ospa 
y el osrpa. De esta manera, la 
División de Investigaciones So-
ciopolíticas y Asuntos Socioeco-
nómicos del IEMP, de la Procu-
raduría General de la Nación, 
aporta no solo la experiencia, 
generada a través de los análisis, 
estudios y capacitaciones, sino 
también la reproducibilidad del 
conocimiento en publicacio-
nes, socializaciones y eventos 
académicos.  
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Dada la situación financiera del IEMP, 
con una fuerte disminución de ingresos 
por la suspensión del cobro de los cer-
tificados de antecedentes disciplinarios, 
se constituye en objetivo institucional la 
diversificación de fuentes y la realización 
de alianzas, útiles para financiar y apoyar 
el desarrollo de las investigaciones cientí-
ficas que se siguen, y que cumplen con el 
propósito de contribución en los campos 
de interés para el ministerio público.

Las alianzas estratégicas resultan claves, 
con o sin el aporte de recursos económi-
cos; su presencia posibilita la transferencia 
de conocimiento, tecnología, la cualifica-
ción del talento humano y, finalmente, la 
cooperación en los problemas socioeconó-
micos o sociopolíticos a los que se orientan 
los programas de investigación. 

Es claro que la complementariedad 
de acciones en prácticas interinstitucio-
nales, bien con organismos nacionales, 
internacionales o del sector privado, le 
permiten hoy al IEMP dar continuidad a 
su labor de investigación y lograr, además, 
el reconocimiento por su labor; prestigio 
que le permite en forma creciente reci-
bir un mayor apoyo en la financiación 
de proyectos y acciones conjuntas. Si 
bien este avance es loable, aún persiste la 
comprometida situación de continuidad 
del IEMP en caso de no lograr recursos 
presupuestales.   

En este contexto, el Instituto consi-
guió desde el año 2011 incluir a la entidad 
en el Programa Nacional en Ciencias So-
ciales y Humanas del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Investigación lide-
rado por Colciencias,2 lo que ha permi-
tido incorporar líneas de investigación en 
el programa y asegurar recursos para los 

1 Magíster y candidato a doctor en estudios políticos.
2 Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación.

estudios definidos por el IEMP en el mar-
co de las políticas de investigación fijadas 
por el ente nacional competente.

El resultado ha sido excelente mani-
festándose en la adjudicación de proyec-
tos de investigación en el año 2012. Por 
el alto reconocimiento de la calidad de 
los programas de investigación del IEMP, 
en el año 2013 se afianza el programa 
con la Convocatoria 611 de 2013 abierta 
por Colciencias para conformar un ban-
co de proyectos elegibles en la línea de 
«Buen gobierno, lucha contra la corrup-
ción y gestión de política ambiental y del 
riesgo» que incluye temas como: 1. Co-
rrupción y cooptación en la minería en 
Colombia; 2.  Entidades territoriales indí-
genas y gestión de los recursos derivados 
de las regalías; 3. La gestión ambiental y 
del riesgo en Colombia: análisis de polí-
ticas públicas (Gestión integral del ries-
go de inundaciones y deslizamientos, y 
desplazamiento ambiental); 4. Relación 

Gestión de recursos y espacios de reflexión 
en el marco de las investigaciones del IEMP

 «La gestión ambiental y del riesgo en Colombia: 
análisis de políticas públicas (…)» es uno de los 
temas incluidos en la línea de «Buen gobierno, 
lucha contra la corrupción y gestión de política 
ambiental y del riesgo» de la Convocatoria 611 
de 2013 abierta por Colciencias para conformar 
un banco de proyectos elegibles. El IEMP presen-
tó, a través del Grupo Carlos Mauro Hoyos, Ética 
de lo Público, Instituciones y Derechos Huma-
nos, fichas de proyectos con el fin de acceder a 
recursos de inversión en ciencia y tecnología.
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Para César Augusto Bernal Torres, inves-
tigador y profesor asociado adscrito a la 
Escuela Internacional de Ciencias Econó-
micas y Administrativas (eicea), como di-
rector de Investigaciones de la Universidad 
de La Sabana, presentó las implicaciones 
de la deficiente cultura investigativa en las 
instituciones de educación superior lo que, 
a nuestro entender, aplica con mayor razón 
en el Estado. Estas son:

•	 Adopción acrítica de la teoría y el ins-
trumental práctico de las experiencias 
extranjeras de los llamados países desa-
rrollados a realidades distintas.

•	 Marginalidad (aislamiento) frente a los 
avances de la investigación.

•	 Proclividad a las modas sin fundamento 
ni rigurosidad.

•	 Tendencia a asumir enfoques disciplina-
rios sin fundamento.

•	 Incapacidad del profesional para realizar 
aportes al desarrollo del entorno y de la 
propia disciplina.

•	 Escasa producción intelectual que res-
ponda a las necesidades de las realidades 
cotidianas.

•	 Marcada dependencia de la intelectuali-
dad foránea.

•	 Pérdida de competitividad institucional 
frente a otras instituciones de la sociedad 
local, nacional e internacional. 

Recuperado el 27 de febrero de 2014 en http://nego-
ciosprivadosandy.files.wordpress.com/2011/08/1-1me-
todinvestigacion.pdf

entre crecimiento económico, desarrollo 
y política social. 5. Tendencias contempo-
ráneas de la burocracia en la Administra-
ción pública; 6. Gestión pública desde un 
enfoque de redes y 7. Territorio.

La historia reciente de la investiga-
ción en Colombia se escribe con la par-
ticipación del ministerio público. La con-
solidación de programas de investigación 
científica le permite al país contar con 



26 » 

Innova | Boletín informativo del IEMP - Instituto de Estudios del Ministerio Público

La cátedra es una iniciativa 
adelantada por la División de 
Investigaciones Sociopolíticas 
y Asuntos Socioeconómicos 
del IEMP cuyo propósito es 
comunicar los avances de las 
investigaciones que se encuen-
tran en curso, posibilitar la par-
ticipación e interacción de los 
sectores educativos y acadé-
micos con la institucionalidad 
estatal, y suscitar el debate y 
la discusión de temas que le 
atañen al deber misional del 
ministerio público.

Tal como se ha mencio-
nado en los dos últimos bole-
tines innova, se realizaron tres 
sesiones en temas de minería y 
corrupción en los que, además, 
se expusieron los avances de la 
investigación «Análisis de la co-
optación de la Administración 
pública. Fase ii». 

El primer encuentro rea-
lizado en agosto contó con la 
participación de los profesores 
Jairo Santander Investigador del 
IEMP y Catalina Blanco de la 
Universidad Central, quienes in-
tervinieron en el eje temático 
de «Minería y desarrollo regio-
nal», y abordaron los resultados 
de la investigación «Incidencia 
de la minería en dinámicas de 
desarrollo regional: un análisis 
de gobernanza en redes para 
Boyacá y Cesar». En el segundo 
segmento César Nieto Rojas, 
investigador del IEMP, comen-
tó la investigación «Estudios 
de corrupción y cooptación 
en materia de minería, en los 
departamentos de Antioquia, 
Bolívar y Córdoba».

La segunda sesión, lleva-
da a cabo en septiembre, tuvo 
como expositores a los profe-

una red de investigación rela-
cionada con asuntos públicos, 
articulada desde el IEMP, que 
está integrada por Colciencias, 
la Escuela Superior de Admi-
nistración Pública (esap), las 
universidades Sergio Arbole-
da de Santa Marta, del Norte, 
de Caldas, Oriente de Cuba, la 
Reformada de Barranquilla, y 
organizaciones como Playas-
corp, Corpoguajira y la Unidad 
Nacional de Gestión del Ries-
go de Desastres (ungrd), que 
se suman a la red previa que 
cuenta con las universidades 
de La Sabana, Javeriana, del 
Rosario y de Medellín, la Fun-
dación MarViva, la Dirección 
General Marítima (dimar), 
la Academia de Historia de 
Santander, el Instituto Colom-
biano de Normas Técnicas y 
Certificación (Icontec), el De-
partamento Administrativo de 
la Función Pública (dafp), entre 
otros. 

Los recursos de coope-
ración vinculados, con fuen-
te de financiación de la esap, 
Colciencias y el IEMP, se ter-
minan en el año 2014, y los 
recursos propios del IEMP en 
el año 2015, lo que generará 
un impacto negativo para las 
partes interactuantes y para 
la sostenibilidad de las líneas 
de investigación, que ya están 
mostrando sus beneficios, co-
locando en riesgo una de las 
pocas ventanas de oportuni-
dad que han tenido las ciencias 
sociales para asumir en forma 
la investigación de lo público 
y los derechos en el país. La-
mentablemente, y a pesar de 
la efectividad mostrada por 
esta acción de cooperación y 
del reconocimiento alcanzado 
en las esferas de investigación 
del campo de las ciencias so-
ciales en Colombia, el futuro 
del IEMP, que es un patrimo-
nio del ministerio público, en 
el momento es incierto.

C á t e d r aC á t e d r a 
Carlos Mauro Hoyos

sores Freddy Cante de la Uni-
versidad del Rosario, Frédéric 
Massé de la Universidad Exter-
nado y Jaime Arias investigador 
del IEMP, cuyas conferencias 
se centraron en temas como 
la «Minería, democracia y co-
rrupción», «Actores armados 
ilegales y sector minero en Co-
lombia» y «Planificación, ad-
ministración y control del sub-
suelo, un desafío para el Estado 
colombiano», respectivamente.

El tercer evento, convocado 
para el mes de octubre de 2013, 
al igual que en las sesiones ante-
riores, dio continuidad a la rela-
ción de minería y corrupción. 
Los ponentes invitados fueron 
Erika Giraldo de la Fundación 
Tecnológica Francisco de Asís, 
con el tema de «Perspectivas de 
investigación académica desde 
la psicología jurídica en el campo 
de la corrupción»; Luis Álvaro 
Pardo de Colombia Punto Me-
dio, que abordó los «Riesgos de 
corrupción en el sector minero» 
y Marleny Cardona investigado-
ra del IEMP, quien expuso a 
los asistentes las «Consecuen-
cias de la cooptación corrup-
ta: costos socioambientales del 

modelo de desarrollo minero 
extractivista, y cultura de los te-
rritorios mineros». 

Los expertos respondie-
ron y escucharon, en cada una 
de las sesiones, las inquietudes 
de los participantes en la Cá-
tedra Carlos Mauro Hoyos. La 
población que nutrió el audi-
torio no solo incluyó funcio-
narios de la Procuraduría, sino 
también estudiantes de diferen-
tes universidades y académicos. 
Tanto los ponentes como los 
asistentes recibieron de manos 
del IEMP certificaciones. En ge-
neral, podemos decir que en el 
segundo semestre de la vigen-
cia anterior la cátedra recibió 
una buena aceptación y cum-
plió el propósito de mostrar 
los avances investigativos del 
IEMP en el tema, así como sus-
citar el debate y la participa-
ción alrededor del mismo.

El titular de la Cátedra 
Carlos Muro Hoyos en este pe-
riodo fue Omar Vivas Cortés, 
investigador del IEMP, y la coor-
dinación estuvo en manos de 
Natalia Sáenz Rengifo, practi-
cante de ciencias políticas de la 
Universidad del Rosario.

 «Las actividades mineras de materiales de construcción constituyen un renglón 
del sector. En la foto se observa un horno para el procesamiento de piedra caliza 
del municipio de Nobsa, Boyacá». Omar Augusto Vivas Cortés, titular de la Cátedra 
Carlos Mauro Hoyos.
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Dentro de la programación de las líneas de 
trabajo dispuestas por el IEMP en la pre-
sente administración, no puede dejar de 
ser mencionada aquella cuyo propósito 
se refiere al estudio de la implementación 
de la Gerencia Pública (gp) en Colombia. 
Además de tratarse de un ejercicio de ac-
tualización interna en materia de manejos 
de la Administración pública tal y como 
lo establecen los estándares internacio-
nales, también responde a componentes 
integrantes del plan estratégico del IEMP 
como son la internacionalización, la regio-
nalización y la virtualización. 

En tal enfoque, el presente escrito tie-
ne como finalidad, en primera instancia, 
plasmar un pequeño referente orientador 
respecto del papel que juega la gp a nivel 
global para, seguidamente y una vez plan-
teado su papel protagónico, hacer una des-
cripción del programa que con relación a 
este asunto desarrolla el IEMP, relacionan-
do su alcance, puntos de estudio, proyec-
ciones y aportes para la institucionalidad 
colombiana. Asimismo, busca referenciar 
las caracterizaciones que lo señalan como 
ajustado a los parámetros institucionales.

Antecedentes

El punto de partida del argumento se re-
mite al hecho de que en la actual dinámica 
mundial, el panorama de un gran segmen-
to de la Administración pública ha dado 
un giro de 180 grados. Diferentes socieda-
des —entre las más desarrolladas—, lejos 
de dar luz verde a la elección de personajes 
que encuentren en los pedestales del po-
der estatal la oportunidad para continuar 
con viejas prácticas de corte burocrático, 

1 Administrador público, magíster en administración 
(mba), máster en dirección estratégica, planificación y control 
de la gestión. Docente universitario con experiencia en consul-
toría.

lo que pretenden es colocar en esas po-
siciones a protagonistas capaces de en-
contrar decisiones y soluciones que los 
conglomerados de esas sociedades exigen 
donde, más que el engrandecimiento y 
fortalecimiento del Estado, hallen la estra-
tegia para el cumplimiento de los servicios 
públicos demandados por la ciudadanía 
bajo criterios de eficacia, eficiencia, efec-
tividad y, por sobre todo, de impacto en 
términos de satisfacción.

Tal y como refiere el tratadista Sergio 
Chica Vélez2 «Para afrontar esas nuevas 
transformaciones, existen corrientes que 
afirman que el Estado más que reformar-
se tiende es a reinventarse como lo señala 
el profesor Osborne (1992), permitiendo 
así superar la Administración Pública de 
corte burocrático y dar paso a una nueva 
Administración Pública Gerencial; como 
también lo señalaba el profesor Bresser Pe-
reira(1988) a fines del siglo xx ante el clad 
(1998)»; afirmación que hace el autor so-

2 Chica, Vélez. «Una mirada a los nuevos enfoques de la 
gestión pública», revista Administración y Desarrollo. ESAP. P. 37. 
2011.

bre la existencia de ese estado transicional 
con el respaldo de voces expertas interna-
cionales, quienes dan cuenta de la transfor-
mación y paso del viejo modelo burocráti-
co a uno de corte gerencial. En esa misma 
tónica, conocedores iberoamericanos de 
la temática como Humberto Falcao 3, ase-
guran que «La denominada nueva gestión 
pública (conjunto de tecnologías gerencia-
les  innovadora aplicadas al Estado  y sus 
organizaciones en los años 1980 y 1990) es 
el modelo de gestión de la era de la refor-
ma del Estado (…)», reafirmando con ello 
la dinámica generada hacía nuevos mode-
los organizacionales.     

Estas nuevas tendencias de cambio 
global han venido tomando cuerpo en 
un movimiento que se ha dado en de-
nominar New Public Management. Surge 
como un nuevo paradigma de la admi-
nistración que se caracteriza por adaptar 
herramientas de la gestión empresarial 
privada al manejo de los asuntos públi-
cos, y que propugna por la prestación de 
servicios más ajustados a las necesidades 
de los ciudadanos con un enfoque de efi-
ciencia, competencia y efectividad en la 
satisfacción de las demandas sociales.

Aun cuando la transformación del pa-
radigma estatal es aún cuestión inacabada 
y la mayoría de los países occidentales es-
tán actualmente en la transición frente a 
uno y otro modelo, combinando caracte-
rísticas de cada uno de ellos, países líderes 
en el escenario mundial e identificados 
por niveles altos de desarrollo social, in-
dustrial, histórico, cultural, económico, etc., 
interiorizan en sus esquemas de gobierno 
modelos que se apoyan en principios de 
este nuevo paradigma. 

Su adhesión recae bien por haber 
sido cuna de su nacimiento como corres-
pondería al bloque Anglosajón i. e. Ingla-
terra, Estados Unidos, Nueva Zelandia o 
Australia; o ya por haberse constituido en 
émulos directos del esquema, tal y como 
corresponde a gran parte del bloque Euro-
peo y contadas naciones latinoamericanas 
y asiáticas. Lo que si está claro y no objeto 
de duda es que en tal contexto, Colom-
bia está rezagada en la interiorización del 
modelo, sufriendo de paso la presencia de 

3 Falcao M., Humberto. Una guía de gobernanza para 
resultados en la Administración pública. Colección Publix cono-
cimiento. Brasilia D. F. 2010.

Proyecto Implementación de 
la Gerencia Pública en Colombia

 La publicación Cambiando el horizonte de la geren-
cia pública. El camino del IEMP hacia la Innovación 
y el compromiso, editado por el Instituto EMP en el 
año 2012, incluye temas como el direccionamiento 
estratégico, las tendencias mundiales en la gerencia 
pública y la experiencia de esta unidad académica 
en la implementación del modelo de gestión por 
procesos. Lider del proyecto, Christian José Mora 
Padilla, director del IEMP; autores, Jairo Ángel G., 
consultor en sistemas de gestión, y los investigado-
res y coordinadores académicos del Instituto Mario 
Iván Algarra L., César Augusto Nieto R., Roland 
Oswaldo Sánchez O. y Luis Enrique Martínez B.
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lastres, debilidades y residuos propios del 
compendio burocrático, como son la ocu-
rrencia de cotidianos actos de corrupción 
administrativa. El argumento es igualmen-
te expuesto por José Gerardo Cruz Her-
nández cuando indica que «(…) se pon-
drá de relieve la necesidad inaplazable en 
Colombia de ir generando los espacios y 
ambientes propicios para la implementa-
ción de políticas públicas institucionaliza-
das y procesos conducentes a la adopción 
del concepto de la denominada “Nueva 
Gerencia Pública en Colombia (…)”».4 

El caso colombiano

Las circunstancias expuestas correspon-
den, por un lado, a que externamente el 
país se enfrenta a una globalización que se 
impone a pasos agigantados con paráme-
tros gerenciales de competitividad, efica-
cia, eficiencia, efectividad, etc. y que arrasa 
y pone en desventaja a quienes no se ade-
cúen a sus derroteros —cuyos alcances se 
perciben aún en el universo de la Admi-
nistración pública—; y por otro, interna-
mente, un atraso en el manejo estatal en el 
que se encuentra el Estado, fácilmente de-
tectable en síntomas de corte burocrático 
como la presencia de extremos actos de 

4 Cruz H., José Gregorio. «Gerencia pública en Colombia, 
haciendo énfasis en el actual gobierno». Entramado 152. Vol. 5, 
n.° 2. Cali. Julio-diciembre 2009.

corrupción —flagelo que, para su destie-
rro, fue incorporado en el plan estratégico 
de la Procuraduría en la actual administra-
ción. Estos, fueron los motivos para que el 
IEMP considerara viable la estructuración 
de este proyecto investigativo gerencial.

Como marco teórico conceptual para 
la comprensión del proyecto, aun cuando 
no ofrece mayor resistencia su percepción, 
es importante referir de antemano dos as-
pectos puntuales que facilitan el análisis: 
primero, mencionar los principales esce-
narios de cambio buscados a nivel orbital 
con la estructuración del modelo gerencial 
y así, seguidamente, dar a conocer un ele-
mento de juicio tenido en cuenta para la 
formulación interna, el cual encuentra en 
el concepto del «Microproceso de ges-
tión» ese acercamiento. 

Como escenarios de cambio valga 
afirmar que, en el espectro universal, el 
modelo persiguió  priorizar la satisfacción 
ciudadana en la demanda de sus requeri-
mientos a través de un tránsito del con-
cepto burocrático de interés público a un 
concepto de resultados, medida desde 
la valoración que dan estos ciudadanos. 
En esa búsqueda, macropolíticas que 
respondieran a los principios del New 
Public Management, encaminadas a la 
viabilización de manejos gerenciales de la 
administración privada, se impulsaron en 
gobiernos inclinados en la adopción del 
nuevo modelo. 

Decisiones como la regulación de 
rendiciones públicas y periódicas de cuen-
tas, la institucionalización de la descentra-
lización administrativa, la promulgación 
de normas para la selección del personal 
estatal —por ejemplo la carrera adminis-
trativa—, elaboración de planes de desa-
rrollo orientados por principios de la Nue-
va Gerencia Pública (ngp), incorporación 
de sistemas integrales de monitoreo y eva-
luación, regulación de claros estándares 
dentro de todos los servicios de la función 
pública, búsqueda de eficiencia, eficacia, 
efectividad y economía en el servicio pú-
blico, políticas de privatización, planifica-
ción y presupuestos por  resultados, ges-
tión financiera, de programas y proyectos, 
entre muchas otras, se constituyeron en 
claras regulaciones cuyo propósito se en-
caminó al encuentro de mejores indica-
dores gerenciales provenientes del sector 

privado que buscaban protagonismo en la 
Administración pública. 

La intención del nuevo modelo de 
gestión clamaba por el desempeño de las 
labores bajo la gobernanza de un estigma 
de productividad, esto es, con la parame-
trización de la eficacia, la eficiencia y la 
efectividad verificables en todo momen-
to durante los procesos planificados, por 
medio de indicadores de gestión.  

En lo referente al concepto del «Mi-
croproceso de gestión», cuya definición se 
estructura con el ánimo de hacer más ama-
ble la comprensión del modelo, visibiliza 
su claridad en un ámbito de contrastación 
que se hace notorio en los escenarios don-
de la acción gerencial produce efectos, bien 
a nivel «Macro», es decir, donde políticas 
generales toman vigor como en los ámbi-
tos estatales, gubernamentales, sectoriales, 
gremiales, etc., vértices de destinación de 
medidas y acciones como las expuestas 
en los dos párrafos anteriores; o ya a nivel 
«Micro», esto es, a un grado de afectación 
de entes administrativos individuales cuyos 
entornos no van más allá de las unidades 
tomadas aisladamente. 

Para una mayor comprensión del mi-
croproceso, vale la pena referenciar la des-
cripción de una experta en Administración 
pública5 quien afirma que «La reflexión 
enfatiza en la necesidad de contemplar 
argumentos gerenciales tales como los ya 
referenciados, es decir, la “Gestión por ob-
jetivos”, “Dirección estratégica”, “Estrategia 
o Plan Estratégico”, “Misión”, “Propósito”, 
“Metas Generales u Objetivos a largo pla-
zo”, “Elaboración de Presupuesto” y “Ges-
tión por Resultados” para el logro de pre-
tensiones organizacionales bajo el manto 
de la ngp, los cuales deben hacer parte de 
la ruta de gestión de los entes administra-
tivos contemplados individualmente (…)»; 
por tanto, el elemento de la individualidad 
es determinante en esta división. Para nues-
tras pretensiones, podríamos afirmar que el 
concepto microproceso, dentro del proce-
so gerencial, hace referencia a las «medidas 
o acciones» que se pueden llegar a crista-
lizar en las diferentes entidades ejecutoras 
referenciadas individualmente, de la Admi-
nistración pública nacional.

5 García Sánchez, Isabel María. La Nueva Gestión Pública 
evolución y tendencias. Universidad de Salamanca. P. 43. 2007.

 El IEMP en el proyecto gerencial, que se enmarca 
en las disposiciones del Estatuto Anticorrupción, 
rescata lo que para García Sánchez (2007) en La 
Nueva Gestión Pública: evolución y tendencias. 
Presupuesto y Gasto Público, busca el modelo, a sa-
ber, contar con «(...) sistemas de control dirigidos a 
otorgar plena transparencia en los procesos, planes 
y resultados, para que, por un lado, perfeccionen 
el sistema de elección, y, por otro, favorezcan la 
participación ciudadana».
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El proyecto 

Con fundamento en los conceptos ex-
puestos y con el ánimo de pormenorizar 
sus caracterizaciones, debe aclararse que 
las bases del proyecto gerencial del IEMP 
se sostienen en disposiciones del articula-
do del Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 
de 2011), teniendo en cuenta que la ngp 
y la norma de lucha contra la corrupción 
convergen en la búsqueda de integralidad 
en la prestación de los servicios públicos, 
por tal, poseen la articulación que legitima 
su complementariedad.

De la mano de la misma actividad, el 
objeto del trabajo se focalizó en dos as-
pectos, pues al estructurarse un método 
de vigilancia en el cumplimiento de ciertas 
normas de tipo estratégico contenidas en 
el estatuto —columna vertebral del mode-
lo—, se buscó, por una parte, darle cuerpo 
a un mecanismo de monitoreo anticorrup-
ción en el cumplimiento de un aspecto 
importante de esa normativa, específica-
mente el capítulo vi denominado «Políticas 
institucionales y pedagógicas»; y por otra, 
la implementación de procesos gerenciales 
al interior de las entidades públicas nacio-
nales. Esta particularidad buscó explorar 
qué tanto cumplimiento las entidades han 
dado a la interiorización de prácticas pro-
pias de esta disciplina y, al mismo tiempo, 
su acondicionamiento a la preceptiva legal 
que ordena dicho proceder. 

Los Art. 73 y ss. de la Ley 1474 de 2011 
refieren que las entidades en todos sus ór-
denes deberán, a la fecha de promulgación 
de la norma, elaborar anualmente una es-
trategia de lucha contra la corrupción y de 
atención al ciudadano que contempla, en-
tre otros, el mapa de riesgos de corrupción, 
medidas concretas para mitigarlos, estrate-
gias antitrámites, mecanismos para mejorar 
la atención al ciudadano y, como aspecto 
independiente, publicar a más tardar el 31 
de enero de cada año en sus páginas web 
los planes de acción, objetivos, estrategias, 
proyectos, metas, responsables, planes de 
compras, distribución presupuestal de pro-
yectos de inversión e indicadores de ges-
tión; particularidades todas estas propias 
de un ámbito de tipo gerencial que, dentro 
de la concepción atrás expuesta del micro-
proceso de gestión y su articulación dentro 
del proyecto, fueron los referentes. 

Y ¿por qué se dice que «referentes» 
dentro de este concepto?, pues la res-
puesta no puede ser otra diferente a la 
de que todas esas eventualidades de tipo 
gerencial solo pueden ser materializadas 
tan solo al interior de una unidad espe-
cífica, no dentro de un ambiente general, 
tal y como atrás se reseñó, no otras sino 
las entidades individualmente conce-
bidas pueden ser objeto de elementos 
gerenciales como el establecimiento de 
objetivos, estrategias, metas,  planeación 
estratégica, etc., que para efectos del pro-
yecto se ordena en los artículos del Esta-
tuto Anticorrupción mencionados.

Metodológicamente, la organización 
del proyecto se distribuyó en tres fases. En 
la primera se dispuso el estudio del mar-
co teórico y jurídico, y la captura y análisis 
cuantitativo de la información objeto de 
procesamiento. En esta faceta, operati-
vamente, el IEMP solicitó a través de un 
instrumento previamente diseñado, a más 
de 1800 entidades de la Administración 
pública nacional tanto en los órdenes cen-
tral como descentralizado, que informaran 
si efectivamente habían interiorizado en 
sus respetivas dependencias todas y cada 
una de las particularidades señaladas en el 
párrafo anterior, dando cumplimiento a la 
preceptiva ordenada en el estatuto.

 En la segunda fase se realizó el análi-
sis cualitativo y cuantitativo de la informa-

ción que se recaudó. Además, se ha venido 
trabajando en temas puntuales, los cuales 
emergieron directamente de la riqueza in-
formativa que se capturó en la encuesta 
anterior. Por ejemplo, se estructuró al inte-
rior de la Procuraduría un grupo de capa-
citación en gp, como quiera que una de 
las principales inconformidades expuestas 
por las entidades, a todo nivel, fue la falta 
de conocimiento en estos temas; el equipo 
conformado aspira divulgar en muchas de 
ellas los contenidos, como efectivamente 
ya sucedió con los programas de formación 
en dos hospitales en Bogotá.

Y el objetivo de la tercera fase está 
determinado por un nuevo ejercicio de 
captura de información que se realizó 
con el ánimo de hacer una contrastación 
entre los elementos descubiertos en la 
primera fase y determinar, después de un 
intercambio de información con algunas 
de las entidades públicas representativas, 
si las cosas sufrieron algún cambio, si per-
manecieron igual o hubo detrimentos.   

Un primer producto de la investiga-
ción está encausada en determinar, de 
acuerdo con las respuestas acogidas en 
el estudio, un diagnóstico de qué tanto y 
en qué medida Colombia se encuentra in-
mersa en la órbita universal de la gp, para 
con ello proceder a que el IEMP exponga 
las recomendaciones de política pública 
que se consideren oportunas en relación 
con el tema.

La Procuraduría y el Instituto aspiran 
a que las entidades colombianas interio-
ricen esta cultura al percatarse de que se 
generan dinámicas tendientes a la veedu-
ría e inspección por parte del organismo 
de control en el cumplimiento de nor-
mas anticorrupción; asimismo, a que se 
promuevan procesos en las instituciones 
interesadas en la implementación de la 
gp en Colombia. Ello generará dividen-
dos de grandes proporciones empezan-
do por la calidad y cantidad de mecanis-
mos de control y monitoreo propios de 
esta cultura que estarán al servicio de la 
Administración pública, con lo cual se 
«pondrán en cintura» los corruptos y 
«desangradores» del erario.

Para concluir, es indudable que el mo-
delo de gp contribuye en la lucha antico-
rrupción mediante controles de gestión y 
resultados de los más altos estándares. 

 «El IEMP solicitó a través de un instrumento pre-
viamente diseñado, a más de 1800 entidades de la 
Administración pública nacional tanto en los órdenes 
central como descentralizado, que informaran si 
efectivamente habían interiorizado (…)» y establecido 
elementos gerenciales como« objetivos, estrategias, 
metas,  planeación estratégica, etc.» para facilitar los 
resultados esperados y, especialmente, el seguimiento 
y control a la gestión.
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Notable labor editorial del IEMP en 2013
diana carolina chacón enciso
diseñadora gráfica editorial del iemp

El año pasado, la oferta editorial del Ins-
tituto sumó al proceso de publicaciones 
diferentes obras que se han convertido 
en valiosos insumos para el fortaleci-
miento del conocimiento lo que, a su vez, 
repercute en las acciones de prevención, 
intervención e investigaciones disciplina-
rias —funciones esenciales del ministerio 
público—, y aporta a la satisfacción de las 
necesidades y requerimientos de las co-
munidades en Colombia.

Nuevos números de las colecciones 
cuya temática es el derecho disciplina-
rio, por ejemplo, son documentos que 
aportan al aprendizaje y actualización de 
quienes desempeñan labores en el marco 
de los ejes misionales de la entidad. Asi-
mismo, la divulgación de las investigacio-
nes y conceptos emitidos por la Procura-
duría hacen parte del acervo editorial lo 
que contribuye, entre otros factores, a la 
eficacia de las actividades desarrolladas 
en las áreas sociales, jurídicas, económi-
cas, ambientales, entre otras. 

Las ediciones de los boletines innova 
y de la revista Rostros & Rastros continúan 
no solo informando sobre el quehacer del 
Instituto, sino también socializando las in-
vestigaciones y permitiendo la visibilidad 
institucional, tanto al interior del ministerio 
público como en escenarios académicos 
externos donde hace presencia el IEMP.

La labor de comercialización, las 
capacitaciones, la presencia regional y 
eventos como las ferias internacionales 
del libro que se realizan en la capital, pro-
yectan al Instituto de Estudios como re-
ferente de formación y estudio dentro de 
las instituciones del Estado colombiano, 
por esta razón, la labor editorial es fun-
damental ya que concreta, materializa y 
coopera con los diferentes procesos de 
IEMP, lo que se ve reflejado cada año en 
las obras producto de este esfuerzo mi-
sional común. A continuación, el proceso 
de publicaciones del IEMP presenta a los 
lectores de innova los documentos que 
se realizaron en 2013.
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mauricio antonio argüello borrero1

asesor despacho del procurador general

El tema atinente al conflicto armado en 
Colombia no solo depende de la participa-
ción de los diferentes actores, sino también 
a la preparación social que debe afrontar 
el Estado cuando se humaniza la guerra o 
cuando se lleva a un punto de transforma-
ción —la paz—; y entonces se emprende 
otra fase, otro nivel, es decir, la sociedad, el 
Gobierno y un sinnúmero de protagonistas 
del posconflicto (sectores gremial, social, 
político, institucional, religioso y educativo) 
deben participar de manera activa en la 
consolidación de un nueva plataforma que 
busque la solución a la carente importancia 
de enfrentar la futura realidad, basada en 
necesidades sociales y del mismo Estado.

Entonces, es preciso preguntarse: 
¿existe una política pública institucional 
—local, regional o nacional—  en nues-
tro país, que convoque a la sociedad en 
general para que, conjuntamente con 
el Estado, actúen durante un eventual 
proceso de paz legítimo, sin rezagos de 
impunidad, y así estar preparados para lo 
que resulte después del conflicto arma-
do, concediendo verdaderas oportunida-
des para el desarrollo social, económico 

1 Abogado, especialista en derecho público, ciencia y 
sociología política y candidato a magister en derecho público, 
con  experiencia en la Organización Internacional para las 
Migraciones (oim), en la Fiscalía General de la Nación (justicia y 
paz) y en el Ministerio de Defensa Nacional. 

El conflicto armado no se acaba, se transforma
y laboral? Es decir, el problema jurídico 
podría enmarcarse en si el Estado colom-
biano se encuentra preparado para cana-
lizar el recurso humano que se desprende 
luego de haber finalizado el posconflicto. 

En tal sentido, enmarcamos el an-
terior concepto que se traduce en la re-
habilitación posbélica, donde se debe 
reconstruir en un tiempo prudente, no 
tan prolongado, la situación que afronta-
rá la sociedad después del conflicto.2 Por 

2 «Raül Romeva (2003), define a la rehabilitación posbélica 
como la acción coordinada de diversos actores primarios y 
secundarios, con o sin mandato o liderazgo internacional, enca-
minada a abordar: el reasentamiento y la desmilitarización; la re-
construcción física y la reinstauración de servicios institucionales 
básicos; la reforma política y económica para abordar las causas 

tal razón, el tema crucial en este artículo 
es acercarnos a las posibilidades con que 
cuenta el Estado para enfrentar el pos-
conflicto, ya sea por abatir militarmen-

fundamentales de la guerra; la reconciliación y el estado de 
derecho; y la normalización regional y la reinserción en los foros 
internacionales. Dicho autor establece un marco conceptual con 
relación a la rehabilitación posbélica, entendiendo esta como 
parte integrante de un proceso más amplio de construcción 
de la paz. Señala que la construcción de la paz es un concepto 
que abarca todos los procesos, planteamientos, actuaciones, 
instrumentos y recursos necesarios para convertir los conflictos 
iniciales, y sus riesgos de devenir en violencia, en situaciones 
de paz estable, justa y duradera. Se concreta diferenciando tres 
momentos: el corto plazo (gestión de crisis y establecimiento 
de los acuerdos entre las partes); el medio plazo (rehabilitación 
posbélica); y el largo plazo (transformación del contexto, las 
actitudes, las conductas y las incompatibilidades que en su 
momento crearon, alimentaron y detonaron la violencia)». 
Extraído el 6 de febrero de 2014 de http://es.wikipedia.org/wiki/
Rehabilitaci%C3%B3n_posb%C3%A9lica

Diseño de portadas Diana Carolina Chacón Enciso- Diseñadora gráfica del IEMP

 «(...) la sociedad, el Gobierno y un sinnúmero de protagonistas del posconflicto (sectores gremial, social, político, institu-
cional, religioso y educativo) deben participar de manera activa en la consolidación de un nueva plataforma que busque la 
solución a la carente importancia de enfrentar la futura realidad, basada en necesidades sociales y del mismo Estado».
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te a los grupos fuera de la ley o por un 
acuerdo de paz.

Por consiguiente, intentaré recopilar 
algunos apartes históricos, sociales, po-
líticos y periodísticos, así como aprecia-
ciones personales, que iré decantando en 
el temario, buscando aportar en la cons-
trucción de una nueva sociedad solidaria 
y responsable que logre compartir con 
los diferentes agentes que son producto 
del conflicto armado.

Farid Samir Benavides, hizo un reco-
rrido sobre la larga tradición del conflic-
to y posconflicto en Colombia y aseveró 
que el país:

(…) lleva muchísimos años en guerra y 
posee una experiencia sin igual en proce-
sos de paz frustrados. Desde las guerras 
de independencia, pasando por la gue-
rra de los Mil Días y La Violencia, hasta 
el actual proceso de paz, son muchas las 
ocasiones en las que en Colombia se ha 
intentado dar terminación al conflicto y 
dar paso a una situación de post conflic-
to en la cual nuevos brotes de violencia 
aparezcan como innecesarios. La ausen-
cia de una paz duradera debería suscitar 
un análisis a fondo de los diversos pro-
cesos de paz que se han dado en el país, 
comenzando desde el proceso de cons-
trucción de Nación en el siglo xix hasta 
los procesos más recientes. El análisis de 
tal historia permitirá observar las diversas 
estructuras que han dado lugar no sólo a 
la aparición de la guerrilla sino de los gru-
pos paramilitares y permitirá observar las 
carencias institucionales del Estado que 
han conducido a la aparición de grupos 
de autodefensa, sean estos de derecha o 
de izquierda».3

 [Así mismo, manifestó, que] «las polí-
ticas de perdón y olvido se dan cuando 
los derechos humanos de las víctimas 
son ignorados. Sin embargo, hoy en día la 
centralidad del discurso de los derechos 
humanos, su importancia para el sosteni-
miento de la democracia, y las conexio-
nes entre desarrollo económico, Estado 
de Derecho y derechos humanos, hacen 

3 Benavides Vanegas, Farid Samir. «¿Qué le espera al post-
conflicto colombiano?». Revista Semana, 2004, 5 diciembre. 
Extraído de http://www.semana.com/noticias/articulo/que-
espera-post-conflicto-colombiano/69797-3 ..

absolutamente imposible que se lleve a 
cabo un proceso de paz sin que los res-
ponsables por las graves violaciones sean 
juzgados. No sobra señalar que la capa-
cidad de decisión del Estado en estas 
materias se ve limitada y por tanto sus 
decisiones se sujetan a lo que sea acon-
sejado por Instituciones de Gobierno 
Internacional (igi) como el Banco Mun-
dial, el fmi, la onu, etc. La capacidad de 
maniobra del gobierno en esta materia es 
limitada. No podrá haber un proceso de 
paz sin al menos alguna forma de justi-
cia y de resarcimiento a las víctimas. Pero 
no es sólo la presión internacional la que 
impediría una política como la sugerida 
por algunos sectores en Colombia. El go-
bierno colombiano tampoco se puede 
dar el lujo de establecer un precedente 
en el que las graves violaciones cometidas 
por las farc y por el eln sean perdonadas 
sin más, pues ello conduciría a una paz 
precaria y podría ser la fuente de nuevas 
violencias».

Es importante tener en cuenta que, al 
intentar traer un nuevo concepto de 
justicia, como lo mencionó un senador 
de la república, «La visión tradicional 
de la justicia transicional no aplica para 
Colombia; el caso de nuestro país es par-
ticular. Aquí, se presentan los dilemas 
propios de transitar hacia un postcon-
flicto mientras estamos en la mitad de 

la guerra, el dilema de satisfacer los de-
rechos de las víctimas en medio de heri-
das abiertas desde hace más de 5 déca-
das y en general, de buscar la superación 
de un pasado sangriento, viviendo un 
presente conflictivo».4

Por esta razón, se deben decantar 
ciertos antecedentes de nuestro país que 
identifiquen el punto de partida que se 
tomará como base para la fase posbélica, 
puesto que:

Antes, es clave reconocer un elemento 
categórico en la idea del posconflicto: la 
reconstrucción. Es decir, la posguerra es, en 
sí misma, un estadio en el que la recons-
trucción física (infraestructura afectada), 
política, económica y cultural (ética y 
moral) deviene como un proceso normal 
y esperado no sólo por los combatientes, 
sino por la sociedad que en general re-
conoce los graves efectos dejados por la 
guerra y desea claramente, pasar la página 
de una larga confrontación armada. 

(…) 

¿Qué hay entonces, por reconstruir en 
Colombia de llegarse a firmar la paz con 
los grupos al margen de la ley que enfren-
tan al Estado desde hace décadas? Más 
allá de esa idea, lo que debe dejar años y 
años de guerra interna no es en sí misma 
una reconstrucción física y económica 
del país, sino el redireccionamiento de 
una Nación y de un Estado, que como 
ideales, exhiben problemas graves de ex-
presión y funcionamiento no sólo como 
consecuencia de 50 años de guerra inter-
na, sino como causa del levantamiento 
armado. 

Así las cosas, el posconflicto se debe en-
tender como la posibilidad y la necesidad 
de repensar a Colombia, en la idea de so-
meter a la Nación y al Estado a un fuerte 
proceso de redireccionamiento, que les 
permita a los colombianos edificar un 
país posible y viable».5

4 Galán, Juan Manuel. «Del postconflicto a la transición. 
La visión tradicional de la justicia transicional no aplica para 
Colombia; el caso de nuestro país es particular.». El Mundo.
com. 2013, 27 de Mayo. Extraído el 6 de febrero de 2014 
de  http://www.elmundo.com/portal/opinion/columnistas/
del_postconflicto_a_la_transicion.php

5 Ayala Osorio, Germán. «Escenarios de posconflicto en 
Colombia: ¿reconstrucción o redireccionamiento?». La Otra 

 «Las Operaciones de Mantenimiento de Paz son la 
materialización en el terreno de los principios y valores 
de la Carta de las Naciones Unidas y un esfuerzo de las 
naciones del mundo para contribuir a la estabilidad, 
la reconciliación y la reconstrucción internacional, en 
beneficio del bienestar de las poblaciones, principal y 
loable objetivo que concierne a estas misiones». Jaime 
Bermúdez Merizalde (2008), exministro de Relaciones 
Exteriores, en Cascos para la paz: una visión desde la 
academia colombiana. Foros Universitarios.
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Lineamientos para el posconflicto

Con tal introducción, es necesario hacer 
un recorrido por los diferentes enfoques 
que debemos tener en cuenta para que el 
desarrollo del posconflicto sea certero y 
viable, no solo pensando en las personas 
que hayan participado en el conflicto ar-
mado, sino también la integración con el 
resto de la sociedad colombiana.

Desde el punto de vista gubernamen-
tal, las Naciones Unidas y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores emprendieron, años 
atrás, algunos foros universitarios para la 
paz, con aportes de diferentes universida-
des colombianas. En la presentación del 
documento el exministro de la cartera, 
Jaime Bermúdez Merizalde, manifestó que 
«Las Operaciones de Mantenimiento de 
Paz son la materialización en el terreno 
de los principios y valores de la Carta de 
las Naciones Unidas y un esfuerzo de las 
naciones del mundo para contribuir a la 
estabilidad, la reconciliación y la recons-
trucción	 internacional, en beneficio del 
bienestar de las poblaciones, principal 
y loable objetivo que concierne a estas 
misiones».6 (Negrilla fuera de texto)

En este sentido, la Misión de la onu, 
que participó en el posconflicto de El Sal-
vador aclaró en su momento que no se 
trataba de imponer la visión del organis-
mo internacional en el proceso:

(…) sino de romper los parámetros tradi-
cionales sobre los cuales se juzgaba su éxito 
o fracaso, para concebirla en otros términos 
menos cuantitativos y radicales. (…) se pue-
de concluir que Onusal 7 fue una Misión 
positiva, exitosa y fructífera, en la medida 
en que a pesar de sus dificultades y retos 
logró la transformación de las perspectivas 
de la sociedad salvadoreña, reformó insti-
tuciones y el sistema político en general, y 
fue el proceso que permitió una adecuada 
transición de un conflicto a una situación 
de estabilidad política, siempre con miras 
a largo plazo y beneficios que se pudieran 
obtener después de finalizada la misión.

Tribuna, blog del 25 de febrero de 2013. Extraído el 6 de febrero 
de 2014 de http://laotratribuna1.blogspot.com/2013/02/escena-
rios-de-posconflicto-en-colombia.html

6 Naciones Unidas, Ministerio de Relaciones Exteriores.  
Cascos para la paz: una visión desde la academia colombiana. 
Foros Universitarios.  P. 7. Edición Marcela Giraldo, 2008. Bogotá 
D. C, Colombia..

7 La onu en El Salvador

Por medio del fortalecimiento y apoyo al 
proceso electoral y la reforma a las insti-
tuciones, se restauró la confianza de los 
individuos en el sistema democrático 
que ahora se les presentaba como inclu-
yente y abierto a la participación. Con la 
reforma a la justicia y la batalla contra la 
impunidad la sociedad salvadoreña ganó 
mucho en términos de educación, con-
cientización y protección a los derechos 
humanos, los cuales una década si bien 
ni siquiera eran conocidos (sic), mucho 
menos implementados».8

La reintegración 

Megan Burke (2006), citado por Miguel 
Ángel Ballesteros Martín (s.f.), manifestó 
que «los expertos suelen agrupar las ac-
tividades esenciales de los procesos de 
Consolidación de la Paz en las siguientes 
categorías: la seguridad, el gobierno y la 
administración, el bienestar social y eco-
nómico, la justicia y la reconciliación y por 
último la reintroducción de estos países en 
las organizaciones internacionales. Cada 
una de estas categorías llevan a cabo ta-
reas esenciales que están orientadas a la 
repatriación de refugiados, el desarme, la 
desmovilización y reinserción de antiguos 
combatientes, la reconciliación y la justi-
cia de transición, la reconstrucción de las 
infraestructuras de gobierno, la estabiliza-
ción macroeconómica, la democratiza-
ción y la participación civil, y el estableci-
miento del estado de derecho».9

Además, hace mención de unas 
tareas esenciales que deben tenerse en 
cuenta como «(…) el desarme, la desmo-
vilización y la reinserción, la reconcilia-
ción y la justicia de transición, la recons-
trucción de infraestructuras de gobierno, 
la estabilización macroeconómica, la de-
mocratización y la participación civil, el 
establecimiento del Estado de Derecho». 
Pero no existen unas tareas tipificadas 
para cada Estado, dada la particularidad 
del conflicto, tan complejo como lo es el 
colombiano.

8 Naciones Unidas, Ministerio de Relaciones Exteriores, op. 
cit., P. 55.

9 Ballesteros Martín, Miguel Ángel. El postconflicto y la 
estabilización. General Director del Instituto Español de Estudios 
Estratégicos, (s.f.). Extraído el 10 de febrero de 2014 de http://
www.ieee.es/Galerias/fichero/Varios/el_postconflicto_y_la_
estabilizacion_gb.Ballesteros.pdf

Pero debe revaluarse la conceptualización, 
o construirse verdaderamente el con-
cepto, toda vez que las necesidades son 
diferentes en cada caso con la puesta en 
marcha de un nuevo modelo que, «(…) a 
partir de la experiencia en estas décadas 
de la onu, pero sobre todo de la otan y 
la ue (…)» se llega a la conclusión de que 
«(…) es necesaria la integración de capaci-
dades civiles y militares cuyo empleo debe 
tenerse en cuenta desde el comienzo del 
planeamiento en el que deben tomar par-
te expertos civiles».10

10 «Megan Burke (2006) se refiere a la rehabilitación posbé-
lica como reconstrucción posconflicto. Y entiende que la defini-
ción del proceso de reconstrucción incluye las fases necesarias 
para construir Estados eficaces en sociedades en transición 
desde el conflicto armado. Entiende por Estados eficaces aque-
llos que pueden proporcionar servicios básicos a los residentes, 
crear condiciones para un desarrollo económico equitativo y 
sostenible y promover los derechos humanos universales y el 
estado de derecho. Señala, también, que la reconstrucción es 
multidimensional y multisectorial, pues abarca un continuo de 
actividades y respuestas necesarias tras el final de un conflicto 
armado, incluidas la ayuda humanitaria inmediata, la recupera-
ción física, institucional, política y económica de un Estado y el 
establecimiento de cimientos para el desarrollo a largo plazo». 
Extraído el 10 de febrero de 2014 de http://es.wikipedia.org/
wiki/Rehabilitaci%C3%B3n_posb%C3%A9lica

 Entre los lineamientos incluidos por el autor del 
artículo está la reforma agraria que permitiría «al 
campesino retomar los cultivos de productos ali-
menticios tradicionales y dejar a un lado los ilícitos, 
y al Estado garantizar la devolución de las tierras, 
subsidiar la implementación de proyectos produc-
tivos, mejorar la infraestructura vial (...), y asignar 
partidas especiales, a través del Departamento 
Nacional de Planeación (dnp) (...)».
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En este sentido, el Programa de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (pnud) ha 
puesto en marcha el Programa Promo-
ción de la Convivencia, a través del Fon-
do de Justicia Transicional (fjt), el cual 
reúne: 

(…) lineamientos estratégicos para la eje-
cución y/o fortalecimiento de iniciativas 
que tienen como objetivo contribuir a la 
generación, afianzamiento y/o consolida-
ción de capacidades nacionales y territo-
riales para el fortalecimiento institucional, 
la construcción de la paz y la promoción 
de la convivencia sobre la base del respe-
to de los derechos humanos, con énfasis 
en los derechos de las víctimas. 

El Programa de Promoción de la Convi-
vencia busca fortalecer las capacidades 
nacionales y territoriales para promover la 
convivencia pacífica sobre la base del re-
conocimiento de los derechos humanos 
y el restablecimiento de los derechos de 
las víctimas, y la promoción de la reinte-
gración social, económica y cultural de la 
población desmovilizada con un enfoque 
comunitario y diferencial. 

Este Programa se relaciona con el Progra-
ma de Fortalecimiento de la Justicia en 
Colombia con la finalidad de abordar los 
procesos de verdad, justicia y reparación; 
desarme, desmovilización y reintegración, 
y las dinámicas de reconciliación de for-
ma coordinada y complementaria en la 
acción y en el tiempo.11

De otra parte, el Área de Paz Desarrollo 
y Reconciliación del pnud acompaña 
y apoya iniciativas territoriales de cons-
trucción de paz por medio del Progra-
ma Reconciliación y Desarrollo (Redes) 
cuyo propósito es contribuir «(…) a la 
construcción social de paz como factor 
decisivo para propiciar el desarrollo hu-
mano y la reconciliación nacional y, a la 
vez, trasegar por el camino del desarrollo 
humano como vía para la transformación 
del conflicto». El programa también in-
volucra aspectos como la «(…) gober-
nabilidad democrática y la reconciliación 

11 Extraído el 10 de febrero de 2014 de http://www.pnud.
org.co/sitio.shtml

a través del respaldo y fortalecimiento, 
nacional y territorial, de iniciativas de la 
sociedad civil y del Estado, promoviendo 
su participación en procesos políticos, 
económicos y sociales incluyentes, su 
capacidad de transformar escenarios de 
violencia y conflictos e incidir en la cons-
trucción de políticas públicas (naciona-
les, locales y sectoriales)».12  

Es por las razones anteriormente ex-
puestas, y la infinidad de temas que se-
guirán apareciendo en el transcurso de la 
nueva era posbélica, que debemos seguir 
con incesante interés la búsqueda de di-
ferentes plataformas y aterrizar el saldo 
humano de la guerra para que participen, 
activamente, dentro de la sociedad co-
lombiana. Tarea nada fácil, por ese con-
junto de subculturas, costumbres e idio-
sincrasias tan diversas. De pensamientos, 
corrientes, razas, etnias y poblaciones 
que adornan nuestro pueblo.

De lo anterior, es indispensable cues-
tionar si debe empezar el Estado a crear li-
neamientos serios, claros y específicos para 
adelantar este tema tan complejo que le 
permita encarar las consecuencias, pro-
ducto del conflicto, con fundamento en 
experiencias de países que, con antelación, 

12 Extraído el 10 de febrero de 2014 de http://www.pnud.
org.co/sitio.shtml?apc=&s=a&m=a&c=02003&e=A

vivieron los mismos estragos de la guerra 
y que con ayuda, y la debida cooperación 
internacional, pudieron salir avante en la 
solución de muchas de las necesidades 
que proclamaba su inconsciente colectivo.

A continuación expongo nueve li-
neamientos que, considero, así como 
muchos expertos en los procesos de pos-
conflicto, son esenciales para el país en 
esta nueva etapa. 

Políticas públicas, normativa 
y reforma agraria

En primer lugar, y para el caso colombia-
no, se podría considerar dentro de un 
estudio serio del tema posbélico la im-
plantación de mecanismos, como una 
política pública estatal, que faciliten la 
reincorporación a la sociedad de los ac-
tores en conflicto, con la orientación del 
Consejo Nacional de Política Económica 
y Social (Conpes) cuyas recomendacio-
nes sean consagradas en los planes de 
desarrollo del orden nacional, departa-
mental y municipal.

El segundo aspecto es la normativa 
que, conjuntamente, se desarrolle en el 
ámbito legislativo y que, a su vez, permita 
a los gobiernos territoriales canalizar re-
cursos de inversión pública encaminados 
a la conformación de comités especiales 

 «Colombia está ahora empeñada en sanear su salud social (…) ésta tiene que pasar por reconocer la realidad, y hacerlo 
implica ver las experiencias de los conflictos puestas en palabras (…)».
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de seguimiento a la población 
que estaba inmersa en el con-
flicto armado y grupos al mar-
gen de la ley; pues no se trata, 
simplemente, de que el Estado 
suscriba acuerdos utópicos 
que no tengan la compañía 
adecuada para aterrizar una 
realidad que deberá atenderse, 
inevitablemente, con medidas 
seguras y certeras, cuando de 
población desarmada se trata. 

El tercer punto, una re-
forma agraria que permita al 
campesino retomar los culti-
vos de productos alimenticios 
tradicionales y dejar a un lado 
los ilícitos, y al Estado garanti-
zar la devolución de las tierras, 
subsidiar la implementación 
de proyectos productivos, 
mejorar la infraestructura vial, 
importantísima para el desa-
rrollo local y regional, y asignar 
partidas especiales, a través del 
Departamento Nacional de 
Planeación (dnp), para finan-
ciar programas de atención 
en estos temas con un estricto 
seguimiento a los ejecutores y 
la vigilancia de los organismos 
de control.

Dentro del mismo esque-
ma, la red de reservas campe-
sinas y el desarrollo socioeco-
nómico sostenible, entendido 
como «”(…) el desarrollo social 
y político, la equidad, el creci-
miento económico y la respon-
sabilidad con el entorno y las 
generaciones futuras”, (…) con-
tribuye a este proceso a través 
de las acciones que desarrolla 
en los componentes de planifi-
cación agroambiental e inves-
tigación ambiental».13

Según el estudio, se cons-
tató que «Para avanzar en este 
propósito se negoció y con-
certó con las administraciones 
municipales y las organizacio-

13 Corporación Programa Desarrollo para 
la Paz (Prodepaz). Construyendo territorio. Seis 
experiencias de región, desarrollo y paz .P. 23. 
Impresol Ediciones Ltda. 2009

nes participantes en los talleres, 
la identificación y utilización 
de un lugar a nivel local, don-
de se integrara la información 
y se aglutinara la población en 
su consulta, además de dotar 
el Centro con herramientas o 
material como capital semilla 
para su operación posterior. 
Estos centros de formación en 
información, se ubicarán en las 
casas de la cultura, bibliotecas 
públicas, sedes de asocomu-
nales y en las administraciones 
municipales»,.14 los cuales pue-
den ser promovidos y apoya-
dos directamente por las alcal-
días municipales, personerías, 
defensorías y procuradurías 
que atiendan y hagan segui-
miento al llamado de la políti-
ca pública posbélica. 

Gremios, educación y 
memoria histórica

El cuarto enfoque correspon-
de a la participación gremial 
del sector privado que es de 
vital importancia para que, por 
medio de sus empresas, sean 
contratadas las personas que 
quedan a la deriva en el ámbi-
to laboral; además, a través de 
una ley ordinaria que establez-
ca este tipo de incorporación 
de los ex agentes del conflicto.

El quinto es la educación, 
que forma parte fundamental 
desde los primeros años esco-
lares, con diversas oportuni-
dades como becas, incentivos 
para el estudio, participación 
de la academia, prácticas es-
tudiantiles desde las diferentes 
ciencias; la participación del 
Servicio Nacional de Apren-
dizaje (Sena), como entidad 
bandera en este pos empren-
dimiento estudiantil, es indis-
pensable para liderar planes de 
educación técnica y capacita-
ción en diferentes campos. 

14 Prodepaz, op. cit., P. 219. 

Los procesos educativos 
deben tener un enfoque inte-
gral para quienes se reincorpo-
ran a la sociedad, en materia 
de convivencia y gestión de 
conflictos, ya que solo tuvie-
ron como proyecto de vida la 
insurgencia. De otra parte, para 
los ciudadanos del territorio 
nacional, un conjunto de políti-
cas públicas que enmarquen el 
tema del posconflicto y escla-
rezcan el Derecho Internacio-
nal Humanitario (d. i. h.) como 
proceso interno del Estado.

El sexto aspecto es contar 
las vivencias de los actores del 
conflicto para que se expon-
gan la verdad y las experiencias 
de violencia, y así facilitar, des-
de una perspectiva histórica, el 
entendimiento del fenómeno 
de la violencia en Colombia. 
En este contexto, el cuader-
no pedagógico Narrativas en 

cultura de paz y reconciliación, 
señala que:

(…) la responsabilidad funda-
mentalmente de los hombres 
y mujeres que aquí vivimos [es] 
asumir un papel proactivo para 
que nuestro territorio se arti-
cule con el resto del país y con 
el mundo en aquellos proce-
sos que contribuyan a mejorar 
las condiciones de vida de sus 
habitantes y a la conservación 
adecuada de sus recursos natu-
rales. 

(…) 

Uno de los productos de edu-
paza, es la elaboración del 
Cuaderno Pedagógico de Na-
rrativas en Cultura de Paz y 
Reconciliación, el cual es un ins-
trumento que rescata algunos 
conocimientos, experiencias y 

 «El maestro (Zuleta (2000) señala en su ensayo sobre la guerra, que "sólo cuando un pue-
blo madura para asumir sus conflictos, se encontrará maduro para asumir la paz". Ape-
lamos a este razonamiento entendiendo entonces que los colombianos no nos hallamos 
maduros aún para asumir nuestros múltiples conflictos. La extensa población que padece 
hambre en nuestro país no tiene hambre sólo de pan, tiene hambre de reconocimiento, 
de posibilidades de comunicación, de interlocución». López (2006).
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valores de importancia para la 
convivencia pacífica y demo-
crática, con el fin de pedago-
gizarlos y ponerlos al servicio 
de las comunidades regionales, 
nacionales e internacionales. 
Desde las organizaciones lo-
cales esperamos poder conti-
nuar el camino de formación 
en educación para la paz, el 
tratamiento de conflictos y la 
democracia. De esta manera 
contribuiremos a la transfor-
mación de la sociedad, con un 
horizonte de reconciliación».15

Esta publicación tuvo como 
objetivo «(…) dar memoria 
durativa de los esfuerzos que 
se realizan en esta zona del 
país [Caquetá] por fomentar 
la cultura de paz. Las narrativas 
de paz y reconciliación son las 
experiencias vertidas a las pala-
bras que integran enseñanzas 
sobre cómo unas comunida-
des le han dado tratamiento 
positivo a su situación pro-
blemática con el menor costo 
social, económico y humano 
posible. Tiene también un ob-
jetivo educativo, porque per-
mite orientar acerca de cómo 
recoger, revisar y analizar las 
experiencias ajenas para po-
nerlas en diálogo con las inicia-
tivas propias, reconociendo de 
esta manera la palabra ajena e 
incorporándola al acervo ex-
periencial de la sociedad».16

De lo anterior se deduce 
que «(…) la narración consti-
tuye un instrumento cognitivo 
primario de los seres humanos; 
una alternativa para transfor-
mar las experiencias vividas o 
imaginadas en significación, 
para sacarlas del límite reduci-
do de lo individual y hacerlas 
comprensibles para los otros. 

15 Cruz Artunduaga, Fernando, et al. 
Narrativas en cultura de paz y reconciliación 
Presentación. Dupligráficas Ltda. Bogotá, D. C., 
Colombia. 2008.

16 Ibídem P. 10.

Eso quiere decir que la narra-
tiva, es decir, lo narrado puede 
concebirse como una cate-
goría organizadora del pensa-
miento y del discurso, que 
permite crear significados, con 
funciones para remedar la rea-
lidad, referirse a ella y, en cierta 
medida, para darle forma».17

Una tarea liberadora, pues-
to que «Colombia está ahora 
empeñada en sanear su salud 
social y pensamos que cual-
quiera que sea la decisión, ésta 
tiene que pasar por reconocer 
la realidad, y hacerlo implica 
ver las experiencias de los con-
flictos puestas en palabras por 
las gentes que las ha vivido de 
una u otra manera (sic). En este 
sentido, no tenemos que olvi-
dar que el conflicto (…) no está 
representado exclusivamente 
en el conflicto armado, aunque 
éste tiene mucha importancia. 
Algunos de esos conflictos cau-
san mayores bajas que la guerra 
misma y contribuyen a crear el 
ambiente de miedo, inseguridad 
y vulnerabilidad que ha permiti-
do al mesianismo populista su 
manipulación política».18

Importante ejercicio que 
debe tenerse en cuenta, sin ol-
vidar que: 

(…) la mayoría de la gente pasa 
por la escuela y por otros cen-
tros de socialización parece 
del caso insistir en un traba-
jo educativo que apunte a la 
comprensión y transformación 
de las prácticas culturales que 
sustentan la injusticia, la violen-
cia, la exclusión y el atraso. La	
educación	como	práctica	tras-
formativa	permite	el	acceso	al	
conocimiento,	 el	 desarrollo,	 la	
justicia,	 la	 libertad	y	 la	partici-
pación. Por ejemplo, la estrate-
gia de fortalecimiento de la so-
ciedad civil, de las instituciones 

17 Ibídem, P. 13.
18 Ibídem, P. 125.

y de las organizaciones podría 
facilitar el fortalecimiento de 
la base económica de la región 
y aumentar la participación 
política de los ciudadanos y la 
constitución de alianzas para 
el desarrollo. Como Hansel y 
Gretel, mientras avanzaban 
por el bosque iban dejando 
claves para construir memoria 
del camino también nosotros, 
sino	 queremos	 perdernos	 en	
la,	 a	 veces,	 difusa,	 profusa	 y	
confusa	 realidad	 tenemos	que	
reconstruir	 las	 partes	 regadas	
el	 espejo	 roto	 de	 la	 memoria	
que	 nos	 ayudará	 a	 no	 repetir	
las	 infamias	 y	 aborrecerlas,	
pero	también	a	cosechar	de	lo	
mejor	 de	 la	 sabiduría	 popular	
(sic).19 (Negrilla fuera de texto)

19 Ibídem, P. 126.

Expresiones artísticas, 
culturales y deportivas

El séptimo punto tiene que ver 
con el arte, la danza, la pintura 
y la escultura, como activida-
des que facilitan la construc-
ción de ética y estética de la 
convivencia que permite: 

(...) la consolidación de un 
proyecto de país para todos, 
un país en el que quepamos 
y sepamos convivir todas las 
personas que habitan en su 
territorio, en búsqueda	de	la	re-
conciliación	y	 la	 justicia social. 
Concierto ciudadano evocó 
«en su composición lingüísti-
ca tres aspectos (…). Primero, 
el de la unión concertada de 
distintos campos del saber, el 
sentir y el actuar, para expre-
sar, mediante la metáfora de 

 La Ley 1616 de 2013, «Por medio de la cual se expide la ley de salud mental (…)», en el Art. 
3.° la define como «(...) un estado dinámico que se expresa en la vida cotidiana a través 
del comportarniento y la interacción de manera tal que permite a los sujetos individuales 
y colectivos desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar por 
la vida cotidiana, para trabajar, para establecer relaciones significativas y para contribuir 
a la comunidad». La etapa del posconflicto debe incorporar la salud mental de todos los 
actores de la guerra colombiana, tanto activos como pasivos, que ha dejado en el camino 
secuelas psicológicas como miedos, dolores emocionales, trastornos mentales, frustracio-
nes y odios, entre otros; sentimientos que, de no ser decantados, son el abono perfecto 
para cultivar la inconformidad y la violencia. 
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la orquesta o conjunto musical en el que 
los instrumentos conjugan en forma armo-
niosa, el reconocimiento, la creación y la 
recreación compartida (…). Segundo, el de 
la afirmación conjunta de una certeza: la de 
que es posible la convivencia ciudadana en 
paz gracias al reconocimiento de muchas 
propuestas válidas que tienden a lograrla. 
Y tercero, el de la construcción de una au-
téntica conciencia ciudadana democrática 
y como tal basada en la acción comunica-
tiva (…)».20

(…)

(…) intentar construir caminos hacia la 
paz a través de la construcción de una 
obra plástica hará afirmar algunos —qui-
zá a muchos— que es este un acto de 
ingenuidad o nuevo pretexto de distrac-
ción. Mirado el asunto a secas, desde la 
perspectiva de los profundos problemas 
que caracterizan la crisis social y la polí-
tica de nuestro país, la afirmación puede 
tener sentido. No se resuelve el hambre 
de las familias colombianos pintando un 
plato de comida; no se resuelven las re-
tenciones forzadas, ni el desplazamiento, 
ni la muerte, cuando se pintan los nom-
bres de las víctimas sobre la superficie de 
una mesa. Por su puesto que no, el orden 
simbólico opera de otro modo.

El maestro Zuleta (2000) señala en su 
ensayo sobre la guerra, que «sólo	cuan-
do	 un	 pueblo	 madura	 para	 asumir	 sus	
conflictos,	 se	 encontrará	 maduro	 para	
asumir	la	paz». Apelamos a este razona-
miento entendiendo entonces que los 
colombianos no nos hallamos maduros 
aún para asumir nuestros múltiples con-
flictos. La extensa población que padece 
hambre en nuestro país no tiene hambre 
sólo de pan, tiene hambre de reconoci-
miento, de posibilidades de comunica-
ción, de interlocución.21

Como actividad pedagógica que puso en 
escena la diversidad de nuestros conflic-
tos desde diferentes perspectivas y len-
guajes, de manera que pudiéramos abrir 

20 López Velásquez, Luz Adriana. Concierto ciudadano. 
Voces que maduran para la paz, mesas armadas. Presentación. 
Universidad Pontifica Bolivariana. Cali. 2006.

21 Ibídem, P. 19.

espacios alternos de discusión, reflexión y 
reconocimiento de nuestra realidad (sic).

El concierto ciudadano, a manera de ejem-
plo, «ratificó que sólo en la medida en que 
reconozcamos la diferencia, dispongamos 
todos nuestros sentidos para el encuentro 
con el otro, concertemos desde nuestros 
diversos lenguajes, podremos llegar a ser 
(parafraseando la sabia afirmación de Zu-
leta) un pueblo maduro para el conflicto, 
un pueblo maduro para la paz».22

Además de las expresiones artísticas, 
en octavo lugar tenemos el deporte que 
juega un papel vital en el desarrollo de 
los actores del posconflicto beneficiando, 
con certeza, a los menores de edad. 

Salud mental

El noveno enfoque no ha sido evaluado 
con la importancia debida, conclusión 
a la que han llegado algunos expertos al 
mencionar que: 

(…) existe un vacío de aquellos que lla-
maríamos temas psicológicos, que aun 
cuando se introducen por los autores 
de alguna forma dentro de los llamados 
temas sociales y apoyo a recuperación, 
pensamos deben tener su lugar propio e 
independiente, y asumir así el lamentable 
privilegio e importancia que se ha ganado 
a lo largo de nuestra «guerra».

22 Ibídem, P. 101.

 Este lugar se corrobora por la importan-
cia y por la relevancia clínica y epidemio-
lógica que tienen todos los trastornos 
y situaciones derivadas de la violencia, 
y de cuyas consecuencias a mediano y 
largo plazo sobre el individuo o sus fa-
milias podemos dar cuenta al estudiar 
nuestro y otros conflictos en el mundo. 
A estas vivencias y consecuencias sólo 
podremos acercarnos por medio de los 
desgarradores relatos de las víctimas en 
el ámbito de nuestro quehacer. Por otra 
parte, este lugar de lo psiquiátrico y lo 
psicológico dentro de un proceso de paz 
hace pensar en nuestra labor con las múl-
tiples vivencias, duelos, pérdidas, odios, 
deseos de venganza, trastornos psiquiá-
tricos, etc. que se han construido los indi-
viduos y sus grupos a lo largo de años de 
enfrentamiento armado, y que de no ser 
desmontados evitarían que se dé el esta-
blecimiento de una paz duradera y real.23

El posconflicto y las ff. mm.

El noveno punto, y no por ello el menos 
importante, lo describe Caicedo (2009):

(…) dado que el conflicto armado co-
lombiano parece estar llegando a su eta-
pa de maduración, lo que permitiría su 
resolución negociada y el desarme, des-
movilización y reinserción de los grupos 
armados ilegales, es fundamental que el 
país empiece a prepararse para enfrentar 
los desafíos del post-conflicto. Este sería 
el caso pues, siguiendo a Ohlson, la ma-
duración no necesariamente requiere 
que ambas partes sean conscientes de la 
irracionalidad de continuar con la con-
frontación y de la imposibilidad de una 
victoria militar sino que puede darse si 
ambas partes conocen de antemano cuál 
va a ser el desenlace si la guerra continúa, 
haciendo por ende innecesario continuar 
con ésta. Así pues, una vez el conflicto 
armado colombiano llegue a su etapa de 
maduración y mediante un proceso de 
negociación con el gobierno los grupos 
armados ilegales que aún persisten opten 
por desmovilizarse y reinsertarse, el país 
iniciará la etapa de post-conflicto. 

23 Gómez-Restrepo, Carlos. «Desafío para la psiquiatría». 
Revista Colombiana de Psiquiatría. Vol. 32, n.°2. Abril/junio de 
2003.

 Para Caicedo (2009) el posconflicto «(...) debe ser visto 
como una oportunidad para continuar la  moderniza-
ción y profesionalización de las ffmm de Colombia, de 
tal manera que asuman los roles y responsabilidades 
propios de las instituciones militares del siglo xxi».
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Con miras a contribuir a que esta etapa 
sea sostenible las ffmm deberán tomar 
la iniciativa en el debate sobre su es-
tructura, visión, misión, doctrina, roles 
y responsabilidades adecuados para un 
país en tiempo de paz. En este proceso, 
sobresale la necesidad de que las ffmm 
se responsabilicen exclusivamente de la 
defensa nacional frente amenazas exter-
nas; la necesidad de replantear el tamaño, 
la ubicación y los roles apropiados para 
unas ffmm que actualmente son intensi-
vas en recursos humanos y volcadas ha-
cia la seguridad interna y; la necesidad de 
empezar desde ahora un profundo pro-
ceso de reentrenamiento y re-educación. 
Estas reformas no deben ser consideradas 
como un debilitamiento de las ffmm, por 
el contrario, deben apuntar al fortaleci-
miento de las capacidades militares para 
tiempos de paz. Así pues, el post-conflic-
to debe ser visto como una oportunidad 
para continuar la modernización y profe-
sionalización de las ffmm de Colombia, 
de tal manera que asuman los roles y 

responsabilidades propios de las institu-
ciones militares del siglo xxi».24

Así mismo, el salvadoreño Joaquín Villalobos, 
quien fuera jefe político y militar del Ejérci-
to Revolucionario del Pueblo (erp), durante 
la guerra civil de ese país entre 1979 y 1992, 
afirmó que (…) «El futuro de las Farc de no 
firmar un acuerdo es convertirse en una ban-
da criminal. No hay ninguna posibilidad, ni la 
más remota perspectiva de que esa guerrilla 
pueda ser una insurgencia con unos ideales 
claros, en absoluto» (…).

Además, sostuvo que la única manera de 
no volver al conflicto una vez firmado un 
acuerdo en La Habana es con la «toleran-
cia» de toda la sociedad civil. «Tolerancia 
es la palabra clave», sostuvo.25

Aplicación del Derecho 
Internacional Humanitario en 
Colombia

En el marco jurídico del Derecho Interna-
cional Humanitario (d. i. h.) se establecen 
las reglas de la guerra y la aplicación de 
estas en la esfera de un conflicto armado 
—interno o internacional—, disposición 
normativa que se encuentra consagrada 
en los artículos 47, 48, 127 y 144 de los 
cuatro convenios de Ginebra, respectiva-
mente, y en el artículo 83 del Protocolo 
adicional  I. Así mismo, tal aplicación no 
debe tomarse como necesaria, al punto 
de no tenerse en cuenta una declaración 
oficial de la situación de conflicto arma-
do interno o internacional, según sea el 
caso, toda vez que no es vital que sea 
reconocido por parte de la comunidad 
internacional, pues lo que si debe tener-
se en cuenta es el deber de aplicarse en 
la totalidad del territorio donde se esté 
presentando el conflicto y no en sitios 
puntuales donde se realizan los enfrenta-
mientos bélicos.26

24 Caicedo, Juan Pablo. «Las Fuerzas Militares del post-
conflicto: perspectivas y desafíos para Colombia». Revista 
electrónica Air & Space Power. 2009. Extraído el 10 de febrero 
de 2014 de http://www.airpower.au.af.mil/apjinternational/apj-
s/2009/1tri09/caicedo.htm

25 «”Perdón y amnistía, única forma de conseguir la paz”: 
De Klerk. El Tiempo. 2013, 29 de mayo. Extraído el 10 de febrero 
de 2014 de http://www.eltiempo.com/politica/proceso-de-paz-
premio-nobel-propone-amnistia-y-perdon_12832622-4

26 Hernández Hoyos, Diana. Lecciones de Derecho Inter-
nacional Humanitario. Sala de apelaciones del Tribunal Penal 
Internacional para la antigua Yugoslavia. Sentencia del 12 de junio 
de 2002. Ediciones Nueva Jurídica. P. 69. Bogotá, D. C. 2002.

Es por esta razón que se hace indis-
pensable conceptualizar la denomina-
ción de conflicto armado pues, de mane-
ra general y a partir de lo establecido en 
el artículo 3.°, común a los cuatro conve-
nios de Ginebra: 

(…) no está conformado por un conjun-
to de elementos o de criterios objetivos 
que permitan determinar con precisión su 
existencia. En verdad la mencionada nor-
ma se conforma con establecer dos límites 
a la noción de conflicto armado interno: 
uno negativo, el otro positivo. En cuanto 
al primero, bástenos con afirmar que no se 
debe tratar de un enfrentamiento armado 
interestatal ni ser de aquellos en los que 
los pueblos luchan contra la dominación 
colonial, la ocupación extranjera o los regí-
menes racistas (…). Se trata, por tanto de 
un criterio que, en principio no presenta 
mayores problemas.

(…)

El criterio positivo, por el contrario, es mu-
cho más difícil de circunscribir. En primer 
lugar, la norma convencional dispone que 
el conflicto deb[a] ser armado. Esto, pare-
cería trazar una línea de separación clara 
con las situaciones de disturbios interiores, 
durante las cuales un grupo de personas 
llevan a cabo diversos actos de violencia 
con la intención de alcanzar un objetivo 
político más o menos identificable. 27

Posteriormente, como lo establece el mar-
co del Protocolo adicional ii, a diferencia 
del anterior que carece de verdaderos cri-
terios objetivos que configurarían su exis-
tencia, no quedó derogado, simplemente 
los complementó, utilizándose como 
instrumentos internacionales que deben 
ejecutarse de manera simultánea como lo 
resalta el profesor Alejandro Ramelli.28

Participación directa en las 
hostilidades

Para el caso colombiano, que tomaré 
como ejemplo en la participación direc-

27 Ramelli Arteaga, Alejandro. La Constitución colombiana y 
el Derecho Internacional Humanitario.Universidad Externado de 
Colombia. PP..54 y 55. 2003.

28 Ramelli Arteaga, Alejandro, op. cit., PP. 62 y 63.

 La acepción de la Real Academia Española (rae) para 
la palabra Policía es «Cuerpo encargado de velar por el 
mantenimiento del orden público y la seguridad de los 
ciudadanos, a las órdenes de las autoridades políticas». 
En Colombia cumplir con este propósito no es una 
tarea fácil. La Policía Nacional no cuenta con la capaci-
dad operativa y financiera para labores de prevención, 
educación para la convivencia, vigilancia y control en 
materia de seguirdad ciudadana, debido al conflicto 
armado interno que obliga a que todos los esfuerzos 
de la institución, cuyo origen era de carácter civil, sean 
focalizados en la guerra. 
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ta en las hostilidades, se deben tener en 
cuenta, como primera medida, los linea-
mientos de la Constitución de 1991, y de-
finir las diferencias conceptuales entre lo 
civil y lo militar, puesto que «lo preventivo 
y lo defensivo, trató de establecer una dife-
rencia funcional entre la policía y las fuer-
zas militares, reconociendo a la primera su 
naturaleza de cuerpo civil armado, encar-
gado de velar por el mantenimiento del 
orden público interno en aras de garanti-
zar el disfrute de las libertades públicas, en 
tanto que las segundas tendrían la misión 
de la soberanía, la independencia, la inte-
gridad del territorio nacional y del orden 
constitucional».29 Tarea dispendiosa en 
definir estos conceptos esenciales que de-
limitan la funcionalidad y el espíritu del d. i. 
h. y que, a su vez, deben ser «aterrizados» 
en este escrito, cuando de participación 
directa en las hostilidades se trata. 

En este sentido, existen agentes del 
Estado que participan contrarrestando 
las hostilidades de los insurgentes como 
las Fuerzas Militares:

(…) generalmente reguladas en el dere-
cho interno (…) mediante su integración 
formal en unidades permanentes distin-
guibles por sus uniformes, insignias y equi-
pamiento. Lo mismo se aplica cuando se 
incorporan unidades armadas de policía, 
de guardafronteras o de fuerzas unifor-
madas análogas en las fuerzas armadas. 
Los miembros de fuerzas constituidas re-
gularmente no son civiles, sea cual fuere la 
conducta personal o la función que asu-
man en las fuerzas armadas. A los efectos 
del principio de distinción, la calidad de 
miembro de las fuerzas armadas regulares 
estatales cesa, y se recupera la protección 
como persona civil, cuando un miembro 
deja el servicio activo y se reintegra en la 
vida civil, sea por el cese total en el cargo 
que desempeñaba, sea por el cese como 
reservista movilizable.30

El 25 y 26 de abril de 2013, tuve la oportu-
nidad de participar en un entrenamiento 
militar dirigido por las Fuerza Armadas 

29 Ramelli Arteaga, Alejandro, op. cit., PP. 64
30 Melzer, Nils. Guía para interpretar la noción de participación 

directa en las hostilidades según el Derecho Internacional Humanita-
rio. Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr). P. 28. 2010

de Colombia,31 que tenía como propósito 
capacitar al personal civil, dotándolo de 
herramientas estratégicas dentro de un 
conflicto armado interno como el que 
diariamente vive nuestro país para ayudar 
a comprender las labores como coman-
dantes dentro de una escuadra militar. 

El proceso estuvo basado estricta-
mente en la percepción que se tiene de 
los términos combatiente, no comba-
tiente y la participación directa en las 
hostilidades, con la complejidad diversa 
que debe afrontar el Ejército colombiano 
cuando de operaciones militares se trata. 

Algunos habitantes, de ciertos muni-
cipios de Colombia, por ejemplo, adop-
tan conductas disímiles como ser cordia-
les, de día, en el trato a las fuerzas cuya 
misión es preservar el orden público, 
reconociendo la labor que arduamente 
desempeñan en territorios difíciles para 
mantener la paz y la tranquilidad de la 
población; pero, al llegar la noche, cam-
bian sus atuendos o simplemente se ar-
man sin tener que portar un uniforme, 
emblema, bandera o algún distintivo que 
los identifique como alzados en armas.

En algunas ocasiones estas personas 
portan armas «hechizas» o de alto calibre,  
que son sus compañeras de combate, y se 
esconden tras las vestiduras de gente cam-
pesina como mecanismo de protección, 
con un esquema de reglas inexistentes que 
confunden a los agentes del Estado o, más 

31 Melzer, Nils. Guía para interpretar la noción de participación 
directa en las hostilidades según el Derecho Internacional Humani-
tario. Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr). P. 28. 2010

allá de eso, campesinos que, al no contar 
con oportunidades o proyectos de vida, 
apoyan operaciones militares clandestinas 
y terminan haciendo parte de grupos ar-
mados al margen de la ley.

De esta manera, se da el caso de civi-
les que no pertenecen a un grupo arma-
do pero que sí participan activamente en 
las hostilidades, como lo expuso Diana 
Hernández Hoyos en el libro Lecciones de 
Derecho Internacional Humanitario, en el 
que señala que las expresiones utilizadas 
para denominar personas civiles y po-
blación civil «se emplean para designar 
a las personas que carecen de la calidad 
de combatientes, precisamente por-
que no participan en las hostilidades»32 
puesto que, en algunas ocasiones, estos 
individuos suministran un apoyo direc-
to brindando alimentación, alojamien-
to, equipos, armas, información, aportes 
económicos y políticos con una interven-
ción y participación militar directa en las 
hostilidades. 

Asimismo, es confuso distinguir, en 
varios escenarios, quiénes son civiles y 
quiénes combatientes, los primeros para 
ser protegidos y los últimos como objeti-
vos militares legítimamente establecidos 
en el marco del d. i. h. En estos momentos 
el panorama no es nada alentador, cuando 
el conflicto desdibuja el límite entre com-
batientes y personas protegidas, situación 
favorable para quienes se camuflan como 
población civil y violan el d. i. h. 

Ahora bien, la propuesta sería esta-
blecer con claridad la aplicación del d. i. 
h. en Colombia, no solo para tener cla-
ras las reglas dentro del conflicto armado 
interno, sino para otorgarle herramientas 
eficaces a la fuerza pública para que, en 
las operaciones militares, sepan con qué 
instrumentos cuentan y a qué sujetarse 
dentro de las responsabilidades delega-
das como agentes del Estado cuando 
enfrentan hostilidades; igualmente, que 
exista coherencia, cuando de reglas de  
guerra se trata, al exigir a las Fuerzas Mi-
litares el respeto del d. i. h. —especial-
mente los grupos al margen de la ley— 
cuando quienes transgreden las normas 
constitucionales no asumen la responsa-
bilidad que, a su vez, les corresponde en 

32 Hernández Hoyos, Diana., op. cit., P. 284.

 «(…) el panorama no es nada alentador, cuando el 
conflicto desdibuja el límite entre combatientes y 
personas protegidas, situación favorable para quienes 
se camuflan como población civil y violan el d. i. h.».
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el conflicto que hace tantas 
décadas padece nuestro país.

¿Cómo se hace la paz en 
un país?

La historia ha demostrado que 
las transiciones de poder han 
estado soportadas, esencial-
mente, en actos de violencia; 
si hacemos un recuento de las 
guerras durante siglos atrás, y 
una remembranza hacia el pre-
sente, es evidente la estela roja, 
por la infinidad de intereses 
en asuntos de poder, que  ha 
soportado la humanidad con 
resultados devastadores.

Al cuestionarnos cómo se 
hace la «paz» en un país en-
tramos en una esfera infinita 
de circunstancias particulares 
que deben ser identificadas, 
primordialmente, por los esta-
dos y, una vez acentuados, se 
individualicen los sujetos que 
participarían en la dinámica 
pacifista estableciendo una 
agenda concreta y coherente 
que respete el ordenamiento 
jurídico del d. i. h. y que ofrez-
ca un proceso de paz legítimo, 
transparente, que conlleve efi-
cazmente a su propósito pero, 
esencialmente, que represente 
los intereses de los habitantes.

Esto quiere decir que se 
respete el ordenamiento jurí-
dico internacional, sin que se 
trasgredan aspectos norma-
tivos de carácter nacional, te-
niendo en cuenta que el ideal 
de «paz» —consagrado en 
la Carta Magna, artículo 22— 
concuerde con el bloque de 
constitucionalidad que incor-
pora los tratados internaciona-
les, sin que se omitan elemen-
tos vitales para el proceso que 
podrían afectar el «normal» 
desenvolvimiento de los ad-
ministrados, toda vez que las 
decisiones subjetivas y apre-
suradas, contrarias al derecho, 
y que  son de interés general, 

perjudicarían a las víctimas del 
conflicto armado y las genera-
ciones venideras en la búsque-
da de la verdad y la reparación.

En consecuencia, es nece-
sario hablar de un «proceso de 
paz» y no, en sentido utópico, 
de hacer la «paz», ya que para 
conseguir «el fin tan anhelado» 
se deben llevar a cabo actua-
ciones legales para su fortale-
cimiento, con una estructura 
sólida y pilares fuertes, claros y 
certeros en la creación y confor-
mación del proceso; es decir, se 
hace necesario acondicionarlo 
con una coraza firme adornada 
de elementos jurídicos cohe-
rentes y trasparentes que serán 
los instrumentos moduladores 
que conectarán, eficazmente, 
el inicio y desarrollo del proce-
so, con el propósito de lograr 
la paz legítima y adecuada para 
todas las partes.

Aunque el ámbito penal 
no sería el escenario propicio 
para adelantar acuerdos de 
paz, es necesario señalar que 
los delitos de lesa humanidad 
no pueden quedar impunes 
dentro de los marcos jurídi-
cos que el legislador interno 

del país podría proponer, evi-
tando que se provea al opera-
dor jurídico de herramientas 
ambiguas que trasgredan y 
suspendan las sanciones por 
delitos de tal naturaleza al 
contemplar la amnistía y la im-
punidad como una posibilidad 
negociada, teniendo en cuenta 
que, por el afán transitorio de 
un eventual acuerdo de paz, 
se aceptarían por parte del 
Estado acuerdos aislados, con 
miembros de grupos armados 
al margen de la ley, que no re-
presentan el interés general, in-
cluyendo la absolución de res-
ponsabilidades internacionales 
por delitos contra la población 
civil y el Estado.

Así las cosas, se advierte 
que el «proceso de paz» debe 
adoptar unas condiciones pre-
cisas y puntuales que impidan, 
por la celeridad escudada en 
una pronta solución del con-
flicto interno,  llegar a nego-
ciaciones que irían en contra 
del ordenamiento jurídico in-
ternacional —d. i. h.— y que 
traerían consigo más incon-
formismo social, económico y 
político.

 «Allí donde hay violencia siempre es posible y deseable instaurar la paz», John Hume, 
premio Nobel de la paz 1998. La imagen corresponde a la carátula de la revista Credencial, 
edición 173, mayo de 2004.
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Esto no quiere decir que 
no se contemple una ley tran-
sicional que atenúe las penas 
porque el Estado debe garan-
tizar las condiciones y reflejar 
un interés serio en el proceso, 
pero dejando claro que, en nin-
gún momento, hará apología a 
la impunidad cuando algunos 
sujetos incurrieron en delitos 
de lesa humanidad contra el 
Estado y la población civil.

Fabrizio Hochschild, jefe 
de la Misión de Naciones Uni-
das en Colombia, argumentó 
el año anterior, en entrevista 
concedida a El Tiempo que: 

(…) un país que tiene conflicto, 
comparado con uno que no tie-
ne, es como tratar de correr una 
maratón con una sola pierna. Co-
lombia, según todos los índices, 
ha hecho grandes progresos en 
los últimos años en reducción de 
pobreza, de inequidad, en atrac-
ción de inversión extranjera, pero 
estoy seguro de que terminando 
el conflicto y teniendo presencia 
del Estado en todo el territorio y 
las mismas posibilidades de de-
sarrollo de Bogotá en los lugares 
más apartados, las posibilidades 
de desarrollo se van a incremen-
tar. Conseguir la paz es muy im-
portante, pero el conflicto no 
es el único obstáculo para solu-
cionar todos los desafíos que he 
mencionado. La paz permite li-
berar recursos para concentrarse 
mucho más en desarrollo rural, 
en la pobreza extrema, en termi-
nar con la violencia que no está 
relacionada al conflicto.33 

Por estas razones, es importante 
tener hilada la transición entre la 
finalización de la guerra, enten-
dida como la terminación del 
conflicto mediante un acuerdo 

33 «El nuevo jefe de la ONU en Colombia 
es optimista sobre la paz». (2013, 5 de mayo. El 
Tiempo. Consultado el 13 de febrero en http://
www.eltiempo.com/politica/entrevista-con-
fabrizio-hochschild-maximo-jefe-de-la-onu-en-
colombia_12779402-4
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de paz válido y legítimo en Colombia y a 
nivel internacional, fruto y comienzo de un 
Estado sin conflictos internos, con una pla-
nificación social contundente y que, por 
iniciativa gubernamental, se dé en medio 
del proceso de paz. Esto implica ofrecer la 
infraestructura necesaria, servicios de sa-
lud adecuados, educación y vivienda, con 
la participación efectiva de los gremios, los 
particulares, políticos y diferentes sectores 
de la sociedad civil para que, mancomuna-
damente, se atiendan las nuevas necesida-
des laborales e institucionales que tendrán 
que afrontar el Gobierno y la sociedad en 
general con las personas desmovilizadas 
en el marco del posconflicto.

Es una tarea compleja, pues se de-
ben tener en cuenta los factores men-
cionados y los que se irán presentando 
en el transcurso de un proceso legítimo 
de paz, pero, lo más importante, sería la 
voluntad sincera de las partes y el reco-
nocimiento a las víctimas; así mismo, que 
los agresores acepten sus delitos, reparen 
y amorticen una pena no irrisoria, y que 
la verdad trascienda. De otra parte, el Go-
bierno debe prepararse institucionalmen-
te para el devenir del posconflicto que 
traerá nuevos retos sociales, económicos, 
políticos, jurídicos y culturales que faci-
litarían, en gran medida, el proyecto de 
conquistar la «paz» en un país tan parti-
cular, diverso y especial como Colombia.

Conclusión

Finalmente, y de acuerdo con las apre-
ciaciones reunidas en este escrito, vemos 
algunos acercamientos de expertos en el 
tema, y opiniones periodísticas en la ma-
teria, pues se intensifica con inquietud 
responsable el aporte desde las diferentes 
áreas interdisciplinarias, con varios puntos 
y enfoques vitales para el cabal desarrollo 
del posconflicto en Colombia, pues, de no 
ser así, quedará un saldo de recurso hu-
mano insatisfecho que, con diferentes de-
nominaciones, conformarían nuevos gru-
pos aislados del Estado que se dedicarían, 
nuevamente, a actividades ilegales, y todo 
por no ser atendidos oportunamente. Ad 
portas del posconflicto, Colombia debe 
concentrarse en la atención inmediata de 
todos los asuntos posbélicos, cuando de 
participación social y estatal se trata.

Juan Fernando Álvarez1

El pensamiento económico está lleno de 
exquisitas nociones conceptuales que 
dan cuenta de una variada búsqueda por 
la interpretación y predicción del desen-
volvimiento socioeconómico de los te-
rritorios, sus contextos y las necesidades 
que discurren desde un ámbito indivi-
dual hasta un ámbito colectivo. 

Dado el contexto socioeconómico 
actual de Colombia, la reconfiguración 
de las relaciones entre sus agentes, los 
mayores grados de intercambio con otros 
países del mundo y la búsqueda para ge-
nerar procesos de paz en los territorios, 
puede ser útil plantear algunos enfoques 
que propicien condiciones socioeconó-
micas para la construcción de la paz.

A fin de acotar el ámbito de análisis 
proponemos convenir en que la paz no es 
un resultado, sino un proceso articulado 
de satisfacción de necesidades colectivas. 
En segundo lugar, que la meta en térmi-

1 Miembro del Comité Científico de CIRIEC-Colombia. Candi-
dato a doctor en ciencias sociales y máster en economía social.

nos de tiempo debe radicar en la bús-
queda de su sostenibilidad a largo plazo, 
lo que implica necesariamente propiciar 
un enfoque de desarrollo cimentado en 
las lógicas territoriales. En tercer lugar, se 
propone convenir que la perdurabilidad 
del desarrollo en los territorios requiere 
que tanto la presencia de los órganos del 
Estado como del resto de organizaciones, 
se articulen sin solaparse junto a las di-
ferentes expresiones de la sociedad civil. 
Si hemos de convenir en los anteriores 
aspectos estaríamos frente a la necesidad 
de «resignificar» algunas nociones sobre 
desarrollo, territorio, paz y qué actores 
deben influir en su consecución.

En el pensamiento económico los 
elementos propuestos a convenir hacen 
parte de la economía civil. Este concep-
to, de tradición italiana, procura ahondar 
en las organizaciones de la sociedad civil 
como actores del desarrollo y parte de 
considerar que en las sociedades existen 
agentes con intereses muy disímiles que 
se organizan en el Estado, la sociedad civil 
o el mercado. Otro concepto relaciona-
do es el de capital social que involucra 

Construyendo la paz en los 
territorios a partir de la 
economía civil

«(…) la paz no es un resultado, sino un proceso articulado de satisfacción de necesidades colectivas».
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evidencia para soportar que en aquellos 
territorios donde priman mayores cuotas 
de asociatividad, reciprocidad, confianza 
y redes relacionales, tienden a estable-
cerse condiciones para producir mayores 
cuotas de desarrollo. 

Tomando estos dos conceptos tra-
zaremos un breve camino para concebir 
el desarrollo en los territorios y generar 
acciones para la construcción perdurable 
de la paz.

Teóricamente, si en un territorio no 
existe un conglomerado de organizaciones 
que formen parte del entramado civil, di-
fícilmente pueden establecerse condicio-
nes que limiten el accionar de los grupos 
armados al margen de la ley, las pandillas, 
el contrabando y el narcotráfico. Intuyo 
que en Colombia, la ausencia de la socie-
dad civil, sus instituciones y sus lógicas, es 
el denominador común de los territorios 
que registran mayor conflictividad. Así lo 
muestran la historia de la violencia, la ob-
servación del devenir socioeconómico y el 
examen de la participación y el desarrollo 
cultural en estos territorios. 

Quizá, si realizáramos un examen en 
estos territorios encontraríamos que en 
ellos el caos sea lo más visible. Pero, ahon-
dando un poco, quizá encontremos una 
comunidad dispersa, donde las únicas ins-
tituciones a las que pueden tener acceso 
(y encuentro) los ciudadanos sean las igle-
sias, los hospitales y los colegios, en me-
noscabo por la soledad que sufren como 
únicos líderes institucionales en un territo-
rio donde gobierna la impunidad. En es-

tos territorios reclamar, posiblemente, sea 
considerado un acto ilegal, el silencio sea 
una estrategia de sobrevivencia y escapar 
se configure como opción. Quizá predo-
mine el imaginario de que nada puede 
cambiar, que el liderazgo es reservado para 
unos pocos, que lo público es solo lo es-
tatal y que no es posible crear sin permi-
so previo. Quizá las primeras víctimas del 
narcotráfico, de los grupos armados, las 
pandillas y el contrabando hayan sido las 
organizaciones de la sociedad civil y la es-
tructura simbólica de valores cívicos.

Caso contrario ocurre en territorios 
de Colombia donde la sociedad civil se 
organiza a partir de redes de acción e in-
tercambios de mercado y de no mercados 
(como los intercambios recíprocos y de 
racionalidad no utilitaria) y donde es posi-
ble leer la identidad, las relaciones y la histo-
ria sin velos y sin necesidad de hablar con 
sus «representantes». En ello es menester 
mencionar la incidencia de algunas organi-
zaciones asociativas en los territorios quie-
nes han logrado traducir, a sus actividades, 
la lógica cívica de procurar el desarrollo en 
el ámbito local mediante actuaciones que 
producen capital social.

En ese contexto, el Estado podrá 
tener una presencia menos simbólica y 
buscará propiciar condiciones para el for-
talecimiento de los mercados internos, la 
divulgación del conocimiento, el acceso a 
la salud, la impartición de justicia y la pre-
servación de la seguridad; pero, sin duda, 
esta presencia seguirá incidiendo de for-
ma marginal mientras existan conglome-

rados que determinan que las relaciones 
económicas y los mercados tengan nom-
bres propios y que impiden la existencia 
de todo aquello que sea distinto a la lógi-
ca monopólica del capital. 

De manera que un punto relevante 
para el fomento de la paz en los territo-
rios es lograr que el Estado, las empresas 
y universidades propicien condiciones 
para crear nuevos mercados y que los 
ciudadanos puedan construir una red ci-
vil de actores que, actuando o no con la 
lógica del capital, configuren conglome-
rados capaces de anticipar acciones inde-
bidas y recrear el desarrollo basadas en su 
idiosincrasia, su historia y sus relaciones. 

En ello, gravitan organizaciones y lí-
deres comunitarios como los personeros, 
juntas de acción comunal, asociaciones y 
empresas solidarias que son las expresio-
nes de mayor incidencia en la creación 
de capital social comunitario y, por ende, 
el acento en su regulación y supervisión 
no debe asimilar a estas organizaciones 
con las lógicas de las empresas de capital, 
sino procurar verificar la incidencia de las 
mismas en la creación de capital social. 
Pero, sobre todo, no debe determinarse la 
muerte jurídica de las organizaciones sin 
la aplicación de mecanismos previos de 
salvamento, «redireccionamiento» y otras 
medidas que conduzcan a fortalecer por-
que lo que está en juego es la confianza en 
los territorios.

 Palabras más, palabras menos, se pro-
pone que el Estado, las universidades y las 
empresas generen acciones concatenadas 
para que los ciudadanos se apropien en 
forma ordenada de sus territorios y propi-
cien una paz basada en la consolidación 
civil que les estimule a producir, consumir 
y relacionarse con una lógica sostenible, 
apelando a las relaciones de confianza y 
bajo la noción de que el desarrollo local 
no se decreta sino se construye. 

Se propone que el fortalecimiento 
de la economía civil sea un acto de res-
ponsabilidad del Estado y las empresas 
privadas hacia el eslabón tradicionalmen-
te más golpeado de la cadena y sin cuya 
confianza será imposible propiciar condi-
ciones perdurables de paz en Colombia. 
Sin duda, se cuentan varias iniciativas en 
la materia, pero aún resta articular la ac-
ción como un nuevo contrato social.

 El Estado, las universidades y las empresas deben generar «acciones concatenadas para que los ciudadanos se apropien en 
forma ordenada de sus territorios y propicien una paz basada en la consolidación civil que les estimule a producir, consumir 
y relacionarse con una lógica sostenible, apelando a las relaciones de confianza y bajo la noción de que el desarrollo local no 
se decreta sino se construye».
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Tercer Encuentro del Ministerio Público
«Soberanía de colores por un desarrollo sostenible»

Jorge Luís Yarce Tamayo
Comunicaciones IEMP

El instituto de Estudios del Ministerio Pú-
blico (IEMP) realizará la tercera versión 
del Encuentro Nacional del Ministerio 
Público «Soberanía de colores por un de-
sarrollo sostenible» un espacio académi-
co y de reflexión para congregar a los ser-
vidores públicos de todo el país, quienes 
velan por la garantía y goce de los dere-
chos fundamentales de los colombianos, 
la vigilancia administrativa y el control de 
las actuaciones de los funcionarios públi-
cos de todos los órdenes a nivel nacional. 

Este tercer encuentro pretende esta-
blecer líneas de trabajo específicas sobre 
Derechos Humanos, ambientales, contra-
tación estatal, derecho disciplinario y las 
perspectivas sobre la ley que regulará la 
actuación de los personeros del país, quie-
nes hacen parte indispensable del esque-
ma general del ministerio público y del 
servicio directo a la ciudadanía. Además 
de abordar temas específicos del derecho 
ambiental, y asuntos inherentes a la situa-
ción de los pueblos raizales.  

La sede

En esta tercera versión, el archipiélago de 
San Andrés y Providencia y su capital, re-
cibirán a los miembros del ministerio pú-
blico, acogiéndolos con la calidez de sus 
gentes y la majestuosidad de sus paisajes, 
lo que además entraña una intención pro-
funda desde la Procuraduría General de la 
Nación, del Procurador General, del Ins-
tituto de Estudios del Ministerio Público 
(IEMP) y de su director, en tanto se plan-
tea la enorme relevancia de estos territo-
rios para la nación colombiana, pero más 
importante aún, la importancia sus gentes, 
sus pueblos autóctonos y las comunida-
des que han defendido, mejor que nadie, 
la identidad y la soberanía del territorio.

Que el encuentro se realice en la 
Ciudad de San Andrés, busca rescatar la 
identidad del pueblo raizal, miskitos, afro-

descendiente y la innumerable variedad 
de orígenes y mixturas que viven en la 
isla y son tributo a la diversidad y con ello 
resaltar que, como territorios insulares y 
pueblos insulares,  requieren una atención 
especializada, conforme a sus necesidades 
diferenciadas y a las características únicas 
de sus pueblos, lo que en definitiva conlle-
va la defensa de sus derechos frente a na-
ciones invasoras, la protección de su iden-
tidad cultural y el respeto por su pueblo, 
su integridad cultural y su conformación. 

El lema

Este Tercer Encuentro del Ministerio Públi-
co estará regido por el lema «Soberanía de 
colores por un desarrollo sostenible» una 
alusión directa al mar, al esplendor y ma-
jestuosidad de sus aguas cristalinas y que 
se torna de 7 colores en el horizonte, así 
como a la vinculación directa que existe 
entre el pueblo sanandresano y los raiza-
les con el mar. Este lema habla del rescate 
de la identidad y la dignidad de la nación, 
representada en los pueblos asentados en 
las islas del archipiélago y quienes son los 
que ejercen la soberanía de Colombia so-
bre cielo, mar y tierra en la inmensidad de 
esta gema de nuestro territorio. 

«Soberanía de colores por un desa-
rrollo sostenible» habla además del reco-
nocimiento de la pluralidad de los pueblos 
asentados en el territorio del archipiélago, 
sus orígenes, costumbres, idiosincrasias y 
formas de interacción, así como la común 
unión que tienen todos con el mar. Esta-
blece el respeto de la Procuraduría, el IEMP 
y el Ministerio Público por los pueblos rai-
zal, miskitos, afrodescendiente y todos los 
descendientes de otras etnias, culturas u 
orígenes que adoptaron esta tierra como 
suya y la ley colombiana como precepto.

Se dirige

Por su naturaleza, el tercer encuentro del 
Ministerio Público está dirigido a funcio-
narios de la Procuraduría General de la 

Para establecer el diseño de la identidad 
gráfica para el Tercer Encuentro Nacio-
nal de Ministerio Público se reunieron 
diferentes conceptos que reúnen el pro-
pósito, carácter y la ubicación donde se 
llevará a cabo el evento, su estructura 
general es una forma semicircular, esto 
con el fin de evocar el área marítima de 
«Luna Verde», lugar de gran transcen-
dencia social, económica y ambiental 
para los habitantes de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina por su activi-
dad pesquera, esta forma además refie-
re una canoa elemento de trabajo para 
esta labor.

Esta forma se encuentra divida por tra-
zos que aluden a las olas del mar, ade-
más de generar siete áreas donde se 
encuentran los colores característicos 
del paisaje del archipiélago, de mane-
ra transversal se encuentra el tricolor 
nacional, para reforzar el concepto de 
soberanía colombiana, finalmente en la 
parte superior de encuentra una forma 
geométrico humana con los abrazos 
abiertos, esto con el fin de enfatizar  el 
aspecto social del encuentro e impacto 
en la gestión pública.

Diana Carolina Chacón Enciso
Diseñadora gráfica 
Instituto de Estudios 
del Ministerio Público
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Piedad Angarita Guerrero
Coordinadora del grupo1

Despacho procurador general

El procurador general de la nación, cons-
ciente del auge e importancia que para la 
sociedad han adquirido los temas mine-
ros y de hidrocraburos, y su estrecha rela-
ción con las regalías entendidas como la 
contraprestación económica que recibe 
el Estado por la explotación de un recur-
so natural no renovable, consideró nece-
sario conformar un grupo especial para 
ejercer labores tendientes a la prevención 
y control de dichos asuntos, que se mate-
rializó con la expedición de la Resolución 
362 del 31 de agosto de 2011, por medio 
del cual se creó el Grupo de Asesores en 
Minas, Hidrocarburos y Regalías.

1 En la redacción del artículo participaron, además de esta 
coordinación, los asesores del grupo de Minas, Hidrocarburos y Re-
galías Lucy Daza Milkes, Blanca Medina Lamprea, Vanesa Restrepo 
Vega, Rosana Bernal Bernal, Andrés Iguarán Osorio, Héctor Ortiz 
Rojas y Manuel Arteaga de Brigar

En el año 2013 este equipo, en ejerci-
cio de sus funciones, adelantó aproxima-
damente 60 acompañamientos preventi-
vos a los procesos precontractuales, con 
cargo a rubros de regalías que iniciaron 
las entidades territoriales y algunas de la 
rama ejecutiva, con el propósito de sal-
vaguardar los recursos que ascendieron a 
800.000 millones de pesos, evidencian-
do así las funciones de vigilancia y control 
desde el nivel central de la Procuraduría 
en materia del uso adecuado de las re-
galías; vale la pena resaltar que en la vi-
gencia 2012 la inversión de estos dineros 
superó el billón de pesos.

De otra parte, se adelantaron mesas 
de trabajo con la Dirección de Regalías del 
Departamento Nacional de Planeación 
(dnp), en lo que respecta a la implemen-
tación y puesta en marcha del Sistema Ge-
neral de Regalías (sgr), así como al funcio-
namiento de los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión (ocad).

Acciones preventivas 
con resultados

La función del grupo en materia de 
prevención no se ha limitado a lo an-
terior. La asesoría logró, a través de ges-
tión institucional, que las observaciones 
propuestas fueran incluidas en el arti-
culado de la Ley 1530 de 2012, «Por la 
cual se regula la organización y el fun-
cionamiento del Sistema General de 
Regalías» (sgr), como tipificar que los 
recursos y gastos realizados por las enti-
dades territoriales, de este presupuesto, 
quedaran exentos del gravamen a los 
movimientos financieros.

Asimismo, la ley incorporó la regu-
lación al margen de comercialización de 
hidrocarburos, lo que implicó que, aproxi-
madamente, 1.3 billones de pesos se gira-
ran por parte de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (anh) a la nación, y a las 
entidades beneficiarias de recursos de re-
galías, y que en el futuro estos sean distri-
buidos entre la nación y el sgr. Otros pun-
tos incluidos en la norma hacen referencia 
a los rendimientos de dichos recursos, que 
deben ser girados a los beneficiarios, y a la 
inversión del 1% del valor de los contratos 

Actividades del Grupo de Asesores 
en Minas, Hidrocarburos y Regalías

Nación, la Defensoría del Pueblo y a los 
personeros del todo el país, sin embar-
go en esta ocasión, el encuentro espera 
congregar también a gobernadores y al-
caldes, para que estos tengan un acerca-
miento con la real dimensión de la labor 
del ministerio público, especialmente de 
sus personeros, y se involucren en esque-
mas de trabajo dirigidos a la protección 
y garantía de los derechos humanos, la 
estricta vigilancia administrativa y el auto 
control en las actuaciones públicas.

El encuentro

El encuentro contará con la presencia del 
Procurador General de la Nación, Ale-
jandro Ordóñez Maldonado, el director 
del Instituto de Estudios del Ministerio 
Público (IEMP) Christian José Mora Pa-
dilla además de distinguidos personajes 
nacionales, renombrados expertos en las 
materias a tratar y las principales autori-
dades del archipiélago.

Agenda*

Entre el 18 y 19 de septiembre de 2014 se congregará el ministerio público alrededor 
de los siguientes espacios académicos: 

Jueves 18 de septiembre de 2014
1-Derechos Humanos       (40) minutos
2-Derecho Internacional Humanitario      (40) minutos
3-Contratación Estatal       (40) minutos
4-Derecho Disciplinario       (40) minutos

Viernes 19 de septiembre de 2014
5-Proyecto de Ley (personerías municipales)     (40) minutos
6-Políticas ambientales en la Isla, reserva de biósfera Sea Flower   (40) minutos
7-Políticas Raizales en la Isla       (40) minutos
8-Ámbito Regional (fallo de la ONU, Nicaragua)     (40) minutos
9- Panel de preguntas       (60) minutos
10- Clausura

* Agenda sujeta a cambios.
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de la industria petrolera en Responsabili-
dad Social Empresarial (rse).

De otra parte, la actividad del grupo 
en materia de minería ha tenido un alto y 
positivo impacto en los usuarios que fre-
cuentemente acuden al órgano de control 
en procura de amparo, solución o acom-
pañamiento en los temas relacionados. Es 
tal el auge que, en promedio, se atienden 
40 usuarios mensuales en asuntos que 
abarcan desde amparos administrativos, 
cesiones de contratos mineros, legaliza-
ción, inscripción y titulación minera, has-
ta acompañamientos ante autoridades 
como el Ministerio de Minas y Energía, la 
Agencia Nacional de Minería (anm) y las 
alcaldías municipales, entre otros. 

Dentro de los aspectos más relevan-
tes en prevención minera, podemos citar 
el acompañamiento, las recomendacio-
nes y observaciones a la negociación con 
ocasión del vencimiento del término de 
los contratos de concesión 866  de 1963 y 
1727 de 1971, suscritos con la sociedad Ce-
rro Matoso S.A. Igualmente, frente a este 
tema, el grupo formuló sugerencias a la 
autoridad minera referidas al proyecto de 
resolución «Por la cual se establecen los 
parámetros, criterios y la fórmula para la 
fijación del precio base de liquidación de 
las regalías y compensaciones de Níquel». 

Los asesores también realizaron se-
guimiento y presentaron recomendacio-
nes a la gestión de la autoridad minera, 
con ocasión de la apertura del radicador 
web de solicitudes que se produjo el 15 
de julio de 2013, así como a las conse-
cuencias negativas que generó la suspen-
sión de la recepción de propuestas de 
contratos de concesión, y las solicitudes 
de legalización de minería tradicional. 
Frente a estos hechos, la Procuraduría, a 
través del grupo especial, continuamen-
te manifestó a la anm la preocupación 
por la expedición de diversas resolucio-
nes mediante las cuales se prorrogaba el 
término de suspensión para la recepción 
de propuestas, y de solicitudes de lega-
lización de minería tradicional, situación 
que se prolongó por un término de dos 
años y  cinco meses sin la prestación del 
servicio. La entidad instó a la anm a revi-
sar la pertinencia legal de la decisión de 
prorrogar, hasta el mes de julio de 2013, la 
delegación de funciones para el trámite, 

celebración de contratos de concesión, 
vigilancia y control minero en los depar-
tamentos de Antioquia, Boyacá, Caldas, 
Norte de Santander y Cesar. Al respecto, 
la Procuraduría no encontró la autoriza-
ción previa del Consejo Directivo como 
órgano de Dirección de la anm que fun-
damentara la decisión de prorrogar el tér-
mino de la delegación.

Con relación a la expedición por par-
te del Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible de la Resolución n.° 1518 de 
2012, «Por la cual se suspenden los trámi-
tes de sustracción de la Reserva Forestal 
de la Amazonía declarada por el artículo 
1 literal g de la Ley 2ª de 1959 para activi-
dades mineras con base en el principio de 
precaución», el grupo ha llevado a cabo 
una serie de reuniones e intercambios de 
información con los actores involucrados, 
con el fin de dar claridad y aplicabilidad 
a la misma, sin que se afecte la actividad 
minera legal; en este sentido, ya se cuenta 
con el concurso de la Contraloría General 
de la República y los entes gubernamenta-
les comprometidos en el tema. 

En la actualidad, el Grupo de Ase-
sores en Minas, Hidrocarburos y Regalías 
de la Procuraduría General de la Nación 
acompaña el concurso de méritos para 
la asignación de áreas o bloques mineros 

previstos en el Art. 108 de la Ley 1450 de 
2011, convocado por la anm.

De igual manera, en el mes de no-
viembre de 2013 esta coordinación, con 
el apoyo logístico del Instituto de Estu-
dios del Ministerio Público (IEMP), llevó a 
cabo, con rotundo éxito, el Foro Acciones 
y Retos del Estado por una Minería Res-
ponsable en Colombia, evento que contó 
con la participación de importantes con-
ferencistas de los sectores públicos y priva-
dos relacionados directamente con temas 
mineros y ambientales. Además, al final de 
la jornada de reflexión, se realizó un panel 
de expertos que absolvieron diferentes in-
quietudes de los asistentes al foro.

  Grosso modo, y a manera de ejem-
plo, con acciones como las descritas en 
precedencia, el Grupo de Minas, Hidro-
carburos y Regalías, consciente de su 
misión institucional, está comprometido 
en la constante ejecución de labores de 
prevención y control de gestión a las en-
tidades involucradas en dichos campos, 
con el fin de que cumplan los preceptos 
constitucionales y legales reguladores y, 
primordialmente, para que no se vulne-
ren los derechos de los actores primarios, 
quienes día a día buscan garantizar su efi-
cacia con el concurso real y efectivo del 
ministerio público.

 «Las regalías específicas no son de poca monta. Para Planeación Nacional, en la vigencia 2013-2014 serán de 1,5 billones 
de pesos. Departamentos como Antioquia y Córdoba son los que tendrán mayores asignaciones, el primero con 175 mil 
millones y el segundo con 138 mil millones de pesos. Zonas productoras como Meta contarán con 32 mil millones de pesos». 
Portafolio.co. 22 de abril de 2013. Recuperado el 5 de marzo de 2014 de http://www.portafolio.co/economia/distribucion-
las-regalias-colombia
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arturo ronderos salgado
coordinador académico iemp
división de capacitación

A raíz de la solicitud de medidas caute-
lares por parte del apoderado del alcalde 
mayor de Bogotá, D. C., a la discusión ge-
nerada en los medios de comunicación, 
la academia y entre servidores públicos, y 
a la destitución de Gustavo Petro el pasa-
do 19 de marzo, dando cumplimiento «a 
una desición de la Sala Disciplinaria» de 
la Procuraduría -mediante Decreto 570 
de 2014 de Presidencia-, considero perti-
nente mencionar algunas claridades que 
debemos tener al respecto.

La Corte Internacional de Justicia, 
que es el órgano principal de la Organi-
zación de las Naciones Unidas (onu) del 
Sistema de Protección de Derechos Hu-
manos, encargada de decidir con base en 
el derecho internacional las controversias 
de orden jurídico entre los Estados y ren-
dir opiniones consultivas en relación con 
temas jurídicos que pueden ser someti-
dos a la revisión por parte de  institucio-
nes especializadas de la onu, generó sus 
propias medidas provisionales, a pesar 
de que, en principio, la aplicación de las 
mismas implicó incertidumbre tanto en 
la teoría como en la práctica lo que con-
dujo a su incumplimiento. 

Ahora bien, los artículos 41 y 42 de 
la Carta de las Naciones Unidas regulan 
esta figura jurídica. Así mismo, se en-
cuentran normalizados en los artículos 
86 del Reglamento del Comité de De-
rechos Humanos de las Naciones Uni-
das y el 41.1 del Estatuto del Tribunal 
Internacional de Justicia que le quitó el 
carácter obligatorio a la figura cautelar; 
no obstante, la Corte Internacional de 
Justicia puede determinar que los países 
que integran la onu cumplan sus deci-
siones con base en lo dispuesto en el 

artículo 94 de la Carta de las Naciones 
Unidas; en caso de incumplir, la parte 
afectada puede acudir al Consejo de 
Seguridad para que este, si lo considera 
necesario y conveniente, realice las re-
comendaciones o dicte medidas para 
ejecutar el fallo.

Transcurrieron muchos años para 
que los Estados aceptaran la naturaleza 
jurídica de las medidas provisionales con 
un carácter preventivo. Los tribunales 
nacionales e internacionales empezaron 
a hacer uso de ellas hasta convertirse en 
un principio general del derecho. Así las 
cosas, la Corte Internacional de Justicia 
puede adoptar medidas provisionales 
de protección a solicitud de una parte o 
por iniciativa propia, si considera que los 
derechos que constituyen el objeto del 
fallo que ha de proferirse corren riesgo 
inmediato.

Estas medidas tienen por objeto 
congelar la situación en tanto se dicta la 
sentencia definitiva con  relación a la con-
troversia planteada. Si la corte lo estima 
necesario realizará audiencias urgentes y 
dictará su decisión en un plazo de un día 
a cuatro semanas. Como lo señala el doc-
tor Bernal Arias Ramírez, en el artículo 

«Las medidas provisionales y cautelares 
en los sistemas universal y regionales de 
protección de los derechos humanos»:1 

Las medidas provisionales en esta ins-
tancia internacional están concebidas 
como un incidente procesal consistente 
en dictar medidas de carácter preven-
tivo y cuyo objeto es la salvaguardia de 
los derechos sobre los que el Tribunal 
deberá decidir en el procedimiento de la  
causa principal, resultando por ello ob-
jetivamente necesarias. Tienen carácter 
doblemente transitorio, en primer lugar, 
porque se puede modificar en cualquier 
momento y, en segundo término, por 
cuanto, de no ser modificadas o levan-
tadas, resultan solo de aplicación hasta 
que se produzca el fallo de la Corte. Esta 
última nota es característica de la Corte 
Interamericana, tribunal que las puede 
considerar más allá de la sentencia de 
fondo o incluso posterior a la resolución 
de ejecución que contempla la indem-
nización.

Regulación y desarrollo en el 
sistema

En el Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos las medidas cautelares se 
han regulado en el reglamento de la Co-
misión Interamericana de los Derechos 
Humanos (cidh),2 previstas en el artículo 
25. Según lo establecido: 

(…) en situaciones de gravedad y urgencia la 
Comisión podrá, a iniciativa propia o a soli-

1 Arias, Bernal. «Las medidas provisionales y cautelares en los 
sistemas universal y regionales de protección de los derechos huma-
nos». Revista del Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
(IIDH). Vol. 43. P. 87.

2 Art. 29 aprobado en la comisión en su 49.° período ordinario 
de sesiones realizado el día 8 de abril de 1990 y modificado en las 
sesiones 64 y 84 del 7 de marzo de 1985. Igualmente, en el artículo 
25 del reglamento actual aprobado por la comisión en su 137.° 
período de octubre a noviembre de 2009 y, finalmente, modificado 
el 2 de septiembre de 2011 en el 147.° período de marzo de 2013, 
para su entrada en vigor el 1.° de agosto del mismo año.

Medidas provisionales y cautelares en el 
Sistema Interamericano de los Derechos 
Humanos

 «De acuerdo con la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la Comisión se compone de siete 
miembros que deben ser personas de alta autori-
dad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos, elegidos a título personal por la 
Asamblea General de la OEA de una lista de candidatos 
propuestos por los gobiernos de los Estados miembros». 
Recuperado el 11 de marzo de 2014 de http://www.oas.
org/es/cidh/mandato/composicion.asp
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citud de parte, solicitar que un 
Estado adopte medidas caute-
lares para prevenir daños irrepa-
rables a las personas o al objeto 
del proceso en conexión con una 
petición o caso pendiente, así 
como a personas que se encuen-
tren bajo su jurisdicción, en for-
ma independiente de cualquier 
petición o caso pendiente. Estas 
medidas podrán ser de naturale-
za colectiva a fin de prevenir un 
daño irreparable a las personas 
debido a su vínculo con una or-
ganización, grupo o comunidad 
de personas determinadas o de-
terminables. En consecuencia, el 
número de medidas cautelares 
otorgadas no refleja el número 
de personas protegidas median-
te su adopción; como se puede 
observar, muchas de las medidas 
cautelares acordadas por la cidh 
extienden protección a más de 
una persona y en ciertos casos, a 
grupos de personas como comu-
nidades o pueblos indígenas. Asi-
mismo, el Reglamento indica que 
el otorgamiento de esas medidas 
y su adopción por el Estado no 
constituirá prejuzgamiento sobre 
la violación de los derechos pro-
tegidos en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y 
otros instrumentos aplicables. El 
1º de agosto entró en vigor el Re-
glamento modificado de la CIDH 
y establece que «las decisiones 
de otorgamiento, ampliación, 
modificación y levantamien-
to de medidas cautelares serán 
emitidas mediante resoluciones 
fundamentadas».3

Patricio Rubio Correa, en el 
documento «Las modifica-
ciones contenidas en el Nuevo 
Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos»4 señala:

3 Recuperado el 6 de marzo de 2014 de 
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/cautelares.
asp

4 Rubio, Patricio. «Las modificaciones con-
tenidas en el Nuevo Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos». Revista 

(…) que las medidas cautelares 
ya no se dan para evitar daños 
sino para prevenirlos. Mientras 
evitar implica apartar algún 
daño, peligro o molestia, im-
pidiendo que suceda, prevenir 
implica esto y más, incluye tam-
bién preparar con anticipación 
lo necesario para un fin, en este 
caso para evitar la violación de 
uno o más derechos. De este 
modo, se hace más factible pen-
sar que la solicitud de medidas 
cautelares podría darse en situa-
ciones menos apremiantes.

Este cambio cobra sentido si 
se tiene en cuenta que en la 
práctica han existido quejas de 
algunos Estados por considerar 
que la CIDH ha solicitado la 
adopción de medidas cautelares 
en casos que a su criterio no lo 
ameritaban por no presentar un 
carácter de gravedad y urgencia. 
La nueva redacción podría en-

Agenda Internacional. Año XVII, n.° 28, P. 136-137. 
2010.

tenderse como la posibilidad de 
lograr una mayor discrecionali-
dad al momento de evaluar los 
casos que ameritan la adopción 
de estas medidas.

(…)
El inciso 4 del artículo 25 del 
nuevo reglamento establece  
tres elementos fundamentales 
que deben ser considerados 
por la CIDH al momento de 
decidir sobre el pedido de me-
didas cautelares: la gravedad y 
la urgencia de la situación, su 
contexto y la inminencia del 
daño.

(…) 

(…) siempre que exista gravedad 
y urgencia deberá procederse a 
otorgar las medidas cautelares.

(…)

Evaluar el contexto de la situa-
ción permite mayor discrecio-
nalidad respecto a evaluar la 

 «Han transcurrido cinco años desde que en las veredas Mulatos Medio (municipio de San José de Apartadó) y La Resbalosa (municipio de 
Tierralta), entre Antioquia y Córdoba, la vida de ocho personas —cuatro de ellos menores de edad— fueron segadas a bala y machete. Sin 
embargo, en estos 1.826 días, la justicia no ha logrado reconstruir del todo este rompecabezas». «El luto continúa en San José de Apartadó». 
El Espectador. 19 de febrero de 2010. Foto: El Colombiano.
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gravedad de la misma. Del mis-
mo modo, evaluar la inminencia 
del daño resulta menos exigente 
que evaluar la urgencia de la si-
tuación.

(…)
Por ejemplo, la falta de garan-
tías al debido proceso, la falta 
de control del orden público o 
la existencia de un gobierno au-
toritario, pueden constituir un 
contexto propicio para que de-
terminada situación que no revis-
te gravedad en sí misma, pueda 
desencadenar un daño inminen-
te aunque no urgente (…)

(…)

Luego de lo expuesto, debería 
quedar más claro que la inten-
ción de incluir los conceptos de 
«el contexto y la inminencia del 
daño» es la de brindar mayor 
sustento a decisiones que, al no 
tener claridad sobre su gravedad 
y urgencia, generan cuestiona-
mientos por parte de los Estados.
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De otra parte, en otros orde-
namientos están reguladas las 
medidas provisionales como 
son el artículo 63 del Pacto de 
San José (Convención Ameri-
cana de los Derechos Huma-
nos), y el 19 del Estatuto de la 
cidh.

Objeto de las medidas 
cautelares

Como lo señaló Patricio Ru-
bio «Las medidas son pre-
ventivas, para evitar que se 
ocasione daño». Así mismo, 
en 2010 el coordinador de 
procuradores judiciales pena-
les de justicia y paz para esa 
entonces, Hernando Aníbal 
García Dueñas, manifestó en 
el Diplomado de Justicia y 

Paz realizado en Medellín que 
preservar los derechos reivin-
dicados por las partes tiene la 
finalidad de que las decisiones 
de fondo, al final, no carezcan 
de sentido y eficacia; además, 
al ser de carácter preventivo 
protegen efectivamente dere-
chos fundamentales.

El artículo 63.2 de la Con-
vención Americana dispuso 
que en casos de extrema gra-
vedad y urgencia, cuando se 
hiciere necesario evitar daños 
irreparables a las personas, la 
corte en los asuntos que esté 
conociendo podrá tomar las 
medidas provisionales que 
considere —aun cuando no 
haya iniciado el proceso— por 
solicitud de la Comisión Inte-
ramericana que son de carác-

ter convencional y vinculante. 
Las medidas son dictadas en 
función de las necesidades de 
protección.

En este punto es impor-
tante aclarar que las medidas 
las dicta la corte a solicitud 
de la cidh, de oficio o por 
el presidente del organismo 
que debe ratificar la misma 
corte. 

Antecedentes en 
Colombia

Antes de relacionar algunas de 
las medidas cautelares reque-
ridas al Estado colombiano, 
es importante anotar que la 
canciller María Ángela Hol-
guín, una vez conocida la de-
cisión de la cidh en el caso del 
alcalde mayor, recordó que el 
país «ha aceptado las distintas 
solicitudes de medidas caute-
lares, porque el 100% de esas 
medidas, buscaban proteger 
la vida, estaba amenazada la 
integridad o la seguridad per-
sonal, aquí estamos hablando 
de derechos políticos».

En este contexto, fue 
como la comunidad de Paz de 
San José de Apartadó contó 
con la protección de la cidh: «El 
17 de diciembre de 1997, la Co-
misión solicitó la adopción de 
medidas cautelares en favor de 
los miembros de la comunidad 
(…), en consideración a que 
cuarenta y tres de sus miem-
bros fueron asesinados desde 
que los miembros de dicha co-
munidad declararon su neutra-
lidad en marzo del año 1997. El 
12 de diciembre de 1997, a poca 
distancia de la base militar que 
tiene instalada la Brigada xvii en 
el camino que conduce del mu-
nicipio de Apartadó al corre-
gimiento de San José de Apar-
tadó, dos de los miembros de 
la indicada comunidad, Darío 
Georgia y Dayla Patricia Zúñiga, 
fueron desaparecidos, sin que 

hasta la fecha se haya vuelto a 
tener noticia de ellos».5

En la anterior decisión in-
cluso la corte amplió el círculo 
de personas protegidas, es decir, 
se dio para los miembros de una 
comunidad con personas inno-
minadas pero identificables. Las 
medidas de protección se han 
convertido en un instrumento 
de protección efectivo y de sal-
vaguardia de carácter preventivo 
que no sustituyen ni anticipan la 
solución de fondo. Así mismo, 
tienen una dimensión promoto-
ra y procuradora, pero igualmen-
te jurisdiccional. Las medidas no 
tienen vigencia determinada, 
pese a su calidad de provisiona-
les, están dadas para tender un 
puente y satisfacer una necesi-
dad inmediata en tanto se logra 
una decisión definitiva.

Por su parte, la Corte 
Constitucional de Colombia 
en las providencias T-588 de 
2003 y T-524 de 2005, entre 
otras, menciona:

(…) que las medidas cautelares 
decretadas por la cidh tienen 
carácter vinculante en el orde-
namiento jurídico interno. Di-
cha vinculatoriedad se despren-
de de las siguientes premisas: 
(i) Colombia hace parte de la 
Organización de Estados Ame-
ricanos y es Estado Parte en la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (aprobada 
por la Ley 16 de 1972 y ratifica-
da el 31 de julio de 1973). (ii) La 
Convención, en tanto tratado 
de derechos humanos, está in-
corporada al ordenamiento in-
terno y hace parte del bloque de 
constitucionalidad, de confor-
midad con el artículo 93 Supe-
rior, inciso primero. (iii) En virtud 
de los principios generales del 
Derecho Internacional Público, 
las medidas cautelares se incor-
poran de manera automática al 

5 Recuperado el 10 de marzo de 2014 de 
http://www.cidh.oas.org/annualrep/97span/cap3a.
htm

  En el año 1999 la «Comisión otorgó medidas cautelares y se dirigió al Estado colombiano 
con el fin de solicitar se adoptaran gestiones para proteger la vida y la integridad personal 
de los miembros de la Asociación de Familiares de las Víctimas de Trujillo ("afavit") 
residentes en el municipio de Trujillo, así como de los integrantes del equipo permanente 
de acompañamiento de la Comisión Intercongregacional de Justicia y Paz, establecido en 
Trujillo». Imagen: portada del primer informe de memoria histórica de la CNRR. Trujillo: 
una tragedia que no cesa. Grupo de Memoria Histórica. Editorial Planeta. 2008-09
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ordenamiento jurídico interno. 
(iv) Según lo estipulado por los 
artículos 1º y 2º de la Conven-
ción Americana, los Estados 
Partes asumen el compromiso 
de «respetar los derechos y li-
bertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejerci-
cio» a toda persona sujeta a su 
jurisdicción, así como a adoptar 
las medidas legislativas o de otro 
carácter necesarias para hacer 
efectivos tales derechos (…).6

No obstante lo anterior, en la 
revista Semana,7 sección «Con-
fidencias», el actual presidente 
de la Corte de Derechos Huma-

6 Recuperado el 10 de marzo de 2014 
de http://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2005/T-524-05.htm

7 Recuperado el 10 de marzo de 2014 de 
http://www.semana.com/confidenciales/articulo/
medidas-cautelares-en-el-caso-petro/375845-3

nos de la Organización de Esta-
dos Americanos (oea), Hum-
berto Sierra Porto, basándose 
en una sentencia del mismo 
organismo en 2013, señaló que 
«La jurisprudencia proferidas 
por esta Corporación ha indi-
cado, entonces, que las medi-
das cautelares decretadas por el 
cidh tienen carácter vinculan-
tes en el ordenamiento jurídico 
interno… Adicionalmente, el 
incumplimiento de las medi-
das cautelares decretadas por 
la cidh, de conformidad con la 
jurisprudencia constitucional, 
implica la vulneración del dere-
cho al debido proceso tanto in-
terno como internacional». De 
otra parte, hay tratadistas como 
Rafael Nieto Navia que consi-
deran que no son vinculantes, 
son discrecionales; países como 

México y Estados Unidos no las 
acatan, por ejemplo.

Otras medidas cautelares 

Con el fin de que los lectores 
de Innova tengan referencias 
de medidas aplicadas en otros 
casos, y teniendo en cuenta 
que el tema lleva algunos me-
ses en la agenda de los medios 
de comunicación, relaciono 
a continuación algunas de las 
aplicaciones que ha tenido 
este mecanismo en el país con 
el objeto de tener una mayor 
información respecto al tema.

El primer caso que inclu-
yo, precisamente, tiene como 
protagonista a Gustavo Petro 
Urrego «parlamentario de co-
nocida trayectoria en el área de 
los derechos humanos.  Según 

surge de la solicitud recibida por 
la cidh, desde febrero de 2002 
existían indicios de planes para 
atentar contra la vida del bene-
ficiario y que Carlos Castaño ha-
bría señalado telefónicamente 
a un funcionario público que el 
beneficiario “..dejaría de ser un 
problema" después del 20 de ju-
lio de 2002, momento en el cual 
el parlamentario debía reasumir 
sus funciones en el Congreso. 
Durante su 116 período de sesio-
nes la cidh otorgó una audiencia 
a solicitud del Fiscal General de 
la Nación con el fin de dar se-
guimiento a la vigencia de estas 
medidas cautelares». 8

La actual solicitud del al-
calde Petro debe ser analizada 

8 Recuperado el 11 de marzo de 2014 de 
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2002sp/cap.3e.
htm

 «Entre 1988 y 1994, en Trujillo, al norte del departamento del Valle del Cauca, trescientas cuarenta y dos personas fueron brutalmente torturadas, masacradas y desaparecidas. A estos hechos 
monstruosos en la historia reciente de Colombia se les conoce como: La Masacre de Trujillo. Aunque el estado reconoció su responsabilidad en los hechos, cientos de familias aún hoy esperan 
conocer la verdad y que el gobierno los repare por años de violencia y sangre.
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Poema de Walter Rafael Azula Tarajano1

¿Cómo atrapar la sombra que insinúa tu silueta en una frase?

¿Cómo dibujar el gesto de tus manos en el viento?

Imposible robarle estrellas a la tarde;

imposible detener el paso de la lluvia,

cuando la soledad reclama su hastío,

su agonía de palabras.

Qué difícil advertir la trayectoria de tu tiempo,

si habitas el otro lado del espejo;

el meridiano que oscila entre el bronce y la madera,

entre la orquídea y su metáfora.

Conozco el ayer con su pesada carga de silencios,

1 Sociólogo. Investigador del IEMP.

a la luz de este antecedente 
para determinar, como es evi-
dente, que son escenarios dife-
rentes.

Otro de los casos tuvo 
relación con el ejercicio del 
periodismo: «El 2 de junio 
de 2000 la Comisión otorgó 
medidas cautelares y solicitó 
al Estado colombiano que se 
llevaran a cabo gestiones para 
proteger la vida y la integri-
dad personal de Jineth Bedoya 
Lima, periodista (…); Hollman 
Morris Rincón, editor de paz 
(…); y Jorge Cardona Alzate, 
editor judicial (…)»9 quienes 
laboraban para el diario El Es-
pectador.

En el año 1999 la «Comi-
sión otorgó medidas cautelares 
y se dirigió al Estado colom-
biano con el fin de solicitar 
se adoptaran gestiones para 
proteger la vida y la integridad 
personal de los miembros de la 
Asociación de Familiares de las 
Víctimas de Trujillo ("afavit") 
residentes en el municipio de 

9 Recuperado el 11 de marzo de 2014 de 
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/cap.3a.
htm

Trujillo, así como de los inte-
grantes del equipo permanen-
te de acompañamiento de la 
Comisión Intercongregacional 
de Justicia y Paz, establecido en 
Trujillo».10

En 1994 hubo un caso 
que involucró al ministerio 
público, a saber: «la Comisión 
solicitó la adopción de me-
didas cautelares en favor del 
doctor Hernando Valencia Vi-
lla, Procurador Delegado para 
los Derechos Humanos de Co-
lombia, a quien en septiem-
bre de 1994 un miembro del 
Congreso acusó de ser apoyo 
de las guerrillas, exponiendo, 
dentro del contexto de la si-
tuación interna de Colombia, 
su vida e integridad personal 
a situación de peligro. El 29 
de enero de 1998, la Comisión 
comunicó a los peticionarios y 
al Gobierno su decisión de ar-
chivar las medidas cautelares 
solicitadas».11

10 Recuperado el 11 de marzo de 2014 de 
https://www.cidh.oas.org/annualrep/99span/capi-
tulo3.htm

11 Recuperado el 11 de marzo de 2014 
http://www.cidh.oas.org/annualrep/97span/
cap3a.htm

con su séquito de héroes concebidos en el miedo.

Presiento el barro

y la magia que define su eviterno.

Presiento la noche,

esa conjetura de piel y de barajas,

de caminos y miradas.

¿Cómo asir tu locura en cada verso,

si el olvido siempre acude a mis deseos?;

si el invierno,

esa melodía de húmedos cristales,

esa geometría del no tiempo,

se aferra a nuestros cuerpos?

 «El Fiscal General de la Nación, Eduardo Montealegre, ratificó que los delitos de 
secuestro simple agravado, tortura en persona protegida y acceso carnal violento 
en persona protegida de que fue víctima la periodista Jineth Bedoya Lima en el 
año 2000, a manos de paramilitares, sí son crímenes de lesa humanidad». «'Caso 
Jineth Bedoya, sí es crimen de lesa humanidad': Fiscalía». El Tiempo. 20 de sep-
tiembre de 2012.
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carolina cáceres osorio1 
kenny paola ramírez c., denny 
alejandra torres c.
y maría angélica zúñiga p.2

En los últimos años, la presencia de 
desórdenes músculo esqueléticos, a ni-
vel mundial, se ha incrementado en los 
trabajadores. En Colombia, por ejemplo, 
el Ministerio de Protección Social — es-
cindido desde 2011 3 en ministerios del 
Trabajo y de Salud y Protección Social— 
dio a conocer en el 2008 que el número 
de personas con este diagnóstico pasó 
del 65% en el 2001 al 82%  en 2004, sien-
do los segmentos corporales más com-
prometidos los miembros superiores y la 
columna dorso lumbar.4

1 Docente del Programa de Fisioterapia de la Universidad del 
Rosario y fisioterapeuta.

2 Estudiantes de décimo semestre del Programa de Fisiotera-
pia. Universidad del Rosario.

3 Ley 1444 de 2011.
4 Gutiérrez A. Guía técnica de sistema de vigilancia epide-

miológica en prevención de desórdenes musculoesqueléticos en 

La Guía de Atención Integral Basada en 
la Evidencia para Desórdenes Músculo 
Esqueléticos (dme) Relacionados con Mo-
vimientos Repetitivos de Miembros Supe-
riores (2006) define las enfermedades 
profesionales como «entidades comunes 
y potencialmente incapacitantes, pero 
aun así prevenibles, [que] comprenden 
un amplio número de entidades clíni-
cas específicas que incluyen enfermeda-
des de los músculos, tendones, vainas 
tendinosas, síndromes de atrapamien-
tos nerviosos, alteraciones articulares y 
neurovasculares».5

En Colombia, para el año 2008, los 
desórdenes músculo esqueléticos desa-
rrollados en mujeres fueron el Síndrome 
del Túnel del Carpo (stc)6 (53%), Lum-

trabajadores en Colombia. Ministerio de protección social. PP. 1-150. 
Bogotá. 2008.

5 Polo B., Palacio D., Guerrero R., Cajigas B., Rueda M., Cortes 
B., et al. Guía de Atención Integral Basada en la Evidencia para Des-
órdenes Músculo Esqueléticos (DME) Relacionados con Movimientos 
Repetitivos de Miembros Superiores. Ministerio de Protección Social 
y Universidad Pontificia Javeriana. PP. 1-136. Bogotá. 2006.

6 «(…) es una neuropatía periférica que ocurre cuando el 

balgia o Lumbago 7 (7%), Síndrome de 
Manguito Rotador 8 (6%), Tendinitis 9 y 
Tenosinovitis 10 (5%) y la Epicondilitis 11 
(4%) de la que existen dos tipos: la me-
dial, también llamada Epitrocleitis o codo 
de golfista, y la lateral o codo de tenis-
ta.  Por otro lado, las cinco enfermeda-
des más prevalentes en hombres fueron 
Lumbalgia (27%), stc (13%), trastorno de 
disco intervertebral 12 (12%), Hipoacusia 
Neurosensorial (hns) 13 (11%) y Síndrome 
de Manguito Rotador (6%).14

nervio mediano, que abarca desde el antebrazo hasta la mano, 
se presiona o se atrapa dentro del túnel carpiano, a nivel 
de la muñeca. (…) Los síntomas generalmente comienzan 
gradualmente (también pueden aparecer súbitamente en 
algunos casos) y se manifiestan con sensaciones de calor, ca-
lambre o entumecimiento en la palma de la mano y los dedos, 
especialmente del pulgar y de los dedos medio e índice». 
Recuperado el 26 de febrero de 2014 de http://es.wikipedia.
org/wiki/S%C3%ADndrome_del_t%C3%BAnel_carpiano

7 «Se origina por distintas causas y formas, siendo las más 
comunes el sobreesfuerzo físico y las malas posturas». Recupe-
rado el 26 de febrero de 2014 de http://es.wikipedia.org/wiki/
Lumbalgia

8  «La patología más común es la tendinitis, que consiste 
en la inflamación de alguno de los tendones o músculos de 
los rotadores del hombro. Acciones del día a día como sujetar 
cargas ligeras o pesadas, manejar el ratón del ordenador, dormir 
en una mala postura... pueden causar esta común patología». 
Recuperado el 26 de febrero de 2014 de http://es.wikipedia.org/
wiki/Manguito_rotador 

9  «Ciertos tipos de tendinitis suelen producirse por sobreuso, 
haciendo movimientos repetitivos continuamente sin una debida 
postura (…)». Recuperado el 26 de febrero de 2014 de http://
es.wikipedia.org/wiki/Tendinitis 

10 «El síntoma principal es el dolor, referido a nivel del estiloides 
radial (lado del pulgar de la muñeca) y también puede irradiarse 
hacia el antebrazo. Además relata impotencia funcional, y dolor 
que aumenta con el uso de la mano especialmente movimientos 
de muñeca y pulgar, especialmente al tomar objetos con fuerza o 
al girar la muñeca». Recuperado el 26 de febrero de 2014 de http://
es.wikipedia.org/wiki/Tenosinovitis_de_estiloides_radial

11 «La epicondilitis, conocida también como codo del tenista, 
es una enfermedad o lesión caracterizada por dolor en la cara 
externa del codo, en la región del epicóndilo, eminencia ósea que se 
encuentra en la parte lateral y externa de la epífisis inferior del hú-
mero». Recuperado el 26 de febrero de 2014 de http://es.wikipedia.
org/wiki/Epicondilitis

12 «La columna vertebral consta de 27 huesos móviles, o 
vértebras (siete vértebras cervicales, 12 torácicas, y cinco lumbares) 
y dos secciones fusionadas (el sacro y el cóccix). Un trastorno 
de disco intervertebral es una protrusión o hernia de una de las 
almohadillas parecidas a gel (discos) que separan las vértebras de 
la columna vertebral (…) [y que] puede ejercer presión contra los 
nervios espinales o la médula espinal en sí, lo que causa cambios 
de la función sensitiva, motora y refleja (…)». Recuperado el 24 de 
febrero de http://es.mdhealthresource.com/disability-guidelines/
intervertebral-disc-disorders/definition

13 La hipoacusia neurosensorial «Es la pérdida auditiva que 
ocurre por daño al oído interno, al nervio que va del oído al cerebro 
(nervio auditivo) o al cerebro (…). Entre otras causas se da por 
«Trabajar en torno a ruidos fuertes todos los días». Recuperado 
el 26 de febrero de http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/
ency/article/003291.htm

14 Gutiérrez A., op. cit.

Los desórdenes músculo esqueléticos 
influyen en el ambiente laboral

 Carolina Cáceres Osorio, docente de la carrera de Fisiatría de la Universidad del Rorario, acompañada de las estudiantes 
de décimo semestre (arriba de izq. a der.) Kenny Paola Ramírez C., María Angélica Zúñiga P. y Denny Alejandra Torres C., 
quienes realizaron en el IEMP «encuestas de salud, e inspecciones de puestos de trabajo, con la finalidad de identificar en la 
población síntomas de desórdenes músculo esqueléticos y enfermedades de origen común y laboral», programa que lidera 
el Grupo de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la Procuraduría. 
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En el año 2011, Aristizábal 
(2014) 15 encontró que el stc 
continuaba siendo el desorden 
más prevalente en la población 
trabajadora en un 40%, siguien-
do con Lumbalgia (4%), Sín-
drome de Manguito Rotador 
(7%), Tendinitis y Tenosinovitis 
(4%) y Epicondilitis (6%). Este 
informe mostró además que 
en los últimos diez años no se 
observa variación significativa en 
los diagnósticos de enfermedad 
laboral.Cabe resaltar que estas 
patologías no solo se originan 
por la acumulación de las dife-
rentes tareas que desempeña 
un trabajador en el ambiente 
laboral, también pueden tener 
un origen extralaboral (prácticas 
de deportes, actividades domés-
ticas, etc.) o personal (caracterís-
ticas fisiologías de la persona), 
que impactan de manera im-
portante en la calidad de vida de 
los trabajadores y contribuyen a 
la aparición de enfermedades de 
origen laboral.16

15 Aristizábal, JC. La enfermedad laboral en 
Colombia. Federación de Aseguradores Colom-
bianos Fasecolda. PP. 1-48. 2006. Recuperado el día 
24 de febrero del 2014 de http://ccs.org.co/img/
Enfermedad%20Laboral%20en%20Colombia%20
Fasecolda.pdf

16 National Institute for Occupational Safety 
and Health (NIOSH). «Datos Breves de NIOSH: 
Cómo prevenir los trastornos musculoesque-
léticos». NIOSH Hazard Review: Occupational 
Hazards in Home Healthcare. Publicación n.° 120. 

Estos desórdenes múscu-
lo esqueléticos están asocia-
dos con la manera en cómo 
los trabajadores realizan las 
tareas, el uso de los elemen-
tos y herramientas de trabajo 
y el ambiente laboral en el que 
se encuentren. Estos factores 
van a influir directa e indirec-
tamente en el desempeño, la 
productividad y la salud del 
trabajador. 

El caso concreto de la 
Procuraduría

El Grupo de Gestión en Se-
guridad y Salud en el Trabajo 
de la Procuraduría, conjun-
tamente con el Programa de 
Fisioterapia de la Universidad 
del Rosario —estudiantes de 
décimo semestre—, buscan 
mejorar las condiciones de 
las diversas situaciones de tra-
bajo y salud encontradas en 
los funcionarios, previniendo 
la aparición de desórdenes 
músculo esqueléticos, a través 
de actividades como evalua-
ciones de puestos de trabajo, 
capacitaciones, escuelas tera-
péuticas y pausas activas que 

2012. Recuperado el 24 de febrero de  2014 de 
http://www.cdc.gov/spanish/niosh/docs/2012-
120_sp/

redundan en el mejoramiento 
de la calidad de vida de los 
funcionarios.

En el IEMP las estudiantes 
Kenny Ramírez, Denny To-
rres y Angélica Zúñiga vienen 
aplicando la primera fase del 
programa el cual está enfoca-
do a realizar encuestas de sa-
lud, e inspecciones de puestos 
de trabajo, con la finalidad de 
identificar en la población sín-
tomas de desórdenes músculo 
esqueléticos y enfermedades 
de origen común y laboral. De 
las 53 personas que conforman 
el Instituto, se han evaluado 26 
funcionarios: 12 del área admi-
nistrativa, tres de la Dirección, 
ocho de capacitación y tres de 
investigación.

Las edades de los servido-
res se encuentran entre los 27 
y 60 años, aproximadamente, 
y la antigüedad de los cargos 
oscila entre ocho y 12 años. 
Los hábitos de vida son bue-
nos, el 93% refiere no fumar 
y el 80% realiza algún tipo de 
actividad física de dos a tres 
veces por semana, con una 
duración que oscila entre 2 
horas a 20 min.

En cuanto al estado de 
salud actual, refieren presentar 
molestias, dolor o malestar en 
alguna parte del cuerpo como 
en la región dorso lumbar, 
codos, muñecas y, en menor 
porcentaje, migraña y fatiga 
visual. La sintomatología re-
ferida por los funcionarios se 
presenta al finalizar el día la-
boral con una intensidad del 
dolor calificada en la escala 
análoga verbal de 0-10, en la 
que el cero permite inferir que 
la persona no presenta nin-
guna molestia y el diez, por el 
contrario, que el malestar es 
persistente. 

La intensidad está distribui-
da en los siguientes segmentos: 
nuca/cuello: 2 a 5/10; codo/ante-
brazo: 3 a 7/10; mano/muñeca: 

2 a 6/10; dedos de la mano: 1 a 
3/10 y espalda baja: 2 a 5/10.  A 
su vez, el 70.83% de las perso-
nas presentan enfermedades 
de tipo común asociadas a 
problemas gastrointestinales, 
oculares, osteoarticulares, ries-
go cardiovascular, respiratorios, 
metabólicos, entre otros.

De otra parte, se realiza-
ron inspecciones a los puestos 
de trabajo de los servidores 
del IEMP, que incluye una lista 
de chequeo de condiciones 
de trabajo que consta de 16 
ítems que comprenden las 
siguientes características: pan-
talla del computador (ubi-
cación, altura y distancia del 
monitor), mesa, teclado y ra-
tón (espacio, distancia y ubi-
cación del teclado, distancia 
del ratón), espacio para otros 
elementos de trabajo y silla 
(reglaje, altura, profundidad 
del asiento, ancho del asiento, 
inclinación y altura del espal-
dar de la silla). 

Después de analizar cada 
una de estas variables, el equi-
po que desarrolla esta labor 
clasificó las condiciones de tra-
bajo así: 

•	Condiciones óptimas de 12-
16 ítems aprobados (30.76%).

•	Condiciones satisfactorias 
de 7-11 ítems aprobados 
(54.16%).

•	Condiciones riesgosas por 
menos de 7 ítems aprobados 
(16.66%).

Posterior a la intervención, el 
79.16% obtuvo condiciones 
óptimas, el 20.83% satisfacto-
rias, y ya no se evidenciaron 
resultados riesgosos. 

Asociado a la actividad 
laboral, la tarea de digitación 
es la que más realizan los fun-
cionarios lo que  se reflejada 
en un 66% de repetición de la 
tarea. Relacionado con esto, el 
mantenimiento de una postu-

 Las pausas activas previenen lesiones físicas. La salud laboral implica la corresponsabilidad 
entre el empleador, los trabajadores, las aseguradoras de riesgos y el Estado, este último, 
mediante el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas en este sentido. 
En la procuraduría la ARL Positiva es la encargada de adelantar programas preventivos 
relacionados con enfermedades músculo esqueléticas, conjuntamente con el Grupo de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.
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ra prolongada en sedente mayor a cinco 
horas continuas de trabajo genera ten-
sión en las estructuras blandas del cuello, 
espalda, hombro, antebrazo y muñeca. 
La población evaluada hasta el momen-
to se encuentra expuesta a desarrollar al-
gunos desórdenes músculo esqueléticos 
como la Cervicalgia,17 el stc, Lumbalgia y 
Tenosinovitis de Quervain. 

A partir de la información recolecta-
da, el análisis y los resultados obtenidos 
en las encuestas implementadas, se evi-
denció que en el área algunos funciona-
rios presentan sintomatología osteomus-
cular asociado a las inadecuadas posturas 
adoptadas en el trabajo al realizar activi-
dades como digitar, leer documentos, ar-
chivar y la falta de orden en el puesto de 
trabajo, entre otros. 

Las estudiantes de fisioterapia de 
la Universidad del Rosario indicaron a 
cada una de las personas evaluadas re-
comendaciones fundamentales que les 
ayudará a disminuir la sintomatología 
que presentan y a prevenir  futuras le-

17 Dolor en el cuello.

siones y síntomas. Algunas de estas son 
mantener organizado el puesto de tra-
bajo para optimizar tiempos en la bús-
queda de información necesaria para la 
tarea, realizar pausas activas durante la 
jornada laboral, tener cerca los elemen-
tos de trabajo de uso diario como co-
sedora, perforadoras, ganchos, etc.; asi-
mismo, mantener adecuadas posturas 
en la silla, con el ombligo hacia adentro 
y la espalda apoyada en el espaldar de 
la silla y utilizar de forma apropiada los 
elementos requeridos para adelantar el 
trabajo.

Por último, con el fin de lograr cam-
bios y la adecuación de los puestos de 
trabajo se hizo la solicitud al grupo de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Tra-
bajo de extensores de superficie, mante-
nimiento y cambio de sillas ergonómicas, 
atriles, elevadores de pantalla y apoyapiés 
para así mejorar las condiciones de los 
puestos de trabajo. La percepción de la 
actividad ha tenido receptividad por par-
te del talento humano del IEMP quienes 
están interesados en optimizar las condi-
ciones de trabajo como medida no solo 

correctiva sino también preventiva y evi-
tar, de esta manera, la aparición de enfer-
medades de origen laboral. 
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» Contratación estatal
» Presupuesto público
» Conciliación
» Estatuto Anticorrupción

Mayores informes:

IEMP Carrera 5 15 - 80  
PBX 587 8750, ext. 11603, 11671 y 11621

SC-CER155009 GP-CER220260
ACREDITADO ISO/IEC 17024:2003

12-ocp-004

w w w . p r o c u r a d u r i a . g o v . c o / i e m p

» Código General del Proceso 
   Ley 1564
» Inteligencia emocional
» Código de Procedimiento 
   Administrativo y de lo 
   Contencioso Administrativo 

Programas académicos 
para organizaciones públicas y privadas
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Proyecto de Capacitación Proyecto de Investigaciones
N.° Programas N.° Programas

Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario y participación ciudadana

1 Diplomado para personeros. Fase III. 1 Investigación sobre los costos de la desintegración familiar.

2 Derechos humanos y empresa: responsabilidad social. 2
Los derechos humanos en la gestión de riesgos de desastres. Análisis de la 
creación de valor público de seguridad preventiva ante el riesgo de desastre y 
la resiliencia.

3 Actualizacion del nuevo reglamento de la Corte Interamericana de DD. 
HH. e instrumentos de seguridad. 3 Análisis de la incidencia de las instituciones de Santander en la consolidación 

de la república de Colombia.

4 Capacitacion en dd. hh. y d. i. h. 4 Diagnóstico sobre la atención a la población desplazada en condiciones de 
discapacidad.

5 Programa de Participación Ciudadana. 5 Vigilancia superior a la prevención y a la atención de la violencia sexual.

6 Semana de la participación. 6 Formas de participación social y política de las organizaciones de discapacidad 
y sus resultados en las políticas públicas del país.

Nuevo ciudadano y servidores públicos

7 Congreso de Prospectiva. 7 Análisis de la articulación del Estado, la justicia y la economía en su desarrollo 
histórico.

8 Diálogos con la nación. 8 Balance y perspectivas de las recomendaciones de la Comisión de Sabios en 
Colombia.

9
Evaluación de la enseñanza de la Cátedra de Constitución Política y 
Democracia en la educación básica secundaria y universitaria del Valle del 
Cauca.

Gerencia pública, buen gobierno y anticorrupción

9 Programa compras públicas estratégicas. Colombia Compra Eficiente. 10 Análisis del impacto de los modelos ntcgp 1000:2009 y meci 1000:2005 en 
las entidades estatales de Colombia. Fase II, alcance nacional.

10 Diplomado en Cooperación. 11 Riesgos de cooptación corrupta en la política pública ambiental. Cooptación 
III.

11 Fortalecimiento de la función preventiva de la Procuraduría General de 
la Nación y las buena prácticas en contratación estatal. 12 Indicadores de gerencia pública.

12 Programa Fortalecimiento a Operadores de la Función Preventiva en la 
Contratación Estatal. 13 Consolidación de la Cátedra Carlos Mauro Hoyos y de su Red de 

Investigadores.

13 Sostenibilidad SIM.

14

Balance del impacto de la intervención de los agentes del ministerio 
público que actúan ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Encuentro de Procuradores Judiciales I y II para Asuntos 
Administrativos.

15 Congreso de Gerencia Pública (competencias laborales).

Entes territoriales y descentralización
16 Fortalecimiento regional de la Red de Formadores. 14 Diagnóstico de los planes parciales en Colombia. 

17 Ordenamiento y Desarrollo Territorial

Actualización jurídica

18 4.° Congreso Internacional de Contratacion Estatal (competencias 
laborales). 15 Observatorio del Sistema Penal Acusatorio.

19 4.° Congreso Internacinal de Derecho Disciplinario (competencias 
laborales). 16 Justicia formal y justicia en equidad.

20 Tercer Encuentro del Ministerio Público «Soberanía de Colores». 17 Análisis comparado para la construcción metodológica del presedente 
jurisprudencial en Colombia

21 Oficinas de Control Interno Disciplinario (competencias laborales). Otros programas de investigación

22 Programa de Justicia Disciplinaria, Derecho Probatorio y Contratación 
Estatal (competencias laborales). 18 Participación pgn en el ciclo de políticas públicas - palafitos

23 Capacitación Código General del Proceso y del procedimiento civil 
(competencias laborales). 19 Estudio correlacional del control minero ambiental de los recursos no 

renovables

Programas del IEMP 2014
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Proyecto de Capacitación Proyecto de Investigaciones
N.° Programas N.° Programas

24 Capacitacion y actualización en Sitema Penal Acusatorio (competencias 
laborales).

25 Congreso de Observatorios.

26 Guía Disciplinaria.

Talento humano
27 Apoyos educativos. 20 Análisis de los factores que permitan la elaboracion de una agenda del sector 

solidario encaminada a reconstruir el tejido social.

28 Educacion virtual

29 Programa Preparacion para la Jubilación.

30 Fortalecimiento del Sistema de Gestion de Calidad (competencias 
laborales).

31 Capacitacion y organización documental.

Áreas transversales
32 Teleconferencias. 21 Publicaciones.

33 Implementacion y operación del canal web TV IEMP. 22 Socialización.

34 Comercialización. 23 Apoyo misional a la investigación.

35 Plataforma informática.

36 Implementación del software de calidad.

37 Internacionalización.

38 Descentralización de la capacitación.

39 Estrategias para el posicionamiento del IEMP.

40 Archivo, editorial y otros.

Proyecto de DD. HH. y Convivencia
N.° Programas

Amonestación

1 Realizar cursos de Derechos Humanos y Convivencia Ciudadana.

Proyecto de Certificaciones Labores
N.° Programas

Conciliación en derecho y certificaciones 
en competencias laborales

1 Certificación conciliación en derecho

2 Certificación en competencias laborales para los servidores del 
ministerio público y del sector justicia.

Proyecto Presupuesto 
inversión

Presupuesto 
funcionamiento

Capacitación para 
los servidores del 
ministerio público a 
nivel nacional.

$1.000.000.000 $960.000.000

Capacitación en 
certificaciones 
laborales y 
conciliaciones 
extrajudiciales en 
derecho a nivel 
nacional.

$200.000.000 -

Desarrollar cursos de 
Derechos Humanos 
y Convivencia 
Ciudadana a nivel 
nacional.

$150.000.000 -

Investigación 
para apoyar el 
fortalecimiento de la 
misión del ministerio 
público a nivel 
nacional.

$750.000.000 $500.000.000

Total $2.100.000.000 $1.460.000.000

Presupuesto año 2014

Capacitación para los servidores del ministerio público a nivel nacional.

Capacitación en certificaciones laborales y conciliaciones extrajudiciales 
en derecho a nivel nacional.

Desarrollar cursos de Derechos Humanos y Convivencia Ciudadana a 
nivel nacional.

Investigación para apoyar el fortalecimiento de la misión del ministerio 
público a nivel nacional.Fuente: División Administrativa y Financiera del IEMP
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julio armando gonzález albarracín

Culminar la etapa laboral permite reflexio-
nar un tema tan controvertido como la 
jubilación. Durante los primeros años del 
ejercicio profesional, entre los 20 y 25 años 
de edad, dependiendo de nuestra necesi-
dad económica y el entorno familiar, co-
menzamos a trabajar desde muy tempra-
na edad. Pero solo de los 50 a los 55 años 
nos interesamos en la, cada vez más difícil 
de lograr, etapa de la jubilación.

Como es costumbre dejamos todo 
para lo último, entonces empezamos a 
tener dolores de cabeza e incertidumbre 
porque no logramos interpretar correcta-
mente las innumerables normas que en 
esta materia rigen en el país.

Las personas que están próximas a la 
pensión inician una etapa de exploración 
en la que comparan y consultan con sus 
compañeros de trabajo, amigos y desco-
nocidos, que han tenido el privilegio de 
contar con una mesada por los años de 
servicio laboral; igualmente, se acercan a 
quienes la están tramitando y que, ojalá, 
tengan las mismas condiciones laborales y 
las experiencias por ellos vividas. 

Pero allí no termina la cosa, diferentes 
abogados y expertos en la materia son par-
te de la agenda de los próximos pensiona-
dos, quienes permiten aclarar las dudas de 
tal suerte que no se generen expectativas 
erróneas sobre el asunto, dado que cada 
caso es único y, por lo tanto, la aplicación 
y la interpretación de las normas varían se-
gún el caso.

Teniendo en cuenta que a partir del 
31 de enero de 2014 entré a esta nueva 

Llegó la anhelada jubilación

fase de mi vida, y después de la expe-
riencia adquirida para llegar satisfactoria-
mente a la culminación del proceso, me 
siento en la obligación de realizar algunas 
recomendaciones a los compañeros que 
esperan contando los años, meses, días, 
horas, minutos y segundos —y no estoy 
exagerando— el momento de la anhela-
da jubilación.

La primera sugerencia es que co-
miencen con un buen tiempo pruden-
cial, de mínimo dos años, la recopilación 
de la información y validación de la histo-
ria laboral, que es requisito indispensable 
a la hora de iniciar el proceso. En un alto 
porcentaje esta presenta inconsistencias 
así que, para no tener contratiempos y 
angustias, es mejor recolectar los docu-
mentos que faciliten los ajustes a la histo-
ria si es del caso.

La segunda recomendación es inda-
gar la normativa que existe y conocer, de 
primera mano, la información referente 
al Sistema de Seguridad Social Integral 
en Colombia y, de manera permanente, 
estar muy al tanto de las reformas y cam-
bios que se produzcan para tener éxito 
en el objetivo y lograr así ser parte del 
pequeño grupo de privilegiados y felices 
jubilados,  gracias a los largos años de tra-
bajo y dedicación; y a las bendiciones del 
creador.

Por último, a todas mis compañeras 
y todos mis compañeros les expreso un 
sincero agradecimiento por su indudable 
amistad y compresión; en especial, por la 
tolerancia que demostraron al tener que 
repetirme sus palabras cada vez que no las 
entendía. Que Dios los bendiga...

Poema de Walter Rafael 
Azula Tarajano1

Si tan sólo escucharas la irresistible 

música de los excesos,

comprenderías mi vocación de polvo,

mi permanente vocación de 

aniquilamiento,

de interminable luna entre los 

húmedos cristales de la ausencia.

Si tan sólo escucharas la queja 

imperceptible de los bronces,

volverías a mirar el otro lado del 

sendero,

la angustiosa inclinación hacia el vacío,

hacia el más implacable sin sentido;

el más sutil y despiadado de los viajes.

Si descubrieras la soledad que ronda 

las palabras,

si descubrieras tu nombre en el confuso 

alud de los destinos,

sabrías que la espada tiembla frente 

al enemigo,

que mi voz se apaga cuando tu 

noche termina,

que las horas devienen en orquídeas 

a falta de agonía.

Si escucharas el implacable ritmo 

de la sangre,

yo,

ese otro que se pierde,

que devora sus entrañas cada día,

yo,

ese que destroza su unidad cada 

mañana,

volvería a revivir,

a erigir un cielo entre su infierno.

1 Sociólogo. Investigador del IEMP.
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Julio Armando el creador de los CRUCI innova, 
se retiró de la entidad el pasado 31 de enero de 2014 después de 

laborar en la Procuraduría por cerca de 17 años. 
Excelente profesional, escritor, fotógrafo y actor de teatro y, 

especialmente , un ser maravilloso. 

Un fraternal abrazo, don Julito, de sus compañeros del IEMP. 

«No hay jubilación para un artista. El arte es una forma 
de vida y como tal no tiene fin».—Henry Moore—


